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Carta del presidente ejecutivo
Continuaremos apostando por 
la modernidad, característica 

natural del mundo actual y del 
futuro. Seguiremos innovando 

para brindar un servicio cada vez 
más cercano al ciudadano, con 

tecnología de punta y bajo un 
enfoque de mejora continua     .

“
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El Banco de la Nación (en adelante el Banco), una 
de las principales empresas del Estado, cumplió 
50 años en el 2016; medio siglo de vida trabajando 
para engrandecer y lograr el desarrollo de nuestro 
país y por primera vez ha generado su acceso al 
mercado de capitales.

En el año 2016, con el crecimiento de la cartera 
crediticia y de inversiones, se requirió ejecutar el 
Plan de Fortalecimiento Patrimonial del Banco con 
el objetivo de asegurar el crecimiento sostenido 
del negocio en los próximos años. Esto permitió 
que el capital se incremente de S/ 1,000 millones 
a S/ 1,200 millones, y gracias a la aprobación 
de la Superintendencia del Mercado de Valores 
(SMV) y la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP (SBS), se emitió el 29 de noviembre el primer 
programa de bonos subordinados. 

La primera emisión fue de S/ 250 millones y tuvo 
una sobredemanda de 2.13x, constituyéndose la 
emisión con mayor demanda en todo el año en el 
mercado. Fue colocada a una tasa de interés de 
8 % en un plazo de 15 años y con un spread de 
140pb, lo que resulta muy competitivo para este 
tipo de emisiones. 

Nos sentimos orgullosos de nuestro ingreso 
exitoso al mercado de valores lo que nos 
motiva a seguir mejorando los estándares de 
gobernanza corporativa, así como seguir siendo 
un banco transparente y asumir el compromiso de 
promocionar el mercado de valores para la mejora 
económica del país.

En estos 50 años hemos apostado por la inclusión 
financiera y la bancarización y mantenemos la 
visión de ofrecer servicios de calidad a través de 
diferentes canales de atención. Por ello, brindamos 
servicios financieros y documentarios a nuestros 
clientes y usuarios para acercar el Estado a los 
ciudadanos y mejorar positivamente sus vidas a 
través de la red con mayor cobertura geográfica 
a nivel nacional.

Gracias a ello, en el 2016 mantuvimos presencia 
en el 67 % de los distritos del país atendiendo 
459 millones de operaciones en los 7 206 puntos 
de contacto, lo que representa un crecimiento de 
5.3 % con relación al 2015. La red de agencias 
totaliza 632 agencias, 5 642 Agentes Multired 
y 879 cajeros automáticos. Asimismo, 700 936 
clientes se afiliaron a Multired Celular, quienes 
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(ASBANC) y los principales actores del sistema 
financiero. Además, el Banco en su objetivo de 
satisfacer los requerimientos de sus clientes, 
desarrolló la pasarela de pagos web incorporando 
a la Superintendencia Nacional de Educación y 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
y para el 2017 se espera la integración con las 
demás entidades del Estado en coordinación con 
la Presidencia del Consejo de Ministros.

Con relación a los programas sociales, ofrecemos 
el servicio de pago de los beneficiarios de los 
programas Juntos y Pensión 65 a través de 
nuestros diversos canales. En el 2016 atendimos 
a 675 mil beneficiarios de Juntos con 4.6 millones 
de operaciones anuales y a 500 mil beneficiarios 
de Pensión 65 con operaciones ascendente a 2.7 
millones.

Asimismo, a través de la atención de vales de 
descuento digitales del Fondo de Inclusión Social 
Energético (FISE), contribuimos con la reducción 
de la pobreza energética de las poblaciones 
más vulnerables, la bancarización y la inclusión 
financiera; corresponde a un mecanismo de 
política de inclusión social del Estado para 
expandir el uso del GLP y desestimar el uso de 
la leña, bosta y otros combustibles contaminantes 
en el sector rural y urbano-rural.

Los vales están asociados a la cuenta bancaria de los 
microempresarios registrados como distribuidores 
autorizados del FISE en el Banco, quienes pueden 
utilizarlos a través de la banca celular. 

Cabe precisar que nuestros productos y servicios 
están diseñados para satisfacer los requerimientos 
de los clientes, de las municipalidades y el 
gobierno central. Ellos constituyen nuestra razón 
de ser y nos esforzamos cada día para ofrecerles 
un servicio público más eficiente.

Por ello, en el 2016 continuamos brindándoles 
acceso al crédito y a otros servicios bancarios, 
específicamente a los trabajadores activos y 
a pensionistas del sector público que poseen 
cuentas de ahorro en el Banco, sobre todo a los 
sectores con menor acceso al financiamiento 
como salud, policial y educación. En estos casos 
los préstamos personales ascendieron a S/ 4 298 
millones, lo que representa un incremento de 8 % 
respecto al año 2015, destacando la participación 
de los préstamos Multired con el 79 %.

Los créditos hipotecarios tuvieron un incremento 
del 14 % con relación al año 2015 y alcanzaron los 
S/ 187 millones, mientras que las operaciones con 
tarjetas de crédito ascendieron a S/ 714 millones 
en benefició de más de 263 mil trabajadores del 
sector público de todo el país.

Además, como agente financiero del Estado, 
otorgamos 251 préstamos a los gobiernos 
subnacionales por un monto total de S/ 179 
millones, lo que permitió la realización de proyectos 
de inversión en infraestructura básica, transportes 
y comunicaciones, educación, saneamiento, 
salud y electrificación, entre otros. Esto nos llena 
de orgulloso pues es una inversión que permite 

también recibieron atención a través de banca 
por Internet, canal que registró un incremento de  
6.5 % con respecto al 2015.

Además, hemos mantenido el compromiso con 
los lugares más alejados, lo que se evidencia en 
el importante número de oficinas que son única 
oferta bancaria (UOB). En el 2016 operamos 368 
UOB, equivalentes al 58 % de nuestras agencias 
totales. En zonas de difícil acceso, como los valles 
de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (Vraem), 
contamos con 175 puntos de  atención que brindan 
cobertura al 76 % de los distritos de esa zona. 
En las zonas de frontera de Ecuador, Colombia, 
Brasil, Bolivia y Chile tenemos 13 agencias pues 
la presencia es estratégica para representar al 
Estado peruano.

También llevamos los servicios del Banco a través 
de las 4 Plataformas Itinerantes de Acción Social 
(PIAS) que son posibles gracias a una alianza 
estratégica con la Marina de Guerra del Perú 
y otras instituciones del Estado, para realizar 
visitas a las cuencas de los ríos Napo, Morona 
y Putumayo cada 45 días. Gracias a las PIAS, 
en el 2016 atendimos a 246 mil beneficiarios de 
los programas sociales en los puntos itinerantes. 
Cabe mencionar que el lago Titicaca será incluido 
en este recorrido en el futuro.

Del mismo modo, el Banco inició oficialmente 
operaciones con la plataforma de dinero electrónico, 
dentro del proyecto “Billetera Electrónica Móvil”, 
el cual fue implementado gracias al esfuerzo 
conjunto con la Asociación de Bancos del Perú 
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Rodolfo Weiss Trelles
Presidente ejecutivo del Banco de la Nación

mejorar la calidad de vida de los pobladores de 
las comunidades.

Asimismo, continuamos actuando como un banco 
de segundo piso al brindar recursos financieros 
a las instituciones de intermediación financiera 
(IFIS) y al promocionar a las micro y pequeñas 
empresas, lo que facilita el acceso al mercado y 
crédito formal. En convenio con las IFIS el Banco 
desembolsó un total de S/ 2 804 millones en 
créditos a las micro y pequeñas empresas (Mypes) 
durante el 2016.

Para facilitar la vida de los ciudadanos y agilizar sus 
trámites, en coordinación con otras instituciones del 
Estado, mantuvimos la plataforma Multiexpress, la 
cual permite tramitar certificados de antecedentes 
penales y policiales y recibirlos en las agencias del 
Banco de la Nación. Las operaciones realizadas 
bajo esta modalidad fueron 606 mil en el 2016, 
incrementándose en un 63 % con relación al 
2015. Cabe mencionar que en el futuro se tiene 
previsto coordinar con RENIEC y el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones para la entrega de 
acta de nacimiento y récord de conductor.

También me complace compartir una serie de logros 
alcanzados por el Banco de la Nación durante el 
2016. Por un lado, la clasificadora internacional de 
riesgos Fitch Ratings ratificó el rating de viabilidad 
del banco en “bbb-” con una perspectiva estable. 
Además, ingresamos a la Asociación de Buenos 
Empleadores (ABE) tras una evaluación de 
nuestras buenas prácticas de gestión de recursos 

humanos y obtuvimos la Certificación Leed Silver 
por el diseño, construcción y materiales utilizados 
en el edificio de la nueva sede. Particularmente, 
este reconocimiento nos enorgullece pues somos 
la primera institución pública del Perú en recibirlo 
gracias a un edificio que también brindará mejores 
condiciones a los trabajadores para realizar sus 
funciones.

Como se aprecia, es largo el camino que hemos 
andado pero lo que nos falta recorrer es aún mayor. 
Me siento optimista por lo alcanzado gracias a la 
perseverancia de nuestros trabajadores y estoy 
preparado para seguir dirigiendo esta institución 
con compromiso hasta alcanzar las metas 
estratégicas.

Continuaremos apostando por la modernidad, 
característica natural del mundo actual y del 
futuro. Seguiremos innovando para brindar un 
servicio cada vez más cercano al ciudadano, 
con tecnología de punta y bajo un enfoque de 
mejora continua. En el 2017 nuestro compromiso y 
trabajo se ratifica para atender satisfactoriamente 
las necesidades y expectativas de nuestros 
conciudadanos de las diferentes zonas del país.
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number of branch offices being Unique Banking Offer 
(UOB). In 2016 we operated 368 UOB, equivalent to 
58% of our total branch offices. We have 175 points 
of attention in areas with difficult access, such as 
the valleys of the Apurímac, Ene and Mantaro rivers 
(Vraem, providing coverage to 76% of the districts in 
those areas. We also have 13 branch offices in the 
borders with Ecuador, Colombia, Brazil, Bolivia and 
Chile since our presence is strategic to represent the 
Peruvian State.

We also carry out the Bank’s services through the 
4 Social Action Itinerant Platforms (PIAS), which 
are possible thanks to a strategic alliance with the 
Peruvian Navy and other State insititutions. It allows 
to carry out visits to the basins of theNapo, Morona 
and Putumayo rivers every 45 days. Thanks to the 
PIAS, we served 246 thousand beneficiaries from 
social programs at the traveling points in 2016. 
It is worth mentioning that Lake Titicaca will be 
included in this tour in the future.

In the same way, the Bank officially started 
operations with the electronic money platform, 
within the “Billetera Electrónica Movil” project, 
which was implemented thanks to the joint effort 

with the Association of Banks of Peru (ASBANC) 
and the main participants of in the financial system. 
In addition, the Bank, according to its objective of 
meeting the requirements of its clients, developed 
the web payment gateway by incorporating the 
National Superintendence of Education and the 
Ministry of Transport and Communications and, by 
2017, the integration with the other entities of the 
State in Coordination with the Presidency of the 
Council of Ministers is expected.

With regard to social programs, we offered the 
payment service of the programs Juntos and 
Pension 65 benefits through our various channels. 
In 2016, we served 675 thousand beneficiaries 
of Juntos with 4.6 million operations per year and 
500 thousand beneficiaries of Pension 65 with 
operations amounting to 2.7 million.

Besides, through the attention of digital discount 
vouchers of the Fund for Energy Social Inclusion 
(FISE), we contribute to the reduction of energy 
poverty among the most vulnerable populations, 
the banking access and financial inclusión. It 
corresponds to a mechanism of social inclusion 
policy of the State in order to expand the use of 

Executive President Letter

The Banco de la Nación, one of the State’s main 
companies, celebrated its 50th anniversary in 
2016; half a century of life working to enhance and 
achieve the development of our country and for 
the first time generated its access to the capital 
market.

In 2016, with the growth of the loan and investment 
portfolio, the Bank’s Patrimonial Strengthening 
Plan was required in order to ensure the sustained 
business growth in the years to come. This allowed 
capital to increase from S/.1 billion to S/.1,2 billion, 
and thanks to the approval of the Superintendence 
of the Sotck Market (SMV) and the Superintendence 
of Banking, Insurance and Securities (SBS) the 
first program of subordinated bonds was issued 
on November 29th.

The first issuance amount was S/.250 million and 
had an overshoot of 2.13x, being the issuance with 
greater demand in the market throughout the year. 
An interest rate of 8% was placed over a period of 
15 years, with an extension of 140bp, which is very 
competitive for this type of issues.

We feel proud of our successful entry into the 
stock market and it motivates us to continue the 

improvement of corporate governance standards 
as well as to remain a transparent bank commited 
to promoting the stock market for the economic 
improvement in the country.

In these 50 years we have opted for financial 
inclusion and banking access, and we maintain a 
vision based on offering quality services through 
different channels of attention. Therefore, we 
provide financial and documentary services to our 
clients and users in order to bring the State closer 
to citizens and to improve their lives positively 
through a network with the greater geographic 
coverage nationwide.

As a result, in 2016, we maintained  presence in 
67% of the country’s districts, serving 459 million 
operations at 7,206 contact points. It represents a 
growth of 5.3% compared to 2015. The network of 
agencies has a total of 632 Agencies, 5.642 Multi-
network agents and 879 ATMs. Likewise, 700.936 
clients joined Multired Celular, who also received 
attention through internet banking, a channel that 
registered a 6.5% increase over 2015.

In addition, we have remained commited to the most 
remote places, this is evidenced by the significant 
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of Good Employers(ABE) after an evaluation of 
our good practices in resource management 
and we obtained the Leed Silver Certificate for 
the design, construction and materials used in 
the new headquarters building. In particular, this 
recognition gives us pride because we are the 
first public institution in Peru to receive it due to a 
building that will also provide better conditions for 
workers to perform their functions.

As you can see, it is a long path we have gone 
through, but the path we must take is even greater. 
I am optimistic for what has been achieved, thanks 
to the perseverance of our workers, and I am 
prepared to continue to lead this institution with 
commitment until reaching the strategic goals.

We will continue to focus on modernity, a natural 
feature of today’s and future world. We will 
keep innovating in order to provide a service 
increasingly closer to the citizen, with state-of-
the-art technology and a continuous improvement 
approach. In 2017 our commitment and work is 
ratified to meet the needs and expectations of our 
citizens from different areas of the country.

LPG and to discourage the use of firewood, dung 
and other polluting fuels in the rural and urban-
rural sector.

The vouchers are associated with the bank account 
of the microentrepreneurs registered as authorized 
distributors of the FISE in the Bank, who can use 
them through the cellular banking.

It should be noted that our products and services 
are designed to meet the requirements of 
customers, municipalities and central government. 
They constitute our raison d’être and we strive 
every day to offer them a more efficient public 
service.

Thus, in 2016 we continued to provide them with 
access to credit and other banking services, 
specifically to active workers and public sector 
pensioners who have savings accounts in the 
Bank, especially to sectors with less access to 
funding such as health, police and education. In 
those cases, personal loans amounted to S/.4 298 
million, an increase of 8% compared to 2015, with 
the participation of Multired loans with 79%.

Mortgage credit increased by 14% compared 
to 2015 and reached S/.187 million, while credit 
card operations amounted to S/.714 million for the 
benefit of more than 263 thousand public sector 
workers throughout the country.

In addition, as a financial agent of the State, we 
granted 251 loans to subnational governments 
for a total amount of S/.179 million, which allowed 

investments in basic infrastructure, transportation 
and communications, education, sanitation, health 
and electrification, among others. This fills us 
with pride because it is an investment that leads 
to improve the living conditions of communities 
inhabitants.

We also continued to act as a second-tier bank 
by providing financial resources to Intermediation 
Financial Insititutions (IFIS) and by promoting micro 
and small businesses, which facilitates market 
access and formal credit. In agreement with the 
IFIS, the Bank disbursed a total of S/.2 804 million 
in loans to micro and small enterprises (Mypes) 
during 2016.

In order to facilitate the lives of citizens and to 
streamline their procedures, we maintained the 
Multiexpress platform in coordinantion with other 
State institutions which allows us to process 
criminal records and receive them at the brach 
offices of Banco de la Nación. The operations 
carried out under this modality were 606 thousand 
in 2016, increasing by 63% compared to 2015. It 
should be mentioned that in the future it is planned 
to coordinate with RENIEC and the Ministry of 
Transport and Communications for the delivery of 
birth certificates and drivers record.

I am also pleased to share a number of achievements 
made by Banco de la Nación during 2016. On the 
one hand, international risk classifier Fitch Ratings 
ratified the bank’s viability rating on “BBB-” with a 
stable outlook. Besides, we entered the Association 

Rodolfo Weiss Trelles
Executive President Banco de la Nación
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Misión

Visión

“El Banco de la Nación brinda servicios a las 
entidades estatales, promueve la bancarización 
y la inclusión financiera en beneficio de la 
ciudadanía, complementando al sector privado, 
y fomenta el crecimiento descentralizado 
del país a través de una gestión eficiente y 
autosostenible”.

“Ser reconocido como socio estratégico del 
Estado peruano para la prestación de servicios 
financieros innovadores y de calidad, dentro 
de un marco de gestión basado en prácticas 
de Buen Gobierno Corporativo y gestión del 
talento humano”.
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Valores institucionales

1. Vocación de servicio al ciudadano
El Banco de la Nación y sus trabajadores se 
preocupan por atender con un trato oportuno, 
humano y de calidad a los ciudadanos que 
requieren de sus productos y servicios financieros.

2. Compromiso e identificación
Los trabajadores del Banco de la Nación muestran 
una actitud que busca superar las dificultades, 
para alcanzar los objetivos con plena identificación 
institucional en cada localidad.

3. Promoción de la cultura financiera
Los trabajadores del Banco de la Nación fomentan 
el ahorro y los servicios que permiten integrar a 
los ciudadanos al mercado.

4. Conducta ética y profesional
Los trabajadores del Banco de la Nación 
demuestran un comportamiento honesto, probo, 
transparente y de conducta intachable en su 
desempeño.

5. Responsabilidad social e inclusión 
financiera
Los trabajadores participan activamente en su 
comunidad, promoviendo la no discriminación y la 
educación e inclusión financiera del ciudadano.
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Agencia Iberia

Madre de Dios

Apostamos por la inclusión 
financiera y la bancarización.

Agencia 3 Iberia, Puerto Maldonado

Madre de Dios



Directores

Directorio y gerencia



Rodolfo Víctor Manuel 
Weiss Trelles 
Presidente
Desde el 17 de setiembre

Arturo Pedro  
Villanueva Lama 

Presidente
Hasta el 16 de setiembre

Directorio
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Carlos Augusto  
Blanco Cáceres
Director
Hasta el 16 de setiembre

Alfonso Jesús 
Garcés Manyari
Director
Hasta el 27 de julio

Jorge Juan
Barreda Cruz
Director

Luis Fernando  
Gonzáles Prada Saponara
Director
Desde el 04 de octubre

Rossana Carla  
Polastri Clark
Vicepresidenta
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Reunión de Gerencia

Diciembre 2016



Mariza  
Arbulú Loyola
Recursos Humanos

Eduardo Fabián  
Acosta Pazos
Planeamiento y Desarrollo, 
Asuntos Corporativos (e)

Alain Omer  
Bourgeois Carpio
Gerente central de Negocios

Gerencia

Pietro  
Malfitano Malfitano 
Gerente general (e)1

1.  (e) Encargado de la gerencia.
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María Luisa  
Guevara Camara
Banca de Servicio (e)
Desde el 11 de febrero 

Ricardo Jaime  
Li Juanico
Banca de Servicio (e)
Hasta el 10 de febrero

Percy  
Núñez Vergara
Finanzas y Contabilidad (e)

Juan Carlos  
Bustamante Gonzáles
Asesoría Jurídica

Nicolas Ricardo  
Chafloque Bendezú
Auditoría Interna (e)

Jhan Stivent Blas Saénz
Riesgos (e)

MeMoria anual 2016 3534



Luis  
Saavedra Zegarra
Informática (e)

Luis  
Palomino Reina
Banca Estatal y Minorista (e)

Miguel  
Pisfil Capuñay
Operaciones (e)

Oscar 
Pajuelo González
Logística
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Puente Aguaytía

Pucallpa, Ucayali

Comprometidos con el 
crecimiento de nuestro país.
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y sistema bancario
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1. Producto bruto interno (PBI)

En el año 2016 la economía mundial avanzó 2.3 %, 
lo que refleja un ritmo moderado de crecimiento en 
un contexto que estuvo marcado por la decisión de 
Reino Unido de abandonar la Unión Europea (Brexit), 
cuya  votación tuvo lugar en junio, así como por un 
crecimiento débil en Estados Unidos (1.6 %). Ambos 
factores agudizaron la presión a la baja sobre las 
tasas de interés mundiales, lo que permitió predecir 
que la política monetaria mantendría una orientación 
acomodaticia durante más tiempo.

Sin embargo, también hubo entusiasmo debido a la 
reacción ordenada que mantuvieron los mercados 
frente al shock del Brexit, cuyo impacto final es aún 
desconocido pues los acuerdos institucionales y 
comerciales entre el Reino Unido y la Unión Europea 
(UE) se mantienen inciertos. Cabe mencionar que 
en este periodo la UE creció 1.9 %.

Por otro lado, la economía de los mercados 
emergentes y en desarrollo se fortaleció ligeramente 
en el 2016 al alcanzar un 3.4 % de crecimiento, 
aunque su perspectiva fue desigual y más débil que 
en el pasado. Esto se debe a que, si bien existieron 
mejores condiciones de financiamiento externo 
por la baja prevista de las tasas de interés de las 
economías avanzadas, otros factores afectaron la 
actividad económica.

Entre estos, destaca la desaceleración de China 
(6.7 %), cuyos efectos de contagio se ampliaron 
por la menor dependencia de la inversión centrada 
en la importación y los recursos; la continua 
adaptación de los exportadores de materias primas 
debido a la caída de los ingresos; los efectos de 
contagio causados por la persistente debilidad 

de la demanda de las economías avanzadas; los 
conflictos internos, las desavenencias políticas y 
las tensiones geopolíticas globales.

En este contexto, la economía peruana registró un 
crecimiento de 3.9 % en su producto bruto interno 
(PBI) con respecto al año 2015, lo que representa 
la tasa más alta de los últimos tres años.

Esta mejora se debió al impulso temporal de la 
minería, específicamente a dos grandes proyectos 
de cobre: la puesta en marcha de Las Bambas 
y la ampliación de Cerro Verde. Esto permitió 
compensar la desaceleración de la demanda 
interna, la cual fue impactada principalmente por la 
debilidad del consumo privado y la contracción de 
la inversión privada (ver tabla 1).

A nivel sectorial, la producción agropecuaria registró 
un crecimiento de 1.80 % con relación al año 2015 
debido al incremento del subsector agrícola en  
0.60 % y del subsector pecuario en 3.63 %. En 
cambio, el sector pesca disminuyó en 10.09 % 
debido al menor desembarque de pesca marítima 
(-11.24 %), principalmente de especies destinadas 
al consumo humano indirecto pero también directo 
en la línea de congelados.

El sector minería alcanzó un crecimiento de  
16.29 % y mantuvo una trayectoria ascendente 
como resultado de la expansión de la actividad 
minera metálica en 21.18 %, lo cual se explica 
en un mayor nivel de producción de cobre, 
molibdeno, oro, plata y hierro. De estos, el cobre 
fue el principal contribuyente pues registró niveles 
récords históricos en sus volúmenes de producción, 
seguido por la plata y el hierro.
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Localidad fronteriza Assis

Brasil

PRODUCTO BRUTO INTERNO
(En porcentajes)

Nota: Variaciones porcentuales con respecto al mismo periodo del año anterior.
Fuente: INEI, 2017

SECTORES PONDERACIóN
2015 2016

ANUAL  I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM ANUAL

Agropecuario 5.97 3.22 1.61 1.54 1.91 2.29 1.80

Pesca  0.74 15.87 1.76 -59.62 68.31 27.57 -10.00

Minería e hidrocarburos  14.36 9.46 15.73 23.58 15.95 10.75 16.29

Manufactura 16.52 -1.47 -2.82 -8.12 2.23 2.25 -1.63

Electricidad y agua  1.72 5.94 10.25 7.22 6.63 5.27 7.30

Construcción 5.10 -5.82 2.07 0.93 -3.65 -9.21 -3.15

Comercio 10.18 3.88 2.78 2.30 1.45 0.86 1.81

Otros servicios 45.41 5.09 5.00 4.55 4.01 3.24 3.90

ECONOMíA TOTAL 100.0 3.32 4.43 3.75 4.54 2.95 4.17

Tabla 1

A nivel sectorial, la producción agropecuaria registró un crecimiento de 1.80 % con relación al 
año 2015 debido al incremento del subsector agrícola en 0.60% y del subsector pecuario en  
3.63 %. En cambio, el sector pesca disminuyó en 10.09 % debido al menor desembarque de 
pesca marítima (-11.24 %), principalmente de especies destinadas al consumo humano indirecto 
pero también directo en la línea de congelados. 

El sector minería alcanzó un crecimiento de 16.29 % y mantuvo una trayectoria ascendente como 
resultado de la expansión de la actividad minera metálica en 21.18 %, lo cual se explica en un 
mayor nivel de producción de cobre, molibdeno, oro, plata y hierro. De estos, el cobre fue el 
principal contribuyente pues registró niveles récords históricos en sus volúmenes de producción, 
seguido por la plata y el hierro.



Fuente: INEI, 2016
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comenzaron a asimilar positivamente la idea de un 
nuevo gobierno en Estados Unidos. Su propuesta 
de emprender un mayor gasto a nivel fiscal y menor 
en impuestos traería consigo un mayor crecimiento 
económico para el país, lo que también beneficia 
a las economías emergentes, como la peruana, 
ya que dependen de las materias primas. Esta 
situación impulsó aún más los precios de metales 
como el cobre y zinc.

Por su parte, con la finalidad de atenuar la volatilidad 
de la moneda nacional con respecto al dólar 
estadounidense, el BCRP intervino directamente 
en el mercado cambiario al vender al contado 1 
304 millones de dólares americanos y comprar 2 
090 millones de dólares americanos (ver tabla 2).

4. Tasa de interés

Durante el 2016 el Directorio del BCRP dispuso 
la variación de la tasa de referencia en el mes de 
febrero (4.25 %) y la mantuvo constante durante 
todo el año. Esto se sustentó en la economía 
mundial, la cual  continúa registrando señales 
mixtas de recuperación en la producción y empleo, 
una menor volatilidad en los mercados financieros, 
una tendencia a la apreciación de las monedas de 
las economías emergentes y un aumento del precio 
de las materias primas.

Por otro lado, durante el año 2016 el Banco Central 
de Reserva del Perú (BCRP) mantuvo la tasa de 
encaje mínimo legal para depósitos en moneda 
nacional (6.5 %) y la tasa de encaje marginal para 
depósitos en moneda extranjera (70 %).

5. Sector externo

En el año 2016 la balanza comercial alcanzó un 
superávit de US$ 1 730 millones tras reportar 
déficits en los últimos dos años. Este resultado tuvo 
lugar en un entorno internacional débil y con menor 
ritmo de expansión de la demanda interna, pero 
estuvo favorecido por una ligera recuperación de 
las cotizaciones internacionales de los minerales, 
sobre todo en el último trimestre del año.

Las exportaciones totales ascendieron a US$ 36 
838 millones en el año 2016, monto mayor en 7.6 
% con respecto al registrado en el 2015. Esto se 
explica principalmente por las mayores ventas de 
productos tradicionales al exterior (11.6 %) como el 
cobre, plomo, oro, molibdeno, café y azúcar.

Las importaciones totalizaron US$ 35 107 millones 
en el 2016, cifra inferior en 6.1 % a la obtenida en 
el año anterior, lo que refleja que la economía local 
tuvo una desaceleración. En este contexto, las 
principales compras realizadas al exterior fueron: 
insumos (US$ 15 115 millones), bienes de capital 
(US$ 11 116 millones) y bienes de consumo (US$ 8 
612 millones). Ver gráfico 2.

6. Reservas internacionales netas

Al 31 de diciembre de 2016 las Reservas 
Internacionales Netas (RIN) totalizaron US$ 61 686 
millones. El saldo alcanzado es mayor en US$ 201 
millones respecto al registrado al cierre del año 
2015. El nivel alcanzado por las RIN representa 
aproximadamente el 32 % del producto bruto interno 
y cubre 21 meses de importaciones (ver gráfico 3).

Finalmente, los sectores de manufactura y 
construcción registraron una disminución. El primer 
sector retrocedió 1.63 % debido a la contracción 
del subsector fabril no primario (-1.93 %) y primario 
(-0.82 %), los cuales tuvieron menor demanda. El 
sector construcción disminuyó en 3.15 % ante el 
menor consumo interno de cemento (-2.65 %) y por 
el avance físico de obras que varió en -5.03 %.

2. Precios

El índice de precios al consumidor (IPC) de Lima 
Metropolitana, durante el año 2016 registró una 
variación anual de 3.23 %, cifra menor a la registrada 
en el 2015. Esto se debió a factores temporales 
de oferta, tales como servicios públicos y el alza 
de precios observada en alimentos y bebidas 
(3.54 %), grupo de consumo que tuvo la mayor 
incidencia en el nivel de precios ya que aportó 
con aproximadamente el 44 % del aumento anual. 
Debido a ello, la inflación se ubicó ligeramente 
por encima del rango meta del Banco Central de 
Reserva del Perú (BCRP).

Además, el precio de los 532 productos que 
componen la canasta familiar varió en el 2016, de 
la siguiente manera: 436 subieron, 78 bajaron y 18 
no mostraron variación (ver gráfico 1).

3. Tipo de cambio

El tipo de cambio interbancario venta de soles (S/) 
por cada dólar estadounidense (US$) al cierre de 
diciembre de 2016 llegó a cotizarse en S/ 3.358. 
Debido a ello, la moneda peruana registró una 
apreciación de 1.61 % respecto al año 2015.

El sol peruano mostró una leve recuperación 
luego de tres años de bajas consecutivas, en 
medio de un apetito por mercados emergentes 
y una recuperación del precio de los metales. El 
comportamiento de la moneda peruana se mantuvo 
en línea con los mercados externos tras superar la 
incertidumbre electoral interna y al aprovechar el 
entorno internacional, el cual estuvo impulsado por 
mayores compras de dólares de inversionistas y 
bancos. También se mantuvo la expectativa frente 
al alza de las tasas de interés de referencia por la 
Reserva Federal de Estados Unidos.

Durante los últimos meses del año, tras la victoria 
presidencial de Donald Trump, los mercados 

INFLACIóN ANUAL 2012 - 2016Gráfico 1
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Fuente: BCRP, 2016

Fuente: BCRP, 2016

/1 :  Tipo de cambio nominal venta al cierre del úlimo día del mes.  
Fuente: BCRP, 2017
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BALANZA COMERCIAL ANUALIZADA 2011 - 2016Gráfico 2
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RESERVAS INTERNACIONALES NETAS 2012 - 2016Gráfico 3
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EVOLUCIóN DEL TIPO DE CAMBIO INTERBANCARIO

MES

SOLES POR DóLAR VARIACIóN DEL TIPO DE CAMBIO

PROM. COMPRA / VENTA AL CIERRRE 1/ MENSUAL % TRIMESTRAL ACUMULADO %

Enero 3.439 3.471 1.70 1.70 

Febrero 3.507 3.525 1.56 3.28 

Marzo 3.407 3.325 -5.67 -2.58 -2.58 

Abril 3.301 3.278 -1.41 -3.96 

Mayo 3.335 3.374 2.93 -1.14 

Junio 3.316 3.291 -2.46 -1.02 -3.57 

Julio 3.299 3.357 2.01 -1.64 

Agosto 3.334 3.395 1.13 -0.53 

Setiembre 3.382 3.397 0.06 3.22 -0.47 

Octubre 3.386 3.364 -0.97 -1.44 

Noviembre 3.403 3.413 1.46 0.00 

Diciembre 3.395 3.358 -1.61 -1.15 -1.61 

Tabla 2
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Agencia 3 Aguas Verdes

Tumbes

7. Bolsa de Valores de Lima (BVL)

En el año 2016 el Índice General de la Bolsa 
de Valores de Lima (IGBVL) revirtió tres años 
consecutivos de resultados adversos y cerró el año 
como el segundo más rentable del mundo al lograr 
un rendimiento significativo de 58.1 %. Asimismo, el 
Índice Selectivo de la Bolsa (conformado por las 15 
cotizaciones de las empresas más representativas) 
también acumuló una ganancia de 82.8 %.

El comportamiento de la BVL estuvo influenciado 
principalmente por las expectativas favorables de 
los inversionistas debido a un nuevo gobierno, 
el rebote de los precios de los metales en el 
mercado internacional y el logro de mantenerse 
como “mercado emergente” (en vez de “mercado 
frontera”), clasificación efectuada por Morgan 
Stanley Capital International (MSCI). Ver tabla 3.

Fuente: Bolsa de Valores de Lima, 2017

EVOLUCIóN DE LOS íNDICES DE LA BOLSA DE VALORES DE LIMA

MES
IGBVL ISBVL

íNDICE
VAR. MENS. 

(%)
VAR. TRIM. 

(%)
VAR. ACUM. 

(%)
íNDICE

VAR. MENS. 
(%)

VAR. TRIM. 
(%)

VAR. ACUM. 
(%)

Enero 9 392 -4.6 -4.6 12 147 -5.8 -5.8

Febrero 10 742 14.4 9.1 14 782 21.7 14.6

Marzo 12 058 12.2 22.4 22.4 17 778 20.3 37.8 37.8

Abril 13 702 13.6 39.1 20 818 17.1 61.4

Mayo 13 536 -1.2 37.4 20 389 -2.1 58.0

Junio 13 857 2.4 14.9 40.7 20 368 -0.1 14.6 57.9

Julio 15 211 9.8 54.4 22 813 12.0 76.8

Agosto 15 130 -0.5 53.6 22 992 0.8 78.2

Setiembre 15 297 1.1 10.4 55.3 23 145 0.7 13.6 79.4

Octubre 15 171 -0.8 54.0 23 035 -0.5 78.5

Noviembre 15 415 1.6 56.5 23 204 0.7 79.8

Diciembre 15 567 1.0 1.8 58.1 23 578 1.6 1.9 82.8

Tabla 3



1/.Cartera vigente  -  2/ Créditos directos  
Fuente: SBS, 2017
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COLOCACIONES
MILLONES 

(S/)
PART. DEL 
TOTAL (%)

PART. (%) DEPóSITOS
MILLONES 

(S/)
PART. DEL 
TOTAL (%)

PART. (%)

Banco de la 
Nación 1/

10,322 4.2 93.1
Banco de la 
Nación

23,174 9.9 100.0

Sobregiros y avance 
cta.

4,950 2.0 48.0 A la Vista 13,236 5.7 57.1

Préstamos 1,074 0.4 10.4 Ahorro 7,199 3.1 31.1

Hipotecario 187 0.1 1.8 A Plazo 2,739 1.2 11.8

Consumo 3,397 1.4 32.9

Tarjetas de crédito 714 0.3 6.9

Banca múltiple 2/ 235,371 95.8 100.0 Banca múltiple 210,201 90.1 100.0

Corporativos 57,963 23.6 24.6 A la vista 62,849 26.9 29.9

Grandes 
empresas

38,845 15.8 16.5 Ahorro 58,690 25.1 27.9

Medianas 
empresas

40,750 16.6 17.3 A plazo 88,662 38.0 42.2

Pequeñas 
empresas

14,143 5.8 6.0

Microempresas 3,197 1.3 1.4

Hipotecario 38,501 15.7 16.4

Consumo 41,972 17.1 17.8

TOTAL 245,693 100.0 TOTAL 233,375 100.0

COLOCACIONES Y DEPóSITOS EN EL SISTEMA BANCARIO
Al 31 de diciembre de 2016

Tabla 48. Finanzas públicas 

En el año 2016 el déficit fiscal ascendió a 2.7 % del 
PBI, lo cual se reflejó en una tendencia mensual 
decreciente del PBI desde agosto, cuando se 
encontraba en 3.4 %.

El sector público no financiero registró un déficit de 
S/ 17 440 millones, menor en S/ 4 804 millones al 
obtenido en el 2015. Ello se explica principalmente 
por la caída significativa de los ingresos corrientes 
y los menores gastos no financieros del gobierno 
general.

Por su parte, los ingresos corrientes del gobierno 
general ascendieron a 18.5 % del PBI, lo que 
representó una caída de 4.2 % en términos reales. 
Los ingresos tributarios disminuyeron 4.1 % y los no 
tributarios se contrajeron en 4.4 %.

El gasto no financiero ascendió al 20 % del PBI, 
menor en 2.2 % en términos reales al observado en 
el año 2015. Este resultado refleja una reducción 
correspondiente al gobierno nacional (11.6 %). 

9. Sistema bancario

Al cierre del año 2016, el saldo de colocaciones 
del sistema bancario (considerando al Banco) 
ascendió a S/ 245 693 millones, de los cuales 
el Banco de la Nación participó con el 4.2 % 
del total. La principal modalidad de colocación 
corresponde a los préstamos de consumo 
otorgados mayormente a los trabajadores activos 
y pensionistas del sector público (S/ 3 397 
millones). 

En el caso de la banca múltiple, las mayores 
colocaciones se dieron en los segmentos 
corporativos, de consumo y medianas empresas 
con S/ 57 963 millones, S/ 41 972 millones y S/ 40 
750 millones, respectivamente.

Con relación a los depósitos, el Banco alcanzó un 
saldo de S/ 23 174 millones, lo que representa el 
9.9 % del total de depósitos del sistema bancario. 
Los depósitos a la vista representaron la principal 
modalidad de captación con S/ 13 236 millones 
de saldo (57.1 %). En contraste, la banca múltiple 
destacó por su mayor monto de captación en la 
cuenta depósitos a plazo con S/ 88 662 (42.2 %).

En el año 2016 los indicadores de rentabilidad 
del Banco mostraron resultados positivos. La 
rentabilidad patrimonial (ROE) y la rentabilidad de 
los activos (ROA) registraron una cifra de 43.7 % y 
3.4 %. En la banca múltiple la rentabilidad fue de 
19.86 % y 2.02 %, respectivamente.

Cabe mencionar que la estructura de las 
colocaciones y depósitos del Banco de la Nación 
responde principalmente al objeto de administrar 
por delegación las cuentas del Tesoro Público, 
proporcionar al gobierno central los servicios 
bancarios para la administración de los fondos 
públicos y ser agente financiero del Estado cuando 
se lo requiera. Ver tablas 4 y 5.

Por su parte, en el año 2016 tanto la bancarización 
(depósitos / PBI) como la intermediación 
(colocaciones / PBI) mostraron un comportamiento 
adverso. La participación de estos indicadores fue 
de 35.8 % y 37.7 %, respectivamente, lo que refleja 
la desaceleración de la economía interna. 



Nota: Incluye al Banco de la Nación 
Fuente: INEI -BCRP-SBS, 2017
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Agencia 1 Barranco

Lima

AÑO BANCARIZACIóN (%) INTERMEDIACIóN (%)

2012 31.4 29.5

2013 35.4 32.5

2014 35.2 35.3

2015 39.1 39.3

2016 35.8 37.7

COLOCACIONES Y DEPóSITOS EN EL SISTEMA BANCARIOTabla 5



Buscamos nuevos canales para 
atender a más peruanos.

Agencia 2 Pucallpa

Ucayali
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Banco de canales

En el marco de la política de Estado de bancarización 
e inclusión financiera, la estrategia del Banco 
busca ampliar y mejorar los canales tradicionales 
de atención, así como implementar canales 

alternativos de menor costo y mayor cobertura 
nacional para favorecer a los clientes y usuarios de 
las zonas rurales (ver gráfico 1 y tabla 1).

882 619879 632

PUNTOS DE ATENCIóN POR CANAL 2015 - 2016

PUNTOS DE ATENCIóN POR CANAL 2012 - 2016
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PUNTOS DE ATENCIóN 2012 2013 2014 2015 2016
TASA DE CRECIMIENTO 

ANUAL %

1. Oficinas 558 590 613 619 632 2.1

2. Cajeros automáticos 745 805 834 882 879 -0.3 

3. Cajeros corresponsales 1169 2612 3820 5342 5695 6.6  

Agente Multired 998 2421 3751 5266 6542 7.1 

Rapidito 171 191 69 76 53 -30.3 

TOTAL 2472 4007 5267 6843 7206 5.3 

Gráfico 1

Tabla 1

1. Cobertura:  número de puntos de atención por canal 

1. Cobertura: evolución del número de puntos de atención por canal

2. Atenciones: evolución del número de operaciones por canal 

 2.1 Canal ventanilla: agencias 

 2.2 Cajeros automáticos (ATM)

 2.3 Multired Virtual (Banca por internet)

 2.4 POS - Afiliados a franquicias

 2.5 Agente Multired (cajeros corresponsales)

 2.6 Multired Celular (Banca celular)

 2.7 Billetera móvil (BIM)

 2.8 Pasarela de pagos

II. Banco de canales
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Agente Multired

Tacna

En el 2016 el Banco consolidó una red de 7206 
puntos de contacto a nivel nacional (5.3 % de 
crecimiento respecto al año 2015), lo que permitió 
estar más cerca de los clientes y de la población 
que no tenía acceso al sistema financiero. Gracias 
a esto, se logró una cobertura geográfica del 
67 % de los distritos del país. Este incremento 
es explicado principalmente por la expansión 
presentada en los Agentes Multired (+7.1 %). Ver 
tabla 2.

La red de puntos cuenta con: (i) 5642 Agentes 
Multired, de los cuales el 75 % se ubica fuera de 
Lima; (ii) 632 oficinas, todas con interconexión 
en línea, 84 % fuera de la ciudad de Lima y  
58 % en distritos donde el Banco es la única oferta 
bancaria (UOB); y (iii) 879 cajeros automáticos, 
de los cuales el 62 % se ubica fuera de Lima.

COBERTURA DE CANALES POR DISTRITOS

CANAL DE ATENCIóN 
N° DE DISTRITOS ATENDIDOS 

POR CANALES
N° DE DISTRITOS A 

NIVEL NACIONAL 
PARTICIPACIóN (%)

Agencias y oficinas especiales 477 26

Cajeros automáticos 261 1861 14 

Cajeros corresponsales 1167 63 

TOTAL 1240 1861 67 

Tabla 2

Además, se incorporaron nuevas transacciones 
en el canal virtual (Banca por Internet) y se 
implementó el canal Multired Celular (Banca 
Celular) para que los clientes pueden realizar 
transacciones en línea, recargas, pagos, así 
como consultar su saldos de forma fácil y 
segura desde cualquier lugar del Perú que tenga 
conexión telefónica o de Internet.
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VOLUMEN DE OPERACIONES POR CANAL DE ATENCIóNGráfico 3
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VOLUMEN DE OPERACIONES 2012 - 2016Gráfico 2
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2. Atenciones: 

número de operaciones por canal

El número de operaciones al cierre del 2016 
se incrementó en 12.1 % respecto al año 2015.  
Ver gráficos 2 y 3.

2.1 Canal ventanilla: agencias 

Por segundo año consecutivo se logró reducir, 
aunque ligeramente, el número de operaciones 
en el canal ventilla, mientras que la participación 
a nivel de canales disminuyó significativamente 
de 39 % a 35 %. Esto permitió reducir costos en 
beneficio del Estado y del Banco pero, sobre 
todo, de los clientes.

A nivel regional, el 69.5 % del total de 
operaciones se realizó en provincia y 31.6 
% en agencias donde el Banco es la única 
oferta bancaria (UOB); esto contribuye a la 
bancarización e inclusión financiera de la 
ciudadanía con menores recursos y escazas 
alternativas de atención de servicios bancarios.

En el 2016 se inauguraron 15 nuevas agencias, 
lo que permitió cerrar el año con un total de 
632 agencias. Ver tabla 3 y gráfico 4.

2.2 Cajero Multired

El número de operaciones registradas en el 
canal Cajero Multired disminuyó 1.8 % y el  
65 % de las operaciones se realizó en provincias.

Las operaciones en este canal se redujeron 
porque se requirió mantener inoperativos los 
cajeros para implementar nuevas medidas de 
seguridad, como lector de tarjeta a prueba de 

fraudes, validación de tarjetas con chip, espejos 
de seguridad, entre otros, orientados a otorgar 
mayor seguridad a los clientes del Banco (ver 
gráfico 5).

2.3 Banca por Internet: Multired Virtual

El número de operaciones del canal Multired 
Virtual se incrementó 6.5 % en el 2016 con 
respecto al año anterior.

El crecimiento se produjo porque se agregaron 
nuevas tasas y servicios: transferencias 
interbancarias en línea, pago de tarjetas de 
otros bancos en línea y de tasas de pasaporte 
electrónico, entre otros.

El canal brinda un servicio seguro con el uso de 
la clave de Internet de 6 dígitos y el token, que 
es el mecanismo único para la confirmación de 
transacciones financieras (ver gráfico 6).

2.4 Canal POS: afiliados a franquicias

En el 2016 el número de operaciones en el Canal 
POS (del inglés Point of Sale) se incrementó en 
12.6 % con relación al año anterior gracias a un 
mayor uso de la tarjeta Multired Global Débito 
por parte de los clientes en establecimientos 
comerciales afiliados a la franquicia VISA.

Este canal permitió reducir en forma significativa 
la necesidad de retirar dinero en efectivo para 
realizar compras o pagar servicios ya que los 
clientes del Banco pueden utilizar su tarjeta 
Multired en cualquier punto de venta afiliado a 
la franquicia (Ver gráfico 7).
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Usuario de tarjeta Multired Global Débito

Lima

DEPARTAMENTO AGENCIA

Arequipa Estadio La Tomilla de M. Distrital de Cayma

Huánuco
Centro comercial Open Plaza Huánuco

Municipalidad distrital de Monzón

Ica Municipalidad distrital de Túpac Amaru Inca

Lima

Municipalidad de Villa María del Triunfo

Municipalidad de Huaycán

Las Alondras

Centro comercial Open Plaza Angamos

Centro comercial Penta Mall Canto Grande

Mercado Productores de Santa Anita

Mendiola

Corte Superior de Justicia del Callao

Moquegua Corte Superior de Justicia de Moquegua

Pasco Constitución

Puno Municipalidad distrital de San Román

Tabla 3

CANAL VENTANILLA

NUEVAS AGENCIAS DEL BANCO 

Gráfico 4
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POS VISA (%)Gráfico 7
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2.5 Cajeros corresponsales: Agente Multired 

El número de operaciones en el canal Agente 
Multired se incrementó en 51.2 % en el 2016 
con respecto al año anterior. La mayoría de las 
operaciones fueron realizadas en provincias 
(74.9 %).

El incremento de estas operaciones generó 
beneficios para los clientes y usuarios del Banco 
pues se redujo el tiempo de atención para el 

cobro y/o pagos de servicios y se alcanzó una 
mayor cobertura geográfica, principalmente 
en zonas donde no existía oferta bancaria. 
También se continuó utilizando este canal para 
realizar el pago de los programas sociales del 
Estado como Juntos y Pensión 65. Gracias a 
estas acciones es posible consolidar la política 
de Estado, cuyo objetivo es ampliar la cobertura 
de servicios financieros y la inclusión financiera. 
(Ver gráfico 8).

+12.6 % 

MULTIRED VIRTUAL (%)Gráfico 6
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AFILIACIONES BANCA CELULAR 2016Gráfico 9
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2.6 Banca Celular: Multired Celular 

En el año 2016 el Banco continuó la 
implementación de su canal alternativo Multired 
Celular; un instrumento potencial de inclusión 
financiera que, debido a su menor costo 
transaccional e importante alcance geográfico, 
ha impactado positivamente en las poblaciones 
más alejadas del país y en los lugares donde 
el Banco constituye la única oferta bancaria 
(UOB).

La rápida expansión de este servicio ha permitido 
que los clientes del Banco (principalmente 
trabajadores del sector educación, salud y 
policial) y los beneficiarios que reciben el subsidio 
del Programa Juntos o Pensión 65 puedan 
efectuar operaciones desde cualquier teléfono 

celular. Cabe mencionar que no necesitan tener 
saldo o plan de datos (Internet) en el celular 
para realizar las siguientes operaciones en 
forma rápida y segura:

• Operaciones: consulta de saldos y 
movimientos, transferencia entre cuentas del 
Banco, recargas Movistar y Claro, emisión 
de giros.

• Pagos varios: telefonía (Movistar y Claro), 
belleza (Natura, Belcorp, Dupree).

Al cierre de 2016 el Banco registró 700 936 
afiliaciones de Banca Celular, cuya mayor 
participación tuvo lugar en las oficinas de 
provincias (88 %) Ver gráfico 9 y 10. 

+ 51.2 % 
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Cajero automático

Puno

2.7 Billetera móvil (BIM)

Durante el año 2016 el Banco participó en el 
proyecto “Billetera Electrónica Móvil” (BIM), 
el cual fue implementado gracias al esfuerzo 
conjunto de la Asociación de Bancos del Perú 
(ASBANC) y los principales actores del sistema 
financiero.

La iniciativa consiste en el desarrollo de una 
plataforma común interoperable, inclusiva y 
abierta para realizar operaciones utilizando 
dinero electrónico. 

En diciembre de 2016 el Banco inició la operación 
oficial de la plataforma de dinero electrónico a 
través de un piloto realizado en el distrito de San 
Juan de Lurigancho. En esta primera etapa el 
Banco coordinó y participó de las siguientes 
acciones:

• Implementó la transacción de pago del 
NRUS con dinero electrónico a través de 
BIM, habilitando un nuevo canal de atención 
al contribuyente para la ejecución de 
pagos por dicho concepto. Las acciones 
se realizaron en coordinación con SUNAT 
y Pagos Digitales Peruanos S.A. (entidad 
encargada de administrar la plataforma).

• Incorporó BIM a un primer grupo de agentes 
corresponsales, conformado por 9 oficinas 
ubicadas en el distrito piloto. Su objetivo es 
atender las operaciones (cash-in y cash-out) 
de los usuarios que adquirieron sus billeteras 
en otros emisores de dinero electrónico.

En el primer mes de operación efectiva de la 
plataforma se efectuaron 67 transacciones en 

el nuevo canal de atención; 64 corresponden a 
pagos del NRUS, 2 son cash-in y 1 es cash-out.

Para el año 2017 se tiene planificado habilitar 
las funcionalidades en la plataforma informática 
que da soporte a BIM, así como la apertura de 
billeteras electrónicas en el Banco. También 
se implementarán nuevas transacciones de 
pago con dinero electrónico y se difundirá 
el pago del NRUS a nivel nacional, a la par 
que se incrementará el número de agentes 
corresponsales del Banco afiliado a BIM.

2.8. Pasarela de pagos

En noviembre de 2016, el Banco desarrolló un 
nuevo canal llamado pasarela de pagos web 
dirigido a las entidades del Estado, el cual puede 
ser integrado a sus ventanillas virtuales (portales 
web). Su valor agregado es que la ciudadanía 
puede realizar el pago de los servicios que las 
entidades del Estado le ofrecen (en efectivo y/o 
con tarjetas de crédito y/o débito), digitalizando 
los servicios de pago por recaudación.

Al 31 de diciembre de 2016, se integró la 
ventanilla virtual de la Superintendencia Nacional 
de Educación (Sunedu) a la pasarela de pagos 
del Banco y está en proceso la ventanilla virtual 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(MTC). En el 2017 se espera la integración de las 
demás entidades del Estado en coordinación 
con la Presidencia del Consejo de Ministros 
(PCM).



Río Napo

Loreto

Trabajamos para ofrecer 
oportunidades a quienes más 

lo necesitan. 
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Un banco para todos

1. Programas sociales

El Banco cuenta con una importante red de 
canales de atención a nivel nacional que le 
permite encargarse del pago de las transferencias 
monetarias que se otorgan a través de los 
programas sociales Juntos y Pensión 65, tanto 
en poblaciones urbanas como rurales. Al apoyar 
a estos programas, el Banco asume un papel 
importante con las poblaciones en situación de 
pobreza y pobreza extrema en el marco de las 
políticas de inclusión social.

De otro lado, el Banco asumió el compromiso de 
atender a los beneficiarios a través de su servicio 
de pagaduría, considerando dos aspectos básicos:  

• Ampliación de canales: se desarrollaron 
proyectos pilotos para medir el grado de 
aceptación de los usuarios de los diversos 
canales. Por ejemplo, se promueve el uso de 
cajeros automáticos, agentes corresponsales y 
banca celular para descongestionar la red de 
agencias presenciales y acercar el Banco a los 
usuarios. Cabe mencionar que la mayoría de 
los pilotos fueron realizados con beneficiarios 
del programa Juntos.

• Mejora en la calidad: se capacitó a los 
trabajadores involucrados en el proceso de 
pagaduría (tanto del Banco como de la ventanilla 
Multired Móvil ETV ś). Los contenidos impartidos 
fueron validados por las unidades ejecutoras de 
los programas sociales.

1.1 Programa Juntos

En el 2016 el Banco atendió eficientemente las 6 
campañas de pago del programa Juntos, cuya 
periodicidad es bimestral.

En la última campaña del año se registró el pago 
a más de 675 mil beneficiarios del mencionado 
programa, el cual es menor al año 2015 porque 
el Ministerio de Inclusión y Desarrollo Social 
(Midis) efectuó una revisión y reducción del 
registro en los padrones de los beneficiarios. 
Ver gráfico 1.

Cabe mencionar que el programa Juntos 
generó 4.6 millones de operaciones, las cuales 
fueron realizadas a través de Agentes Multired 
(34 %), agencias (24 %), Cajeros Multired (22 %) 
y transportadoras (20 %). 

1.2 Programa Pensión 65

En la última campaña bimestral de pago del 
año 2016 el Banco atendió a más de 500 mil 
beneficiarios del programa Pensión 65.

Este programa generó 2.7 millones de 
operaciones, las cuales fueron realizadas en 
agencias (80 %), transportadoras y otros (20 %). 
Ver gráfico 2.
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BENEFICIARIOS PROGRAMA JUNTOS 2012 - 2016

BENEFICIARIOS PROGRAMA PENSIóN 65 2012 - 2016 

Gráfico 1

Gráfico 2
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1.3 Fondo de Inclusión Social Energético (FISE)

El FISE es un mecanismo de la política de 
inclusión social del Estado destinado a expandir 
la red energética en los segmentos más 
vulnerables de la población mediante:

• La masificación del uso del gas natural 
(residencial y vehicular) en los sectores 
vulnerables.

• El desarrollo de nuevos suministros en 
la frontera energética focalizados en las 
poblaciones más vulnerables.

VALES FISE ATENDIDOSGráfico 3
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• La promoción para el acceso al GLP 
(gas licuado de petróleo) de los sectores 
vulnerables tanto urbanos como rurales.

En el año 2016 el Banco atendió 837 mil vales del 
FISE, lo cual representa 15.7 % más atenciones 
frente al 2015. (Ver gráfico 3).

2. Atención en zonas de difícil acceso

2.1 Atención en zonas estratégicas

2.1.1 Única oferta bancaria (UOB)

En el marco de la política de Estado de 
inclusión financiera, el Banco brinda 
servicios con calidad y seguridad en zonas 
que, por su ubicación geográfica, tienen 
limitado acceso a la oferta de productos 
y servicios bancarios. Gracias a esto, el 
Banco promueve el desarrollo económico y 
comunicación para la población y su distrito.

Al 31 de diciembre de 2016 el Banco mantuvo 
368 agencias como única oferta bancaria 
(UOB), lo que representa el 58 % del total de 
oficinas a nivel nacional. (Ver gráfico 4).

En el año 2016 el número de cuentas de 
ahorros de las oficinas UOB se incrementó 
en 13 % con respecto al año anterior. (Ver 
gráfico 5).

2.1.2 Zona VRAEM

El Banco de la Nación, a través de sus 
diferentes canales, brinda atención financiera 
con servicios de calidad a la población del 
Valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro 
(Vraem); la zona es considerada vulnerable 
por sus escasos recursos y su geografía de 
difícil acceso.

Al 31 de diciembre de 2016 se alcanzó la 
cobertura  financiera de 76 % del total de 
distritos de la zona Vraem gracias a 175 
puntos físicos de atención: oficinas UOB 
(16), cajeros automáticos (12) y agentes 
corresponsales (147). 

En los últimos 5 años -entre el 2012 y el 
2016- el número total de puntos físicos 
de atención en la zona alcanzó una 
variación significativa superior al 400 %, 
principalmente por el incremento de cajeros 
corresponsales. Es necesario indicar que la 
Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) 
modificó el ámbito geográfico de la zona 
Vraem, razón por la cual se observa una 
disminución en el número de oficinas del 
Banco. (Ver gráfico 6).

2.1.3 Zonas de frontera

Al 31 de diciembre de 2016 el Banco de 
la Nación mantuvo 13 oficinas en zonas 
de frontera. Estas se ubican en el límite 
geográfico de Perú con países vecinos 
como Ecuador, Colombia, Brasil, Bolivia y 
Chile. (Ver tabla 1).

El 92 % de las oficinas son UOB, lo que 
evidencia el compromiso del Banco por 
generar una verdadera inclusión financiera 
y la bancarización de la población. 
Asimismo, se busca promover la integración 
y el intercambio comercial y cultural con los 
países vecinos. 



Fuente: Gerencia de Operaciones del Banco
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OFICINAS DEL BANCO 2012- 2016Gráfico 4

2012 2013 2014 2015 2016

600

450

300

150

0

223

335

243

347

250

363

254

365

264

368

UOB

No UOB

UOB

TOTAL

CUENTAS DE AHORROS 2012 - 2016Gráfico 5

2012 2013 2014 2015 2016

9 000 000

8 000 000

7 000 000

6 000 000

5 000 000

4 000 000

3 000 000

2 000 000

1 000 000

0

CANALES DE ATENCIóN VRAEM 2012 - 2016

OFICINAS EN ZONAS DE FRONTERA

Gráfico 6

2012 2013 2014 20162015

N°
DISTRITO 

UBICACIóN DE AGENCIA
LOCALIZACIóN FRONTERA

1 Iberia Tahuamanu, Madre de Dios

Bolivia
2 Desaguadero Chucuito, Puno

3 Yunguyo Yunguyo, Puno

4 Moho Moho, Puno

5 Purús Purús, Ucayali Brasil

6 Iñapari Tahuamanu, Madre de Dios Brasil y Bolivia

7 Tacna Tacna, Tacna Chile

8 Teniente Manuel Clavero
Maynas, Loreto Colombia

9 Putumayo

10 Ramón Castilla Mariscal Ramón Castilla, Loreto Colombia y Brasil

11 Aguas Verdes Zarumilla, Tumbes

Ecuador12 Suyo Ayabaca, Piura

13 Namballe San Ignacio, Cajamarca

Tabla 1
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2.2  Puntos de atención móvil 

El Banco –a través de la Marina de Guerra del 
Perú y las empresas transportadoras de valores 
(ETV ś)– ha implementado puntos de pago 
itinerantes utilizando las plataformas itinerantes 
de acción social (PIAS) y las agencias móviles, 
las cuales atienden en zonas rurales de pobreza 
y pobreza extrema.

Esto ha permitido que el Banco otorgue servicios 
bancarios y financieros a los pobladores, con 
especial énfasis en el pago a los beneficiarios 
del programa Juntos, al utilizar la interconexión 
satelital. Gracias a esto el Estado se acerca al 
ciudadano y cumple de manera efectiva con su 
política de inclusión financiera.

Las plataformas itinerantes de acción social 
(PIAS) están conformados por buques de la 
Armada Peruana (BAP), los cuales navegan por 
los principales ríos del país como el Putumayo, 

PUNTOS DE ATENCIóN DE PROGRAMAS SOCIALESGráfico 7

Buques de la 
Armada Peruana
2 %

Empresas 
transportadoras de 

valores
98 %

Napo y el Morona, para ejecutar campañas de 
pago a los poblados cercanos a la rivera de estos 
ríos. Desde su implementación hasta la fecha han 
permitido la realización exitosa de 32 campañas.

Por otro lado, durante el 2016 las empresas 
transportadoras de valores (ETV) continuaron 
operando como una extensión del Banco. 
Realizaron pagos en localidades donde no fue 
posible atender con otro medio debido a sus 
características geográficas, socioeconómica o 
de infraestructura.

Estos puntos de atención fortalecieron la 
inclusión financiera y el acercamiento del 
Estado al ciudadano. Ahora, los beneficiarios 
de los programas sociales y los pobladores 
beneficiados ya no necesitan realizar 
grandes desplazamientos para efectuar sus 
transacciones pues han descubierto que, 
además de la ventanilla, pueden utilizar los 
canales de atención alternativos.

PIAS Río Napo

Mazán, Loreto
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2.3 Oficinas compartidas

El Banco –en el marco del D.S. 047-2006-EF y el 
D.S. 134-2006-EF – permitió que las instituciones 
de intermediación financiera (IFIS) que otorgan 
créditos a las micro y pequeñas empresas 
(Mype) desembolsen S/ 2 804 millones hasta 
el año 2016. Esto  favoreció a un total de 694 
mil pequeñas empresas gracias al convenio 
de agencias compartidas con las IFIS, lo que 
permite dar cumplimiento con el rol promotor 
de nuevos mercados y acceso a coberturas 
de crédito, así como proveer los servicios 
necesarios para la colocación y recuperación 
de créditos a dichas empresas. Ver tabla 2.

3. Financiamiento

3.1 Préstamos al gobierno subnacional

En el año 2016 el Banco continuó cumpliendo 
su rol como agente financiero del Estado al 
desembolsar 251 préstamos a los gobiernos 
subnacionales por un monto de S/ 179 millones.

Estos préstamos permitieron la realización de 
proyectos de inversión en infraestructura básica, 
transportes y comunicaciones, educación, 
saneamiento, salud y electrificación, entre otros, 
los cuales contribuyen con la mejora de la calidad 
de vida de los pobladores y sus comunidades 
para alcanzar un desarrollo sostenible.

3.2 Línea de crédito para el financiamiento a las Mype

A través del Programa Especial de Apoyo 
Financiero a la Micro y Pequeña Empresa 
(Promype) y al amparo del D.S. 134-2006-EF, el 
Banco mantuvo su participación como banca de 
segundo piso durante el año 2016 para brindar 
recursos financieros a las IFIS especializadas 
en atender a las empresas. Esto permitió 
promover un entorno favorable para la creación, 
formalización, desarrollo y competitividad de las 
micro y pequeñas empresas (Mype) a través de 
mecanismos de mercado que facilitan su acceso 
a los mercados financieros y al crédito formal.

Al 31 de diciembre de 2016 el Banco mantiene 
un saldo con las IFIS de S/ 122 millones a 
través de Promype. Los desembolsos fueron 
orientados a los sectores de comercio, transporte, 
almacenamiento y agricultura principalmente.

3.3 Fondo de garantía empresarial (Fogem)

El Fogem fue creado mediante el Decreto de 
Urgencia N° 024-2009 como una medida 
financiera del Plan de Estímulo Económico del 
gobierno para contrarrestar los posibles efectos 
de la crisis financiera internacional.

El Banco constituyó un fideicomiso con un 
patrimonio fideicometido de S/ 300 millones 
con cargo a sus propios recursos y se firmó 
un convenio de administración con COFIDE 
(fiduciario). 

El objeto del fondo es garantizar los créditos que 
las entidades del sistema financiero nacional 
otorgan a favor de la micro y pequeña empresa, 
así como también los que son brindados a la 
mediana empresa exportadora que realiza 

actividades de producción y/o servicios dentro 
de la cadena de exportación no tradicional.

El 29 de diciembre de 2016, mediante el Decreto 
Legislativo N° 1282 (Primera Disposición 
Complementaria Final), se prorrogó el plazo para 
acogerse al Fogem hasta el 31 de diciembre de 
2021.

Al 31 de diciembre de 2016 el valor del patrimonio 
fideicomitido asciende a US$ 78 millones. Además, 
el monto acumulado de créditos garantizados 
desde el inicio de las operaciones del Fogem hasta 
diciembre de 2016 es S/ 1439 millones y US$ 439 
millones. De estos créditos, el 34 % respalda a la 
microempresa, 33 % a la pequeña empresa y el 
33 % a las medianas empresas. 

Por otro lado, el 9 % de los créditos garantizados 
se destinó a la adquisición de activos fijos, el 70 
% a la provisión de capital de trabajo y el 21 % a 
las operaciones de comercio exterior.

4. Servicios

4.1 Telegiros

El servicio de telegiro ofrece la posibilidad de 
enviar dinero de manera segura, a muy bajo 
costo y desde cualquier punto del país, para ser 
cobrado en línea en cualquier otra agencia a nivel 
nacional. Este servicio es utilizado por muchos 
clientes para efectuar transacciones comerciales 
y enviar dinero a sus familiares, entre otros.

En el 2016 el Banco atendió 7.5 millones de 
operaciones, las cuales disminuyeron 2.6 % 
con respecto al año 2015. De estos, el 65 % 
de telegiros fue emitido en provincias y 33 %  

AÑO

MONTO (MILLONES S/.) NúMERO DE CRéDITOS

SALDOS VARIACIóN (%) ACUMULADO VARIACIóN (%)

2012 1621 28.7 439 443 24.2 

2013 1992 22.9 520 976 18.6 

2014 2324 16.6 594 167 14.0 

2015 2589 11.4 649 746 9.4 

2016 2804 8.3 694 258 6.9 

Tabla 2 DESEMBOLSOS DE LAS IFIS A LAS MICRO Y PEqUEÑAS EMPRESAS



(*)Sin operaciones debido al cambio de administración del servicio al SUNEDU
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TELEGIROS EMITIDOS 2016se realizó en lugares donde el Banco es única 
oferta bancaria. Cabe mencionar que el 96.8 
% de los giros emitidos por el Banco fueron 
efectuados a través del canal ventanilla (ver 
tabla 3).

4.2 Recaudación

Es un servicio dirigido a las entidades públicas, 
financieras (servicio de corresponsalía) y 
empresas privadas en zonas UOB  para que 
efectúen su recaudación de una forma rápida y 
segura a través del Banco. Los canales Multired 
Virtual, Agente Multired y Banca Celular les 
permiten realizar pagos de tasas, impuestos, 
aranceles, servicios, facturas, envío y pagos de 
remesas, entre otros.

Durante el 2016 el Banco atendió 72 millones 
de operaciones, creciendo 4 % respecto 
al año 2015; un tercio estuvo conformado 
por clientes de empresas del sistema 
financiero y empresas privadas mediante el 
servicio de corresponsalía. De esta manera 
el Banco contribuye directamente con el 
sistema financiero a través de los servicios 
bancarios que otorga en su red de agencias, 
principalmente donde es única oferta bancaria 
(UOB). Ver tabla 4.

4.3 Multiexpress

El Banco, en cumplimiento de su misión de 
ofrecer servicios innovadores y acercar más las 
instituciones del Estado al ciudadano, creó la 
plataforma Multiexpress para agilizar una serie 
de trámites que antes podían efectuarse solo 
de manera presencial en las sedes centrales de 
entidades públicas.

El Banco suscribió convenios de cooperación 
interinstitucional con diferentes instituciones del 
Estado para el uso de la plataforma Multiexpress: 
el Poder Judicial para la entrega de certificados 
de antecedentes penales y la Policía Nacional 
del Perú para la entrega del certificado de 
antecedentes policiales. 

Además, en el futuro se busca incorporar a 
Reniec para la entrega de actas de nacimiento 
y matrimonio y al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones para el récord de conductor.

En el 2016 se alcanzaron 606 mil operaciones 
por este servicio, lo que representa un 
incremento de 63 % con relación al año 2015 
(ver tabla 5).

NO UOB (%) UOB (%) TOTAL (%)

Lima 33.7 1.7 35.4 

Provincias 33.3 31.4 64.7 

TOTAL 67.0 33.1 100.0 

Tabla 3

Tabla 4

RECAUDACIóN
OPERACIONES DE RECAUDACIóN 2012 - 2016 (MILLONES) 2016/2015

2012 2013 2014 2015 2016 TASA CREC. (%)

Entidades públicas 27.7 28.8 30.1 31.4 32.1 2.4 

Correponsalía 17.3 15.6 16.9 24.7 25.8 4.5 

SUNAT 11.3 12.8 13.6 13.3 14.5 9.1 

TOTAL 56.3 57.1 60.6 69.4 72.4 4.4 

Tabla 5

ENTIDAD
OPERACIONES MULTIEXPRESS 2012 - 2016

2012 2013 2014 2015 2016

Multiexpress ANR (*) 377 10 977 21 529

Multiexpress PJ 101 898 231 642 273 922 324 447

Multiexpress PNP 6 426 96 951 281 670

TOTAL 377 112 875 259 597 370 873 606 117
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1. Préstamos personales

 1.1 Préstamo Multired 

 1.2 Crédito hipotecario

 1.3 Tarjeta de crédito

2. Banca seguros

 2.1 Seguro de cuota protegida 

 2.2 Seguro de protección de tarjeta de débito 

 2.3 Seguro oncológico y de enfermedades  graves indemnizatorio 

 2.4 Seguro de sepelio

IV. Banca personal
Banca personal

El Banco de la Nación continuó ofreciendo servicios 
financieros para satisfacer las necesidades de 
los trabajadores activos y pensionistas del sector 
público, quienes debido al pago de su remuneración 
o pensión, poseen cuentas de ahorro en el Banco. 
En el 2016 el Banco focalizó sus esfuerzos en los 
sectores con menor acceso a financiamiento, como 
los sectores salud, policial y educación.

1. Préstamos personales

Según el tipo de acceso al financiamiento personal, 
el Banco ofrece a los clientes los siguientes 
productos:

• Préstamo Multired: considera el préstamo 
clásico o convenio (de libre disponibilidad), 
el préstamo estudio (para financiar estudios 
propios o los de familiares directos) y el préstamo 
compra de deuda de tarjeta de crédito (para 
consolidar las deudas de las diferentes tarjetas 
de crédito).

• Crédito hipotecario: dirigido a los trabajadores 
públicos con el objetivo de financiar la compra, 
mejora, ampliación y/o remodelación de su 
vivienda o trasladar su deuda hipotecaria.

PRODUCTOS BANCA PERSONAL 2016

Gráfico 1

Tarjeta de 
crédito 
17 %

Crédito 
hipotecario
4 %

Préstamos
Multired
79 %

• Tarjeta de crédito: es la más segura del 
mercado porque es innominada (no lleva impreso 
el nombre de la persona y solo se muestra en la 
pantalla del establecimiento). Además, cuenta 
con chip y clave de seguridad, atributos que 
marcan la diferencia.

En el año 2016 los saldos de los préstamos personales 
ascendieron a S/ 4298 millones, lo que representa un 
incremento de 8 % respecto al año 2015. En este 
periodo destacaron los préstamos Multired con el  
79 % de participación (ver gráfico 1).
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1.1 Préstamo Multired

El préstamo Multired es el principal producto 
del Banco; permite brindar acceso al crédito 
bancario a los trabajadores y pensionistas 
del sector público que poseen una cuenta 
de haberes en el Banco, priorizando a los 
profesionales con menores opciones de acceso 
al financiamiento como policías, profesores y 
médicos.

Al 31 de diciembre de 2016, los saldos de los 
préstamos Multired alcanzaron S/ 3397 millones, 
monto similar al del año 2015. El 72 % de los 
desembolsos de los préstamos Multired se 
realizó en las provincias del país (ver gráfico 2).

PRéSTAMOS MULTIRED (MILES DE SOLES) 2012 - 2016
Tasa de crecimiento anual (%)

Gráfico 2
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CRéDITOS HIPOTECARIOS (MILES DE SOLES) 2012 - 2016
Tasa de crecimiento anual (%)

TARJETA DE CRéDITO (MILES DE SOLES) 2013 - 2016

Gráfico 3

Gráfico 4
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1.2 Crédito hipotecario

Al 31 de diciembre de 2016 los saldos de 
los créditos hipotecarios alcanzaron S/ 187 
millones, mayor en 14 % respecto al año 2015.  
(Ver gráfico 3).

1.3 Tarjeta de crédito

Este producto es resultado del esfuerzo de la 
Institución por brindar un medio de pago más 
seguro y fomentar la cultura de una mejor 
administración del dinero. 

La tarjeta de crédito posee medidas de seguridad 
innovadoras pues tiene un chip de identificación 
con clave de cuatro dígitos y al momento de 
realizar la compra se visualiza en la pantalla 
del POS el nombre del cliente y su DNI; atributo 
que marca la diferencia frente a otras tarjetas 
del sistema  financiero.

Al 31 de diciembre de 2016 el saldo de 
tarjetas de crédito ascendió a S/ 714 millones, 
lo que permitió beneficiar a más de 263 mil 
trabajadores del sector público de todo el país 
(ver gráfico 4).

Usuaria de tarjeta de crédito

Tumbes
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2. Banca seguros

Este servicio permite brindar tranquilidad y seguridad 
a los clientes a través de los siguientes productos: 
seguro de cuota protegida por incapacidad 
temporal y desempleo involuntario, seguro de 
protección tarjeta de débito, seguro oncológico y 
de enfermedades graves indemnizado y seguro 
de sepelio. Gracias a esto, el Banco protege a los 
clientes frente a cualquier siniestro, promoviendo la 
cultura y acceso a los micro seguros. Ver tabla 1.

2.1 Seguro de cuota protegida

El seguro de cuota protegida por incapacidad 
temporal o desempleo involuntario es un nuevo 
atributo ofrecido por el Banco gracias a un 
convenio con una compañía de seguros. En el 
año 2016 se colocaron más de 115 mil seguros, lo 
que representó un incremento de 13 % respecto 
al año anterior (ver gráfico ).

2.2 Seguro de protección de tarjeta de débito

El Banco de la Nación, en convenio con una 
compañía de seguros, protege los ahorros de sus 
clientes frente a robo, hurto, clonación, utilización 

forzada, entre otras coberturas descritas en la 
póliza.

En el año 2016 se colocaron 610 mil seguros, lo 
que representó un incremento de 12 % respecto 
al año anterior (ver gráfico 6).

2.3  Seguro oncológico y de enfermedades graves 
indemnizatorio

El Banco, en convenio con otra compañía de 
seguros, ofrece una suma asegurada a los clientes 
en caso de primer diagnóstico de cáncer, infarto al 
miocardio, accidente cerebrovascular o insuficiencia 
renal crónica. En el año 2016 se colocaron 29 mil 
seguros de este tipo, incrementándose en 49 % 
respecto al año anterior (ver gráfico 7).

2.4 Seguro de sepelio

El Banco ofrece a sus clientes un seguro de 
sepelio que indemniza a los beneficiarios del 
asegurado en caso de fallecimiento y también 
cubre los gastos de sepelio. En el año 2016 se 
colocaron 86 mil seguros, lo que representa un 
incremento de 46 % con respecto al año anterior 
(ver gráfico 8).

PRODUCTOS DE BANCA SEGURO 2013 - 2016

PRODUCTO 2013 2014 2015 2016

Seguro cuota protegida 95 545 98 257 101 989 115 026

Seguro oncológico 2 515 6 960 19 564 29 218

Seguro proteccion de tarjeta 320 483 410 844 543 185 609 575

Seguro sepelio 13 077 30 556 58 939 85 804

TOTAL 431 620 546 617 723 677 839 623

Tabla 1

SEGURO DE CUOTA PROTEGIDA 
2013 - 2016

SEGURO DE PROTECCIóN DE TARJETA 
2013 - 2016

SEGURO ONCOLóGICO 
2013 - 2016

SEGURO SEPELIO 
2013 - 2016

Gráfico 5

Gráfico 6

Gráfico 7

Gráfico 8
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Camino a la excelencia

1. Nuestros logros

1.1 Plan de fortalecimiento patrimonial: ingreso  
      exitoso al mercado de valores

El Banco cerró el año 2015 con un ratio de capital 
global de 13.3 % debido al crecimiento de la 
cartera crediticia y de inversiones; dicho límite 
es cercano al solicitado por el regulador pues 
si bien el requerimiento legal solicita 10.0 %, se 
consideró 2 % adicional por riesgo. Además, 
para que el Banco continúe financiando el 
crecimiento de sus negocios, se aprobó un 
programa de fortalecimiento patrimonial que 
incluyó el incremento del capital social y el primer 
programa de emisión de bonos subordinados.

Incremento de capital 

El Ministerio de Economía y Finanzas autorizó 
el incremento de capital de S/ 1000 millones 
a S/ 1200 millones. El incremento del capital 
fue pagado íntegramente con las utilidades 
generadas en el año 2015.

Emisión de bonos subordinados

El 8 de junio de 2016 el directorio del Banco, en 
su sesión N° 2106, aprobó el primer programa 
de emisión de bonos subordinados por un monto 
de hasta S/ 550 millones en un plazo de 3 años.

El 13 de julio de 2016, mediante Resolución 
N° 3867-2016, la SBS opinó favorablemente 
con relación al mencionado programa y el 14 
de setiembre de 2016, mediante Resolución 
de Intendencia General N° 098-2016, la SMV 

dispuso la inscripción del primer programa de 
bonos subordinados del Banco hasta por un 
monto máximo de S/ 550 millones mediante un 
trámite anticipado.

El 29 de noviembre de 2106, se realizó la primera 
emisión de bonos subordinados del Banco 
por un monto de S/ 250 millones mediante la 
colocación primaria a través de oferta pública.

Los resultados de la primera emisión fueron 
muy exitosos: la tasa nominal anual obtenida en 
dicha emisión fue 8 % y el spread fue de 141 
puntos básicos sobre la curva soberana (6.59 % 
en la fecha de la colocación), lo cual representa 
un margen muy competitivo para el mercado 
y para futuras emisiones. Además, tuvo una 
sobredemanda de 2.13x, alcanzando S/ 532 
millones, la cual se convirtió en la emisión de 
deuda con mayor demanda de todo el año 2016.

Los inversionistas adjudicados fueron las 
principales administradoras de fondo de 
pensiones y las compañías de seguros con  
58 % y 41 % respectivamente. El ISIN (del inglés 
international securities identification number) 
recibió el código PEP12030D010 y el nemónico 
del instrumento fue BN1BS1A.

El Banco siente orgullo de esta emisión porque 
corresponde a la primera incursión en el mercado 
de valores, lo que a su vez trajo una serie de 
aprendizajes. Gracias a esta acción, habrá un 
crecimiento sostenido de las colocaciones para 
los próximos años y se podrá mantener los 
indicadores de riesgo relacionados al patrimonio 
efectivo en los niveles adecuados y dentro de lo 
establecido por el ente regulador.
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Este logro nos compromete a seguir mejorando 
los estándares de gobernanza corporativa, 
a seguir siendo un banco transparente y el 
compromiso de promocionar el mercado de 
valores para la mejora económica del país.

•	 Sólida capitalización del Banco

•	 Buena calidad de sus activos

•	 Amplias reservas

•	 Holgada liquidez

Rating b b

Rating b b +

Rating b b b -

•	 Estabilidad de la estrategia y 
plan de negocio del Banco

•	 Sólida base de capital

•	 Buena calidad de activos

•	 Moderada pero constante 
rentabilidad

Rating de viabilidad: la 
calificación de bbb- indica 
que los fundamentos del 
Banco son adecuados. 
Existe un bajo riesgo de 
requerir apoyo para evitar 
un default.

•	 Fuerte y estable rentabilidad 
del Banco

•	 Altos niveles de liquidez y 
excepcional calidad de activos

•	 Acceso a un financiamiento 
estable y de bajo costo

2011

2012 y 2013

2014, 2015 y 2016

RATING DE VIABILIDAD

Gráfico 1

1.2 Ratificación de rating de viabilidad

La clasificadora internacional de riesgos Fitch 
Ratings ratificó el rating de viabilidad del Banco 
en “bbb-” con una perspectiva estable. Esto 
refleja la capacidad que posee el Banco para 
evitar el default en caso fuera completamente 
independiente y no contara con ayuda externa. 
Ver gráfico 1.
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Además, las clasificadoras locales de riesgo 
-Equilibrium y Apoyo & Asociados- ratificaron la 
clasificación “A” del Banco, debido a la posición 
estratégica que mantiene como principal agente 
financiero del Estado, la solvencia patrimonial, 
la red de agencias más grande y con mayor 
cobertura geográfica del país, entre otras 
características.

El 14 de setiembre de 2016 fue aprobado el 
primer programa de bonos subordinados hasta 
por un monto máximo de emisión de S/ 550 

millones. La primera emisión se realizó el 29 
de noviembre por un monto de S/ 250 millones 
gracias a una demanda que superó el doble del 
monto ofertado, el cual fue colocado a una tasa 
de interés de 8 % y un plazo de 15 años y fue 
calificado con AA+ (pe) por Apoyo y Asociados 
Internacionales y AA+ por Class y Asociados.

Posteriormente, la empresa clasificadora de 
riesgos Equilibrium calificó la emisión con un 
rating de AA+. Ver tabla 1.

CLASIFICADORA 2012 2013 2014 2015 2016

Clasificación internacional

Fitch 
Ratings

DR Largo plazo moneda extranjera BBB BBB+ BBB+ BBB+ BBB+

DR Largo plazo moneda local BBB+ A- A- A- A-

DR Corto plazo moneda extranjera F2 F2 F2 F2 F2

DR Corto plazo moneda local F2 F2 F2 F2 F1

Rating de soporte 2 2 2 2 2

Rating de viabilidad bb+ bb+ bbb- bbb- bbb-

Clasificación local - fortaleza financiera

Equilibrium Clasificadora de Riesgo SA

Apoyo y Asociados Internacionales SAC

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

Clasificación local - primer programa de bonos subordinados

Apoyo y Asociados Internacionales SAC

Class & Asociados SA

AA+ (pe)

AA+

Tabla 1

Agencia 1 Puno

Puno

CLASIFICACION DE RIESGO DEL BANCO 2012 - 2016
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1.3 Certificación Leed Silver - Nueva sede   
      institucional: camino a la modernidad

En el 2016 el Consejo de Construcción Verde 
de Estados Unidos (US Green Building Council) 
otorgó la Certificación Leed Silver (leadership in 
energy and environmental design, que en español 
significa liderazgo en energía y diseño ambiental) 
al Banco en la categoría de nueva construcción 
por el diseño, construcción y materiales utilizados 
en el edificio de la nueva sede.

Este logro enorgullece al Banco y lo convierte 
en la primera  institución pública del Perú que 
obtiene una certificación de este tipo.

De esta forma, la nueva sede del Banco ha 
sido considerada el edificio más alto del Perú, 
con 135.5 metros de altura y 30 pisos. Se ubica 
en el distrito de San Borja y se asienta en un 
área de 3815 m2, además cuenta con más de  
66 000 m2 de área de construcción. Cuenta 
con un helipuerto, ascensores de alta velocidad 
y escaleras de evacuación presurizadas.

La construcción de la nueva sede el Banco tomó 
alrededor de 20 meses, periodo en el que se 
aplicó la tecnología más moderna y los mayores 
estándares de seguridad. También se empleó 
material reciclado, principalmente fierro y cristal 
de muro cortina.

La estructura operativa del edificio es sostenible 
y cuenta con un diseño innovador que permite 
aprovechar al máximo la luz solar y la iluminación 
artificial, lo que genera un ahorro considerable 
de energía eléctrica y protege el medioambiente. 
También se han utilizado aparatos y griferías 
especiales que permiten ahorrar el consumo de 

agua y reducir la emisión de gases de efecto 
invernadero en todos los pisos y sótanos. 
Además, su sistema estructural es de tipo shear 
wall, es decir, está basado en un núcleo central 
de muros de concreto armado como elemento 
principal de resistencia sísmica.

1.4 Reconocimiento como buen empleador

En el año 2016 el Banco ingresó a la Asociación 
de Buenos Empleadores (ABE) por el periodo 
2016-2018 tras una minuciosa evaluación de 
sus buenas prácticas de gestión de recursos 
humanos.

La ABE es una institución que promueve la 
responsabilidad social laboral, fomenta el 
respeto a las personas y actúa como un agente 
de cambio para que las empresas adopten 
buenas prácticas en la gestión de su personal y 
contribuyan a erradicar el empleo informal.

Los principales beneficios de pertenecer a la 
ABE son:

• Reforzar el sentido de pertenencia y orgullo 
de los trabajadores al formar parte de una 
organización que garantiza la correcta 
aplicación de las normas laborales.

• Acceder a prácticas de referencia para el 
desarrollo de nuevas estrategias de recursos 
humanos con el objetivo de alcanzar la 
acreditación como buen empleador.

• Reforzar la marca del Banco en el mercado 
como una opción laboral más atractiva.

• Ser un modelo y referente para las demás 
entidades públicas.

Oficina Principal nueva sede San Borja

Lima
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1.5  Migración de más del 80 % de tarjetas de débito de  
      banda magnética a tecnología chip

La migración de tarjeta Multired Global Débito 
Visa (TMGD) a tecnología chip se inició por 
normativa de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS N° 6523-2013).

Al 31 de diciembre de 2016 se ha logrado 
convertir 4.3 millones de tarjetas activas del 
Banco de un total de 5.3 millones. En el 2017 
se migrarán las tarjetas restantes, las cuales se 
concentran principalmente en zonas de difícil 
acceso donde el Banco mantiene agencias 
UOB y plataformas para atender los programas 
sociales.

1.6 Recertificación del metaproceso ISO 9001:   
      servicios de pago electrónico a través del SIAF a  
      proveedores del Estado por bienes y servicios

En el marco del plan de modernización del 
Estado se requieren procesos sujetos a 
medición para garantizar su mejora continua, lo 
que permite incrementar la satisfacción de los 
servicios ofrecidos.

Para alcanzar dicho objetivo, en el año 2013 el 
Banco obtuvo la certificación ISO 9001:2008 de 
un proceso estratégico que es transversal a 3 
instituciones del Estado como un solo proceso. 
Se le denomina metaproceso pues busca otorgar 
el servicio de pago electrónico a través del 
SIAF a los proveedores del Estado por bienes y 
servicios. Su desarrollo considera 3 fases:

• Fase 1: girado. A cargo de la Unidad 
Ejecutora 001 Administración General del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

• Fase 2: autorización del pago. A cargo de 
la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

• Fase 3: pago a proveedores. A cargo del 
Banco de la Nación. 

Las 3 instituciones que integran el metaproceso 
mantuvieron retroalimentación constante 
respecto al servicio que ofrecen y también 
identificaron parámetros de control para que el 
proceso fluya óptimamente.

En agosto de 2016 el equipo del metaproceso 
superó exitosamente la auditoría de 
recertificación realizada por la certificadora SGS. 
Esto evidencia el compromiso que mantienen 
los trabajadores con la mejora continua del 
proceso en el que participan.

Cabe mencionar que este importante logro 
interinstitucional fue reconocido por la Sociedad 
Nacional de Industrias (SIN) en el evento 
“Semana de la Calidad”.

1.7 Revisión de auditoría de seguimiento de la   
      certificación ISO 9001:2008

Desde el año 2008 el Banco de la Nación 
cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad 
certificado bajo la Norma ISO 9001:2008, el 
cual ha mantenido su estándar gracias a la 
mejora continua de los procesos, lo que permite 
brindar productos y servicios de calidad para la 
satisfacción de los clientes.

En diciembre de 2016 el Banco pasó con 
éxito la segunda auditoría de seguimiento de 

la certificación, la cual fue realizada por la 
certificadora internacional SGS para constatar 
que los procesos continúan desarrollándose bajo 
los lineamientos de la Norma ISO 9001:2008.

Los procesos que integran el Sistema de Gestión 
de la Calidad son: 

1. Sistema de administración de las tarjetas 
Multired Global Débito VISA.

2. Pago de haberes a los trabajadores y 
pensionistas del sector. 

3. Otorgamiento de préstamos Multired.

4. Servicio a instituciones financieras (IFIS).

5. Pago a proveedores del Estado.

2. Tecnología

2.1 Habilitación del nuevo centro de datos respaldo:  
      solución para garantizar la continuidad operativa

En setiembre de 2016 se realizó de manera 
exitosa la habilitación del nuevo centro de datos 
de respaldo en la nueva sede del Banco en San 
Borja. Este reemplazó al antiguo centro que 
estaba ubicado en las instalaciones de IBM en 
La Molina.

Con ello, el Banco efectuó una inversión 
importante en hardware y software para 
implementar una solución que permita garantizar 
la continuidad operativa de la institución. 
Su objetivo es repotenciar los mainframe 
(computadoras centrales) de los 3 centros de 
procesamiento de datos (principal, de respaldo 

y ante desastre); los 2 primeros se encuentran 
ubicados en la ciudad de Lima (San Isidro y 
San Borja) y el centro ante desastres está en 
proceso de implementación en la ciudad de 
Chiclayo, todos están interconectados a través 
de enlaces de fibra óptica.

Los principales beneficios de la solución 
tecnológica son: 

• Asegurar la continuidad operativa de 
los diferentes canales de atención a 
nivel nacional, con mayor disponibilidad, 
seguridad y menor tiempo de respuesta.

• Contar con un mayor nivel de procesamiento 
por año según el incremento transaccional 
requerido por el negocio.

• Promover un crecimiento según la demanda 
y de acuerdo a las necesidades de 
procesamiento y/o el incremento de los 
productos y servicios del Banco.

• Optimizar los recursos que soportarán el 
desarrollo del Nuevo Core Bancario (NCB) y 
su operación.

2.2 Implementación exitosa de Réplica del Oracle  
      EBS R12 como contingencia

En el 2016 se realizó un esfuerzo importante para 
mejorar el servicio y garantizar la continuidad 
del negocio ante posibles contingencias con 
el Core Administrativo, conocido como SAI 
(Sistema Administrativo Integrado). Este servicio 
trabaja con el producto Oracle-EBS, el cual se 
ejecuta en servidores de última generación 
Exadata.
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Estas mejoras permiten optimizar los procesos 
de las Gerencias de Logística, Finanzas 
y Contabilidad, Planeamiento y Desarrollo 
y Recursos Humanos, lo que garantiza la 
continuidad del servicio y otorga una mayor 
eficiencia institucional.

Para asegurar la continuidad del servicio se 
ejecutaron las siguientes acciones:

• Repotenciación del servidor Exadata del 
centro de datos principal (se duplicó su 
capacidad de procesamiento).

• Implementación de un nuevo servidor 
Exadata en el centro de datos de respaldo.

• Establecimiento del servicio de replicación 
entre los 2 servidores Exadata.

• Implementación de una solución de 
seguridad para garantizar y proteger la 
información almacenada.

La implementación de estos componentes 
se culminó en  diciembre de 2016, lo que 
habilitó una infraestructura de hardware y 
software que permite que la base de datos del 
Core Administrativo opere bajo un esquema 
de alta disponibilidad. Gracias a esta nueva 
infraestructura el servidor de base de datos 
Exadata replica de manera automática y 
permanente todos los datos a otro servidor 
similar, el cual está ubicado en el centro de 
datos de respaldo.

3. Mercado: canales y productos

3.1 Consolidación de Multired Celular

El Banco puso a disposición de los clientes este 
nuevo canal de atención y autoservicio para 
que realicen transacciones financieras de forma 
rápida y segura a través de los 2 principales 
operadores móviles (Movistar y Claro). 

Durante el año 2016 el canal logró consolidarse 
como una de las alternativas de mayor cobertura 
y menor costo entre los clientes a nivel nacional.

Este canal es un poderoso vehículo de inclusión 
financiera; promueve la bancarización y la 
inclusión financiera al proporcionar nuevos 
patrones de pago y acceso a los productos 
y servicios financieros, lo que contribuye al 
desarrollo del país.

Este canal permite que todos los clientes 
accedan a una cuenta de ahorros en el Banco 
para usar el servicio de manera gratuita. 
Gracias a ello, pueden verificar los saldos de 
sus cuentas o realizar transacciones desde su 
celular, en cualquier zona del país que cuente 
con señal de telefonía móvil, marcando *551#.

Al 31 de diciembre de 2016 se afiliaron 700 936 
usuarios, de los cuales el 88 % accedió desde 
oficinas ubicadas en provincias.

3.2 Consolidación del canal Agente Multired

En el año 2016 el Banco registró 5642 agentes 
corresponsales en todo el país, conocidos 
como Agentes Multired. El canal permite realizar 
operaciones sin trasladarse a una agencia, 
característica que lo convierte en una alternativa Agente Multired en el BIM Zepita N° 7 

Cajamarca
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eficiente para la prestación de servicios bancarios 
y pago de tasas para clientes pero también para 
todos los usuarios y público en general.

Los Agentes Multired se ubican principalmente 
en los lugares más alejados para atender a la 
población no bancarizada y proporcionar nuevos 
patrones de pago a los clientes y/o usuarios.

Los principales servicios que ofrece son: pago 
de tasas, retiro, depósito, recarga de celular, 
pago de servicios varios, consulta de saldos, 
entre otros.

Gracias a estos servicios más peruanos pueden 
realizar sus operaciones con total tranquilidad y 
con la seguridad que caracteriza al Banco.

3.3 Crecimiento del nivel de satisfacción del cliente:  
      medición de colas

En el 2016 el Banco efectuó un estudio para 
conocer la calidad de los canales de atención, 
específicamente en las colas. El objetivo del 
estudio era medir el nivel de satisfacción 
del cliente sobre el servicio brindado en los 
principales canales de atención de la institución. 
De manera secundaria se buscó:

• Medir la importancia de los atributos del 
servicio bancario: tiempo, atención y rol 
comercial en los canales de atención.

• Establecer los niveles de satisfacción del 
cliente por los canales de atención.

• Medir el nivel de fidelidad.

• Determinar la medición y percepción del 
tiempo de espera y/o atención por canal de 
atención.

• Definir un ranking de los canales de atención 
en función de la calidad del servicio percibido.

• Establecer las fortalezas y debilidades de 
los canales de atención.

A continuación se presentan las principales 
conclusiones y recomendaciones del estudio.

Por un lado, la ventanilla registró la mayor 
satisfacción de los clientes (81.9 %) y 
su valoración se debió a atributos como 
infraestructura, presentación del personal y 
seguridad. En segundo lugar se ubicó el canal 
Agente Multired (81.4 %); ambos aumentaron su 
satisfacción con relación a un estudio anterior 
en 4 % y 5 % respectivamente.

En general, los niveles de satisfacción de los 
clientes y usuarios en Lima son mayores a los 
registrados en provincias en todos los canales 
de estudio. Esto evidencia la necesidad de 
desplegar estrategias en los canales de atención 
en provincias para incrementar sus niveles de 
satisfacción y calidad de servicio, sobre todo 
en los lugares donde el Banco es UOB para 
beneficiar a las poblaciones más vulnerables.

Por otro lado, los canales de atención que 
más conocen y usan los clientes  son Agentes 
Multired con 69.5 % y cajeros automáticos con 
76.2 %. En este caso no se encontró diferencia 
entre Lima y otras provincias del país.

Finalmente, el tiempo de espera de los clientes 
en el canal agencia fue calificado con un 33.7 % 
de insatisfacción. A pesar de esto, se observa 
una mejora ya que se han reducido los tiempos 
de espera en ventanilla y en la plataforma con 
relación al estudio anterior. Agente Multired

Iquitos
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Un banco comprometido con el país

1.   Programa de bancarización y

 educación financiera

El programa de inclusión financiera del Banco de 
la Nación desarrolla actividades para promover 
la bancarización y la educación financiera a nivel 
nacional. Es un medio para fomentar el crecimiento 
económico, reducir la informalidad y contribuir 
con la lucha contra la pobreza en aquellos lugares 
donde se brinda estos servicios. 

Para ello, el Banco realiza actividades de difusión 
y sensibilización, sobre todo en los lugares más 
alejados, en donde brinda conocimientos básicos 
sobre el manejo de recursos económicos y fomenta 
la cultura financiera incluso en niños y jóvenes.

Como parte del programa, se ha formado a 
facilitadores de educación financiera del Banco 
a nivel nacional para que puedan desplegar las 
acciones de sensibilización e información.

Al 31 de diciembre de 2016 se realizaron 250 
actividades que permitieron capacitar a 43 935 
personas -niños, jóvenes y adultos- en temas de 
educación financiera. Además, se registró a 131 
facilitadores distribuidos en 91 agencias, lo cual 
consideró a trabajadores de las 6 subgerencias 
macrorregionales y la sede principal.

Uno de los principales temas tratados en los talleres 
de educación financiera fue la descripción de los 
canales de atención, principalmente de Multired 
Celular (Banca Celular), el cual es considerado un 
potente vehículo de inclusión social.

Cabe mencionar que los clientes de las operadores 
Claro y Movistar pueden afiliarse de manera 
gratuita presentando su DNI y tarjeta Multired en 
todas las agencias del Banco. (ver imagen 1) 
Asimismo, se pueden afiliar los operadores Claro 
y Movistar. 

A continuación se presenta el detalle de la 
información que fue difundida a cada público 
gracias al programa de bancarización y educación 
financiera: (ver tabla 1).
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Nº NICHO DE MERCADO SERVICIOS qUE SE BRINDAN

1 Clientes

•	 Talleres de educación financiera:

•	 Ahorro: elaboración de un presupuesto personal y familiar.

•	 Seguridad: recomendaciones para el uso seguro de los canales de 

atención. Por ejemplo, uso de clave secreta y detección de billetes falsos.

•	 Canales alternos del Banco: características y ventajas del Agente Multired 

y Multired Celular.

•	 Promoción de la Banca Móvil en sus instituciones (oferta de productos).

2
Usuarios de los canales 
de atención (Agentes 
Multired y agencias)

•	 Talleres de educación financiera: 

•	 Ahorro: elaboración de un presupuesto personal y familiar.

•	 Canales de atención del Banco: usos, características y ventajas.

3

Pobladores de zonas 
urbanas y rurales de 
pobreza y pobreza 
extrema

•	 Talleres de educación financiera:

•	 Ahorro: elaboración de un presupuesto personal y familiar.

•	 Seguridad: recomendaciones para el uso seguro de los canales de atención.

•	 Canales del Banco: características y ventajas del Agente Multired y Multired 

Celular.

•	 Banca Móvil: apertura de cuentas de ahorro.

4
Beneficiarios de los 
Programas sociales

•	 Talleres de educación financiera. 

•	 Ahorro: elaboración de un presupuesto personal y familiar.

•	 Seguridad: recomendaciones para el uso de la tarjeta Multired. 

•	 Canales del Banco: características y ventajas.

•	 Promoción de Banca Móvil: entrega de tarjetas Multired. 

Tabla 1Imagen 1

Continúa en la página siguiente.
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Nº NICHO DE MERCADO SERVICIOS qUE SE BRINDAN

5
Alumnos del tercer, 
cuarto y quinto año de 
secundaria

•	 Talleres de educación financiera:

•	 Ahorro: elaboración de un presupuesto personal y familiar.

•	 Sistema financiero: descripción y características.

6

Alumnos del cuarto, 
quinto y sexto grado de 
primaria (entre 8 y 12 
años)

•	 Talleres de educación financiera “Club de ahorro para niños”: 

•	 Ahorro: importancia de este hábito, presentación de las diferentes formas de 

ahorrar y  explicación para elaborar un plan de ahorro.

•	 Talleres lúdicos a través del juego del tablero.

7
Distritos del Perú que no 
cuentan con presencia 
del sistema financiero

•	 Instalación de Agente Multired en municipios y/o zonas comerciales.

•	 Talleres de Educación Financiera:

•	 Ahorro: elaboración de un presupuesto personal y familiar.

•	 Canales alternos del Banco: características y ventajas del Agente Multired y 

Multired Celular.

•	 Promoción de Banca Móvil: apertura de cuentas de ahorro.

8
Comunidades indígenas 
de la selva

•	 Talleres de educación financiera: 

•	 Ahorro: elaboración de un presupuesto personal y familiar. 

•	 Seguridad: recomendaciones para el uso seguro de la tarjeta Multired. 

•	 Canales del Banco: características y ventajas.

•	 Promoción de la Banca Móvil: apertura de cuentas de ahorro. 

Viene de la página anterior.

Río Napo

Loreto
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2.   Sistema de control interno

El sistema de control interno del Banco es un 
proceso que involucra a la alta dirección, las 
gerencias y a todo el personal. Se diseñó para 
proporcionar seguridad razonable para el logro 
de los objetivos relacionado a las operaciones, 
información y cumplimiento. 

En el año 2009 el Banco creó el comité de control 
interno, cuyo objetivo es disponer las acciones 
necesarias para la adecuada implementación 
del sistema de control Interno y asegurar su 
funcionamiento a través de la mejora continua, 
conforme a lo establecido en la Resolución de 
Contraloría General Nº 458-2008-CG. Para ello, 
ejecuta sus actividades en coordinación con todas 
las gerencias involucradas.

Desde entonces el Banco efectúa evaluaciones 
periódicas, tanto a nivel interno como externo, para 
asegurar la correcta implementación del sistema 
de control interno. En la última autoevaluación, 
realizada en el primer semestre del año 2016, el 
Banco alcanzó un nivel de 3.79 en un rango de 0 a 
5, superior al nivel de madurez 3 siendo el mínimo 
esperado según el manual corporativo “Guía para 
la Evaluación del Sistema de Control Interno”, 
aprobado mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 123-2015/DE – FONAFE.

Para asegurar este estándar, el plan anual de 
auditoria interna 2016 consideró el desarrollo de 
actividades de cumplimiento regulatorio según 
lo exigido por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (establecidos en la Resolución 
SBS Nº 11699-2008-Reglamento de Auditoría 
Interna). Además, se realizaron actividades de 

aseguramiento y consultoría de los procesos más 
importantes del Banco bajo un enfoque de auditoría 
basado en riesgos.

Este despliegue consideró las disposiciones 
establecidas por la SBS y las normas internacionales 
para el ejercicio profesional de la auditoría interna 
emitidas por el Instituto de Auditores Interno Global 
(IIA).

3.   Fundación Cultural del 

 Banco de la Nación

Durante el año 2016 la Fundación Cultural del 
Banco de la Nación continuó desarrollando su 
programa de actividades culturales mensuales en 
Trujillo, Cusco y Lima.

Centro Cultural del Banco de la Nación de Trujillo

En el año 2106 el centro cultural del Banco 
ubicado en Trujillo desarrolló actividades 
culturales y artísticas que fueron visitadas  por 
16 017 personas entre nacionales y extranjeros.

Además, la Fundación Cultural del Banco de 
la Nación tuvo una memorable participación 
en la celebración de su X Aniversario, la cual 
tuvo lugar en la V Feria Internacional del Libro 
de Trujillo. En el evento se presentaron todas las 
actividades artísticas y culturales realizadas en 
las sedes culturales de Cusco, Lima y Trujillo. 

La mencionada feria se inauguró el 25 de 
noviembre de 2016 y la exposición permaneció 
hasta el 10 de diciembre de 2016.

Galería Museo del Banco de la Nación de Cusco

En el 2016 se contó con la visita de 15 802 
personas, quienes pudieron disfrutar de las 
diversas muestras y exposiciones artísticas que 
fueron realizadas por nacionales y extranjeros 
en la galería museo de Cusco.

Entre las actividades destaca la exposición 
fotográfica del Banco de la Nación realizada en 
febrero para celebrar el 50 aniversario -bodas 
de oro- del Banco de la Nación.

La exposición fotográfica reunió una variedad 
de imágenes de trabajadores y agencias a nivel 
nacional de antaño, lo que generó nostalgia 
pero también satisfacción por los recuerdos 
memorables.

4.   Responsabilidad social empresarial

El Banco de la Nación, consciente de su labor 
como institución del Estado, va más allá de 
la bancarización al emprender acciones para 
promover la inclusión social y financiera.

La institución conoce las características de sus 
grupos de interés y busca generarles valor a través 
de su política de responsabilidad social, la cual 
establece estrategias para gestionar las relaciones 
con cada  grupo. Se considera a los clientes, 
proveedores, trabajadores y al medioambiente.

En el año 2016 se desarrollaron diversas acciones 
en el marco de la mencionada política, las cuales 
posicionan al Banco como una entidad sostenible 
y confiable.

Bicicleteada Alto al CO2: más bici, menos humo

En el marco de las celebraciones por el 50 
aniversario del Banco se desarrolló en Arequipa 
la VI edición de la bicicleteada titulada “Alto 
al CO2: más bici, menos humo”. Su objetivo 
principal fue concientizar a la población para 
que usen medios de transporte alternativos 
que contribuyan a la reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero y aporten a la 
conservación del ambiente. 

Las principales calles arequipeñas, como 
el impresionante puente Chilina, uno de los 
más largos del Perú, fueron el escenario de 
la jornada deportiva. Esta congregó a más de 
1500 residentes de todas las edades en favor 
del medioambiente. 

Acciones en beneficio del adulto mayor

Con el objetivo de fortalecer el compromiso 
asumido por el Banco con sus clientes y 
pensionistas, en el 2016 se desarrollaron  charlas 
dirigidas a adultos mayores en Lima.

Las jornadas permitieron concientizar a los 
asistentes sobre los riesgos bancarios a los 
que están expuestos y otorgarles herramientas 
para minimizarlos. Entre los temas se trató la  
importancia de verificar y contar el dinero antes 
de retirarse de las ventanillas y las diversas 
modalidades de estafa que pueden sufrir al 
retirarse del banco.

Campaña el Banco de la Nación te cuida

En el día nacional del adulto mayor se realizaron 
atenciones de salud en  5 agencias del Banco 
(Piura, Trujillo, Arequipa, Cusco, Huancayo) 
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gracias al apoyo de socios estratégicos en cada 
ciudad. El principal aliado de la campaña fue el 
fondo de empleados del Banco, el cual brindó 
todo el apoyo logístico necesario.

La actividad permitió beneficiar a más de 
2900 clientes, quienes recibieron atención 
en las especialidades de medicina general, 
oftalmología, psicología, nutrición, cardiología, 
odontología, despistaje de diabetes, entre otras.

Voluntariado corporativo

Como parte del voluntariado corporativo 2016 se 
generó una iniciativa para donar ropa y frazadas 
para los pobladores de la ciudad de Ayaviri 
en Puno. Esto se enmarcó en un escenario 
de crisis climática en el sur del país ya que 
ciudades como Arequipa, Moquegua, Tacna y 
Puno enfrentaron temperaturas de hasta -20°C. 

Los donativos de los trabajadores del Banco 
permitieron beneficiar a 400 familias del Centro 
Poblado de Pichacani Quirini, distrito de Macari, 
provincia de Melgar en el departamento de 
Puno.

Reporte de sostenibilidad

En cumplimiento de los lineamientos de 
responsabilidad social empresarial de FONAFE, 
el Banco publicó en el 2016 un reporte de 
sostenibilidad correspondiente a los años 2014 
y 2015.

Se utilizaron los indicadores del Global Reporting 
Initiative (GRI) de la Guía G4 para evaluar 
los avances en materia de sostenibilidad. El 
principal insumo para elaborar el reporte fue la 
identificación de temas materiales y el proceso 

de diálogo con los grupos de interés, base de 
toda buena gestión de responsabilidad social y 
una buena práctica de gobierno corporativo.

5. Sistema de prevención y gestión de 

 los riesgos de lavado de activos  y del 

 financiamiento del terrorismo

Con el objetivo de promover un sistema 
de prevención de lavado de activos y del 
financiamiento del terrorismo basado en estándares 
internacionales, el directorio del Banco aprobó una 
nueva estructura orgánica para la Gerencia de 
Oficialía de Cumplimiento, la cual está compuesta 
por la Subgerencia de Investigación y Monitoreo y 
la Subgerencia de Prevención y Análisis.

Además, se aprobó la adquisición de un sistema 
anti-money laundering (AML) que permitirá 
potenciar el monitoreo de transacciones de los 
clientes y usuarios para realizar una gestión eficiente 
de los riesgos de LA/FT. Está acción se orienta a la 
implementación de controles relacionados con las 
operaciones  de clientes y productos de alto riesgo.

Asimismo, durante el año 2016 se desplegaron 
todos los esfuerzos necesarios para implementar la 
adecuación del Banco a los alcances del reglamento 
de gestión de riesgos de lavado de activos y 
del financiamiento del terrorismo, aprobado por 
Resolución SBS N° 2660-2015.

Donaciones en Quiniri

Puno
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6. Estrategia nacional de inclusión 

 financiera (ENIF)

En el año 2014 se creó la Comisión Multisectorial 
de Inclusión Financiera (CMIF) por Decreto 
Supremo N° 029-2014-EF, la cual está conformada 
por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(MIDIS), el Ministerio de Educación (MINEDU), la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS), 
el Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) y el 
Banco de la Nación.

En el 2015, bajo Decreto Supremo N° 191-2015-EF, se 
aprobó la estrategia nacional de inclusión financiera 
(ENIF) con el apoyo del Banco Mundial (BM).

La ENIF es un instrumento de política del Estado 
para promover la inclusión financiera a través 
de la ejecución de acciones multisectoriales 
que contribuyen al desarrollo económico, 
descentralizado e inclusivo del país. Su objetivo 
es promover el acceso y uso responsable 
de servicios financieros integrales, que sean 
confiables, eficientes, innovadores y adecuados a 
las necesidades de los diversos segmentos de la 
población.

La ENIF se encuentra alineada al plan bicentenario: 
el Perú hacia el 2021, el cual establece como 
ejes estratégicos a la economía, competitividad 
y empleo; la búsqueda de mercados financieros 
transparentes con instituciones sólidas que faciliten 
el financiamiento y la inversión; el desarrollo de un 
sistema comercial y financiero abierto acorde a los 
objetivos del milenio de las Naciones Unidas del 
año 2000.

La ENIF se estructura bajo los pilares de acceso, 
uso y calidad y considera siete líneas de acción: 
pagos, ahorro, financiamiento, seguros, grupos 
vulnerables, educación financiera y protección al 
consumidor.

Los logros del 2016 enorgullecen al Banco ya que 
Perú se ha consolidado como el país con el mejor 
entorno para el desarrollo de las microfinanzas y 
la inclusión financiera. Además, por octavo año 
consecutivo se ha posicionado en el primer lugar 
del ranking del Microscopio Global, publicado por 
la Unidad de Inteligencia Económica (EIU por sus 
siglas en inglés).

7. Digitalización de los pagos del 

 gobierno

Durante el año 2016 el MEF, el MIDIS y el Banco 
desarrollaron un proyecto para digitalizar los pagos 
y recaudos del gobierno a nivel subnacional. 
Esto fue posible gracias a la coordinación con la 
institución Better Than Alliance y el BID. Entre las 
principales propuestas para el desarrollo de los 
procesos de digitalización se encuentran:

• Promocionar la competencia entre las compañías 
de crédito y débito, procesadores de pagos y 
empresas proveedoras de canales alternativos 
de pagos a minoristas.

• Impulsar la interoperabilidad de los terminales 
POS  fomentando la digitalización.

• Mejorar la comunicación, seguridad y protección 
al usuario de tarjetas y dinero electrónico.

• Impulsar la optimización de los flujos de pagos 
de gobierno a través del rediseño de procesos 
en el SIAF y el LBTR.

• Iniciar el proceso de digitalización de los 
recaudos.

• Involucrar a las empresas de dinero electrónico  
para desempeñar un rol estratégico en el 
desarrollo de un ecosistema digital de pagos en 
el Perú.

• Evaluar las 4 entidades clave a nivel de 
gobierno central para trabajar la hoja de ruta de 
la digitalización de pagos de gobierno debido a 
la concentración en los recaudos por volumen 
y montos: SUNAT, RENIEC, Poder Judicial y 
Ministerio del Interior.

• Aprovechar los desarrollos tecnológicos 
integrados en los flujos de recaudos de los 
gobiernos subnacionales, estableciendo 
mecanismos de negociación para bajar costos, 
optimizar procesos de cobranza y eliminar los 
cheques para el pago de proveedores.

8. Plataforma de dinero electrónico

El Banco participa en la plataforma de dinero 
electrónico llamada “Modelo Perú” a través de su 
amplia red de canales de atención -agencias, ATM 
y Agentes Multired a nivel nacional- para promover 
la reducción del uso de dinero en efectivo.

En este contexto, el Banco modificó su estatuto en el 
2016 mediante el DS N° 189-2016 para poder emitir 
dinero electrónico. Además, la institución desarrolló 

un modelo de Banca Móvil (Banca Celular) para 
incrementar la cobertura, acercar a los clientes y 
reducir los costos a nivel nacional.

La implementación del dinero electrónico (DE) 
permite:

• Evaluar el uso del DE para reducir los costos en 
la ejecución de programas sociales al identificar 
a los potenciales usuarios para que reciban su 
subsidio vía la Billetera Móvil (BIM).

• Evaluar la generación de incentivos para 
asegurar una oferta disponible de servicios y 
productos de pago para promover los pagos 
electrónicos.

• Fortalecer el marco legal de instrumentos y 
pagos minoristas al excluir a las cuentas de DE 
como obligaciones sujetas a encaje.

• Reducir el uso de efectivo en las transacciones, 
por ejemplo en el pago de remesas 
internacionales.

• Revisar los tarifarios de los bancos con relación 
a las transferencias de las comisiones en los 
pagos minoristas.



Agencia 2 Puente Piedra

Lima

Estamos orgullosos de aportar 
con la mejora del entorno para el 

desarrollo de las microfinanzas 
y la inclusión financiera.
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Gestión financiera

1.   Resumen

excluyeron los ingresos por fondos disponibles 
(los interés por los fondos en el BCRP de la cuenta 
especial, encaje, depósitos a plazos y overnight) 
y se obtuvo un margen financiero bruto ajustado 
(MFBA) de S/ 1266 millones. Esta cifra es mayor 
en S/ 153 millones con relación al 2015.

Por otro lado, el margen operacional alcanzó S/ 1 
952 millones, aumentando en S/ 176 millones (+10 
%) con respecto al año anterior. Pero al considerar 
el neto de ingresos por fondos disponibles y la 
comisión por manejo de tesorería (variables con 
componentes de decisión externa) se obtuvo 
como resultado S/ 1503 millones, cifra superior en 
S/ 178 millones frente al 2015 (ver gráfico 2).

RESUMEN 2015 2016

Total activo 29 550.0 28 500.0

Total pasivo 27 755.0 26 068.0

Patrimonio 1795.0 2432.0

Resultado neto del ejercicio 685.0 935.0

Rentabilidad sobre el patrimonio 37.3 % 43.7 %

Rentabilidad sobre los activos 2.5 % 3.4 %

Ratio de Capital Global 13.3 % 19.4 %

2.   Resultado neto del ejercicio

Al cierre del 2016, se registró una utilidad neta de 
S/ 935 millones, monto mayor en S/ 250 millones 
a las generadas en diciembre 2015 (S/ 685 
millones), principalmente por los  mayores Ingresos 
de cartera de créditos, inversiones, servicios 
financieros e ingresos extraordinarios. Asimismo, 
por el aumento  del ROF y por los menores gastos 
de Administración (ver gráfico 1). 

En el mismo periodo, el margen financiero bruto 
(MFB) del Banco ascendió a S/ 1417 millones, lo 
que representa un crecimiento de S/ 146 millones 
(+11 %) con relación al año 2015. Sin embargo, 
para reflejar una mejor gestión financiera se 

Cifras en millones S/
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     Margen financiero bruto        Margen financiero bruto ajustado        Margen operaciones        Margen operaciones ajustado

UTILIDAD NETA VS. COLOCACIONES 2012-2016                                     
En millones S/

Gráfico 1
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3. Balance general

Al cierre del año 2016 el activo del Banco alcanzó  
S/ 28 500 millones, disminuyendo en S/ 1051 
millones  (-4 %) con relación al 2015. El pasivo 
también disminuyó alcanzando S/ 26 068 millones, 
cifra que resulta S/ 1687 millones menor a la 
registrada el año anterior; dicha  reducción fue 
mitigada por el incremento debido a la emisión 
de bonos subordinados por S/ 250 millones, en el 
marco del programa de fortalecimiento patrimonial 
aprobado por el Directorio en el año 2016.

En el mismo periodo el patrimonio alcanzó S/ 2 
432 millones, aumentando en S/ 637 millones con 
relación al 2015. Esto se explica por el incremento 
del capital social en S/ 200 millones (capitalización 
de parte de las utilidades del año fiscal) y por el 
resultado neto del ejercicio (S/ 250 millones).

4. Participación moneda local

Al 31 de diciembre de 2016, el 93.1 % de los activos 
y pasivos del Banco se encontraban en moneda 
nacional, porcentaje mayor al registrado en el 
2015. La tendencia a preferir la moneda nacional 
es favorable para nuestra economía porque 
disminuye el riesgo a la volatilidad internacional.  
Ver gráfico 3.

5. Activos rentables y pasivos remunerados

Los activos rentables en moneda nacional en el 
año 2016 aumentaron su participación de 85 % a 
87 % con relación al año 2015. Esto se debió a 
los mayores saldos promedio en el BCRP (cuenta 

overnight en moneda nacional) de la cartera de 
créditos y del portafolio de inversiones (mayor 
posición de bonos soberanos, letras del tesoro y 
certificados de depósitos).

Igualmente, el nivel de pasivos remunerados en 
moneda nacional registrados en el 2016 fue menor 
al del año 2015, pasando de 53 % a 50 %. Esto se 
explica por la disminución de los saldos promedio 
de los depósitos a plazos y de los depósitos en 
cuenta corriente que corresponden a recursos 
directamente recaudados (RDR) y de los gobiernos 
subnacionales. En contraparte, aumentaron los 
saldos promedios de los depósitos de ahorros, 
judiciales y administrativos. Ver gráfico 4.

6. Calce de activos

Durante el año 2016 se mantuvo el calce por 
plazos entre los activos y pasivos del Banco, lo 
que permitió asegurar la liquidez necesaria para 
atender las operaciones con el público.

Se observó una mayor participación de los activos 
a largo plazo por el incremento del activo fijo. 
También incrementó la participación del activo de 
mediano plazo debido al aumento de la cartera 
de créditos y los mayores préstamos otorgados al 
gobierno central (Ministerio de Defensa, gobiernos 
regionales, entre otros).

Con relación a los pasivos, en el 2016 se observó 
un comportamiento similar al del año anterior  
(ver gráfico 5).

PARTICIPACIóN EN MONEDA NACIONAL Y EXTRANJERA DEL TOTAL DE ACTIVOS

ACTIVOS RENTABLES Y PASIVOS REMUNERADOS

Gráfico 3

Gráfico 4
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CALCE ENTRE ACTIVOS Y PASIVOSGráfico 5
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7. Margen financiero global 

En el 2016 el Banco incrementó el margen 
financiero en moneda nacional con relación al 
año anterior. Específicamente, pasó de 4.79 % a  
5.37 % efectiva anual debido a su mayor participación 
en el total del activo del portafolio de inversiones.  
ver gráfico 6.

Sin embargo, en el mismo periodo el margen 
financiero en moneda extranjera disminuyó de 3.47 
% a 1.02 % efectiva anual (ver gráfico 7). 

Este resultado es consecuencia de la menor 
participación en el total de activo del portafolio de 
inversiones en moneda extranjera (bonos globales 
y corporativos). 

En balance, el margen financiero global aumentó 
en el 2016 con relación al 2015 al pasar de 4.68 % 
a 5.14 % debido al mayor rendimiento en moneda 
nacional (ver gráfico 8).

EVOLUCIóN DE MARGEN FINANCIERO EN EN MONEDA NACIONAL

EVOLUCIóN DEL MARGEN FINANCIERO EN MONEDA EXTRANJERA

EVOLUCIóN DEL MARGEN FINANCIERO GLOBALGráfico 6

Gráfico 7

Gráfico 8
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8. Indicadores financieros

El ratio de capital global al cierre de diciembre de 2016 
fue 19.4 %, porcentaje superior al 10 % establecido 
por la ley general. Cabe mencionar que la SBS solicita 
el 10 % pero además agrega un requerimiento de 
riesgo operacional de aproximadamente 2 %. Ambos 
requisitos son cumplidos por el Banco gracias a que 
la emisión de los bonos subordinados incrementó el 
mencionado indicador. 

Por otro lado, durante el 2016 el ratio de morosidad 
se mantuvo en un nivel mínimo -alrededor  del  
0.6 % en promedio- y los Indicadores de rentabilidad 
aumentaron debido a la mayor utilidad generada. 
(Ver tabla 2). 

INDICADORES FINANCIEROS CAMEL DEL BANCO
UNIDAD DE 

MEDIDA

2015 2016

DIC DIC

1. CAPITAL (Capital)
Ratio de capital  global % 13.3 19.4 

Pasivo total / cap. social y reservas N° veces 20.6 16.8

2. CALIDAD DE 
ACTIVOS (Asset)

Cartera atrasada / créditos directos % 0.6 0.7 

Provisiones / créditos directos % 2.5 2.7 

3. MANEJO 
ADMINISTRATIVO 
(Management)

Gastos administrativos / ingresos totales % 42.6 36.0

Gastos adm. (sin jub.) / Ingresos totales % 36.6 33.6 

Créditos directos / personal               Miles de S/. 2330 2181 

Depósitos / oficinas Miles de S/. 40 213 36 667 

4. RENTABILIDAD 
(Earnings)

Roe (utilidad anualizada  / pat. prom.) % 37.3 43.7

Roa (utilidad anualizada  / activo prom.) % 2.5 3.4

Ingresos financieros / ingresos totales % 63.7 64.6

Gastos financieros / ingresos financieros % 10.7 9.2 

5. LIQUIDEZ (Liquidity)
Liquidez moneda nacional % 72.5 72.8 

Liquidez moneda extranjera % 144.1 157.7 

Tabla 2

Fuentes : SBS (según agrupación Contable de la SBS )

El indicador financiero ROE (del inglés return on 
equity) registró 37.3 % en el 2015, porcentaje que 
se vio incrementado en diciembre de 2016 con  
43.7 %. De la misma manera, el ROA (del inglés 
return on assets), incrementó de 2.5 % a 3.4 % al 
comparar los periodos 2015 y 2016. Ver gráfico 9.

Cabe indicar que al 31 de diciembre de 2016 el 
ROE del Banco continúa ocupando el primer lugar 
frente a la banca múltiple (ver tabla 3).

INDICADORES FINANCIEROS ROA Y ROEGráfico 9
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PRINCIPALES BANCOS ACTIVO PATRIMONIO UTILIDAD ROE (%)

BCP 118 140 13 602 2926 22 

BBVA 78 620 6989 1338 19 

Scotiabank 55 452 7248 1169 16 

Interbank 42 477 4184  875 21 

BN (*) 28 500 2432  935 44 

TOTAL BANCA 383 800 41 686 8161 21 

Tabla 3

INDICADORES FINANCIEROS DEL BANCO 



Agencia 2 Tumbes

Tumbes

Los indicadores financieros del Banco 
cumplen los requisitos de la SBS y 
generan la confianza en el sector.
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Gestión de riesgos

1.   Administración de riesgos

En el año 2016 el Banco consolidó una cultura de 
gestión integral de riesgos (GIR), la cual se sustenta 
en acciones que permiten cumplir eficazmente los 
objetivos inherentes a su actividad pero también los 
objetivos estratégicos.

Asimismo, el Banco ha cumplido con la aplicación 
del marco normativo de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP (SBS) pues ha estimado los 
requerimientos de capital por riesgos de mercado, 
crediticio y operacional. Esto ha permitido que la 
institución mantenga su perfil de riesgo conservador. 
(Ver gráfico 1).

Además, en el marco del plan de fortalecimiento 
patrimonial, durante el 2016 el Banco realizó la 
capitalización de utilidades del año 2015 por S/ 200 
millones y emitió bonos subordinados por S/ 250 
millones, lo cual forma parte del primer programa de 
bonos subordinados hasta por un monto máximo de 
S/ 550 millones.

Por otro lado, se impulsaron mejores prácticas 
internacionales en GIR tomando como referencia 
el marco integrado para la gestión de riesgos 
corporativos que fue publicado por la iniciativa 
Committee of Sponsoring Organizations of the 
Treadway Commission (COSO).

Finalmente, nos enorgullece compartir que el Banco 
está integrado por profesionales idóneos y bien 
calificados para la administración de los Riesgos. 
Destacan los trabajadores de Riesgos, quienes 
cuentan con prestigiosos certificados internacionales 

como el CFA (del inglés chartered financial analyst) 
y el CRA (del inglés certifed risk analyst).

2.   Riesgo operacional

En el marco de los objetivos estratégicos del Banco, 
en el 2016 se continuó con el fortalecimiento de 
la gestión de riesgo operacional a través de la 
concientización y difusión de la nueva metodología 
de gestión de riesgos operacionales.

A continuación se detallan las principales 
actividades implementadas:

• Identificación biométrica: se fortaleció la 
gestión de riesgos de fraude a través de la 
implementación de la identificación biométrica 
de los beneficiarios de los programas sociales 
en toda la red de agencias del Banco.

• Acciones de prevención: se continuó con la 
implementación de planes de acción para elevar 
el nivel de madurez de la gestión de prevención 
de riesgos de fraude y conductas irregulares en 
el Banco. Por ejemplo, el fortalecimiento del tono 
gerencial, el código de ética y el canal línea ética, 
cuyo objetivo es recibir denuncias. También se 
reformuló la composición y funciones del comité 
de ética del Banco.

• Talleres de riesgo: se desarrollaron talleres con 
los trabajadores para identificar, evaluar y definir 
los esquemas de tratamiento de riesgos críticos 
de los principales macroprocesos del Banco. 
Las acciones fueron coordinadas con las áreas 
líderes, lo que permitió identificar nuevos riesgos 
y registrarlos en la matriz de riesgo del Banco 
para su evaluación y posterior mitigación.
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• Sistema de incentivos: se realizó un concurso 
dirigido a los trabajadores a nivel nacional 
bajo el título “Mitiga tu riesgo”. Su objetivo fue 
premiar la participación de los trabajadores 
que identificaban riesgos y registraban sus 
propuestas de mitigación a través del aplicativo 
de sistemas de gestión de riesgo operacional. 
Se consideraron 3 categorías: banca de servicio, 
agencias y personal administrativo y la oficina 
principal.

• Registros y planes de acción: la gestión 
del riesgo operacional y tecnológica del 
Banco considera la realización de talleres con 
los trabajadores involucrados en procesos 
críticos y de soporte. Estos realizan informes 
coyunturales y gestionan los eventos de pérdida 

por riesgo operacional gracias a su registro en 
la base de datos de pérdida del Banco y a su 
posterior vinculación con los planes de acción 
de los riesgos críticos. Ambos enfoques se 
complementan y son relevantes para gestionar 
adecuadamente los riesgos operacionales en el 
Banco.

• Programa de capacitación: se otorgó 
información y se concientizó a los trabajadores 
sobre la gestión de riesgos operacionales 
a través de medios presenciales y virtuales. 
Específicamente, en el 2016 se capacitó a  
3020 trabajadores en gestión de continuidad del 
negocio, 2600 en gestión del riesgo operacional 
y 2300 en gestión de seguridad de información.

EVOLUCIóN DEL RATIO DE CAPITAL GLOBAL 2012-2016Gráfico 1
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3.   Seguridad de la información

En el año 2016 se fortaleció el sistema de gestión 
de seguridad de la Información a través de los 
siguientes procesos:

• La gestión de activos y clasificación de la 
información de los productos, servicios, 
canales de atención y procesos de tecnología 
de la información. Esto fue posible gracias al 
desarrollo de talleres de gestión de riesgos de 
seguridad de la información conjuntamente con 
las áreas.

• Concientización de los trabajadores sobre 
las buenas prácticas de seguridad de la 
información y protección de datos personales. 
Específicamente, se realizó un programa de 
inducción y cursos de sensibilización virtual.

• Capacitación y certificación de los trabajadores 
encargados de la gestión de seguridad de la 
información en estándares internacionales ISO/
IEC 29100 (marco de la privacidad de datos), 
ISO/IEC 27032 (ciber seguridad) y Cobit 5 (marco 
de gobierno de tecnologías de la información).

• Revisión del cumplimiento de las políticas 
de seguridad de la información relacionadas 
con la gestión de acceso lógico. Para ello, se 
desplegaron talleres de asesoramiento sobre la 
gestión de los roles funcionales.

• Análisis de las brechas del cumplimiento 
de la norma técnica peruana NTP ISO/IEC 
27001_2014 Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información y de la Ley N° 29733, Ley de 
protección de datos personales.

4.   Gestión de la continuidad del negocio

En el año 2016 el Banco continuó fortaleciendo la 
gestión de continuidad del negocio relacionada con 
los procesos internos y las actividades de gestión 
empresarial. Esto ha permitido que la institución 
elabore estrategias de continuidad ante eventos de 
interrupción de las operaciones.

Entre las actividades que han permitido mejorar la 
gestión de continuidad del negocio destacaron:

• La gestión y el monitoreo de la ejecución de 
un plan de pruebas y ejercicios de continuidad 
en escenarios de emergencia controlados. 
Esto permite  medir el grado de eficiencia y la 
respuesta de los planes de continuidad.

• La realización de actividades de sensibilización 
y capacitación de los trabajadores sobre 
la gestión de continuidad, incorporando 
la distribución de responsabilidades a los 
gestores de riesgo en el proceso.

• La participación activa del Banco en un equipo 
de trabajo –integrado por la Asociación de 
Bancos- para definir mecanismos que permitan 
la gestión del capital circulante en situación 
de crisis sistémica. Asimismo, se realizaron 
coordinaciones para el ejercicio “Prueba 
Sectorial 2017”, el cual fue liderado por la SBS.

• El fortalecimiento interinstitucional entre el 
Banco y el Ministerio de Economía y Finanzas 
para el uso físico de las instalaciones del 
centro alterno de negocios frente a escenarios 
de emergencia.

5.   Riesgos financieros

En el año 2016 el Banco buscó mejorar sus niveles 
de excelencia en la gestión de riesgos de sus 
procesos internos. Por ello, evaluó los modelos 
internos de riesgos de mercado, riesgo de liquidez 
y riesgo país, lo que le permitió actualizar las 
políticas y procedimientos de cada tipo de riesgo. 
Las acciones destacadas fueron:

• En setiembre de 2016 la clasificadora 
internacional de riesgos Fitch Ratings mantuvo 
el rating de viabilidad en bbb- y la clasificación 
internacional de riesgos en BBB+. Además, 
realizó un upgrade al rating de deuda de corto 
plazo en moneda nacional de F2 a F1.

• Fortalecimiento de la gestión de riesgo de la tasa 
de interés (banking book) a través de la calibración 
del modelo de pasivos de vencimiento incierto 
y la actualización de los supuestos del modelo 
regulatorio e interno. Esto permitió una mayor 
precisión en el tratamiento del riesgo y continuar 
con el monitoreo diario de las ganancias en 
riesgos y del valor patrimonial en riesgo.

• Fortalecimiento de la gestión de riesgo de 
la tasa de interés (trading book) a través del 
establecimiento de un límite y un indicador de 
alerta temprana para el apetito por riesgo de tasa 
de interés respecto del patrimonio efectivo del 
Banco, así como la ampliación del periodo de 
análisis en las pruebas de estrés del portafolio 
de inversiones.

• Fortalecimiento de la gestión del riesgo cambiario 
a través del establecimiento de lineamientos y 
procedimientos a seguir en caso de excesos al 
stop loss  de cambios diarios.

• Adecuación del reglamento de políticas de 
riesgo país a la Resolución SBS N° 7932-2015 
para lograr una mejor gestión de la exposición 
que afronta el Banco en el contexto internacional. 
Los principales cambios realizados fueron la 
estimación de provisiones de riesgo país y las 
pruebas de estrés al modelo de riesgo país. 
También se formalizó el procedimiento a seguir 
en caso se produzcan excesos a los límites 
internos establecidos.

6.   Riesgos crediticios

La gestión del riesgo crediticio busca identificar y 
medir la posibilidad que tiene el Banco de incurrir 
en pérdidas a causa del incumplimiento de las 
obligaciones crediticias que asumen sus clientes. 
Con dicho fin, se utilizan metodologías para evaluar 
las líneas de negocio y se realiza un seguimiento a 
la gestión, en cumplimiento de las políticas de la 
institución y la normativa vigente.

Al respecto, en el año 2016 se fortaleció la gestión 
del riesgo de crédito, principalmente en la línea 
de negocio de banca personal. Esto se debió a 
modificaciones realizadas en los parámetros de 
admisión de los productos minoristas, como los 
préstamos Multired y el crédito hipotecario. Además, 
se buscó agilizar el proceso de otorgamiento de 
los préstamos Multired a través de una adecuada 
gestión de riesgo del crédito. En este contexto, la 
tarjeta de crédito mantuvo un crecimiento saludable 
y bajos niveles de morosidad.

Con relación a la cartera corporativa, la gestión de 
riesgo de crédito se logró a través de la evaluación 
de operaciones crediticias a empresas del Estado, 
entidades públicas, IFIS y gobiernos subnacionales. 
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Se analizó el cumplimiento de los límites normativos 
e internos, se aplicó la metodología CAMEL-B-COM 
y se evidenció el cumplimiento de reglas fiscales, 
entre otras.

Durante el 2016 el proceso para la colocación de 
las líneas de crédito para las IFIS fue recertificado 
con la norma de calidad ISO 9001:2008.

Además, se fortaleció la cultura de gestión de 
riesgos en la institución gracias a un programa 
de capacitación que estuvo dirigido a los 
trabajadores de las áreas involucradas en el 
proceso crediticio.

7.   Evaluación de cartera de créditos

En el año 2016 se fortaleció el seguimiento de 
la cartera de créditos del Banco a través de las 
siguientes acciones: (i) coordinación permanente 
con las áreas involucradas en el proceso de 
colocaciones, (ii) revisión de expedientes del 
préstamo Multired y (iii) realización de visitas a 
las agencias a nivel de macrorregiones de Lima 
y otras provincias para revisar los expedientes 
de crédito no revolvente (préstamos Multired) y 
brindar capacitación in situ sobre el proceso a 
seguir para otorgar créditos.

Estas actividades permitieron reforzar el análisis 
del sobreendeudamiento y la morosidad e 
identificar sus causas. Posteriormente, los 
hallazgos fueron registrados en el informe de 
seguimiento y señales de alerta temprana.

Además, es oportuno destacar que se realizaron 
capacitaciones sobre la gestión integral de 
riesgos a los trabajadores que integraban el 

área del negocio y se implementó un reporte 
crediticio de operaciones. Dicho reporte otorga 
información detallada del cliente y cada una de 
sus operaciones a las entidades del sistema 
financiero, lo cual ha sido posible gracias al 
liderazgo de la SBS.

Agencia 1 Tacna

Tacna



Agencia 1 Tacna

Tacna

50 años trabajando por la 
inclusión y la bancarización
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Gestión humana

En el 2016 el Banco cumplió 50 años trabajando 
por la inclusión y bancarización financiera de más 
peruanos. En este periodo la institución estuvo 
integrada por 4767 trabajadores, de los cuales el 
46 % desempeñó sus funciones en regiones fuera 
de Lima (ver tabla 1).

2.   Gestión del conocimiento

• Líneas de capacitación: durante el 2016 se 
gestionaron tres escuelas -de servicio, comercial 
y de liderazgo- para atender las necesidades 
de capacitación de los trabajadores y también 
se implementaron cursos obligatorios. Gracias a 
esto, se registraron más 75 mil beneficiarios en 
cursos de capacitación.

• Escuela de liderazgo: se buscó desarrollar cuatro 
competencias clave en los jefes ya que son 
considerados los principales agentes del cambio 
cultural. Las competencias trabajadas durante el 
2016 fueron comunicación, gestión de personas, 
orientación al cliente y orientación a resultados.

• Fuentes de información: se culminó la 
recuperación del patrimonio bibliográfico del 
Banco tras la pérdida ocurrida en el incendio del 
año 2000.

TRABAJADORES DEL BANCO A NIVEL NACIONAL
Información al 31 de diciembre de 2016

AREA
TOTAL

CANTIDAD %

Oficina principal 1358 28 

Macrorregión I - Piura 1247 26 

Macrorregión II - Trujillo  462 10 

Macrorregión III - Huancayo  575 12 

Macrorregión IV - Cusco  342 7 

Macrorregión V - Arequipa  363 8 

Macro Región V - Arequipa  420 9 

TOTAL GENERAL 4767 100 

Tabla 1
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2. Gestión del talento

• Evaluación de potencial: se realizó una 
evaluación en base a un mapeo previo de 
45 puestos clave, la cual fue aplicada a 1020 
trabajadores con la metodología AC (del inglés 
assesment center).

• Oportunidades de desarrollo profesional: en el 
2016 se convocaron 746 plazas. De estas, el  
53 % fue cubierto gracias a procesos de 
selección interna y por ascensos que se 
sustentaron en evaluaciones de potencial y 
desempeño favorables.

• Gestión del desempeño: se mejoró la evaluación 
de resultados a través de la medición de 
indicadores de desempeño en la red de 
agencias y se consideró la valoración de aporte 
en las áreas administrativas. Esto se enmarca 
en la mejora del proceso de evaluación de 
desempeño laboral.

• Certificación en buenas prácticas laborales: en 
el 2016 el Banco ingresó a la Asociación de 
Buenos Empleadores (ABE) tras una minuciosa 
evaluación de las buenas prácticas de gestión 
de recursos humanos.

3. Balance

El programa Balance se implementó con éxito en el 
año 2016. Se compone de diversas acciones que 
buscan promover el equilibrio entre la vida personal 
y laboral del trabajador.

• Integración: busca mejorar las relaciones 
interpersonales entre trabajadores e impactar 
positivamente en el clima laboral. En el 2016 
se realizaron 24 actividades de integración a 
nivel nacional, 5 más que el año anterior, las 
cuales contaron con la participación del 41 % 
de trabajadores. Además, por primera vez se 
llegó a 8 ciudades de provincia.

• Salud física y emocional: se desarrollaron 
campañas de vacunación, despistaje de 
enfermedades, tratamiento odontológico y 
sesiones de masajes antiestrés. También se 
realizó una sensibilización sobre estilos de 
vida saludables. Gracias a esto, en el 2016 se 
registraron 5500 atenciones a nivel nacional.

• Familia: se realizan espacios educativos, 
artísticos, culturales, lúdicos, deportivos y de 
entretenimiento dirigidos a los trabajadores y 
sus familiares para promover el equilibrio entre 
el trabajo, la familia y el hogar.

• Seguridad y salud en el trabajo: en el 2016 
se realizaron visitas de supervisión a 90 
agencias a nivel nacional, se ejecutaron 2584 
exámenes médicos ocupacionales periódicos 
a trabajadores de áreas administrativas y se 
aplicó la encuesta de evaluación de riesgos 
psicosociales a una muestra conformada por el 
64 % de los trabajadores.
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4. Concursos

• Soluciones innovadoras: en el 2016 se 
implementó la III edición de este concurso 
que busca que los trabajadores se involucren 
en la mejora institucional. En esta oportunidad 
participaron 137 trabajadores con un total de 
74 propuestas entre grupales e individuales. 
De estas, 5 fueron declaradas viables para su 
implementación.

• Embajadores del Banco de la Nación: se buscó 
identificar y reconocer a los trabajadores por sus 
conocimientos sobre los productos, servicios y 
cultura organizacional. En el 2016 participaron 
427 trabajadores y se seleccionó a 9 ganadores, 
quienes recibieron un paquete de viaje doble 
para visitar las riquezas del Perú en el Parque 
Nacional del Manu, la Reserva Nacional de 
Tambopata y Machu Picchu.

• Fotorreportaje: la actividad estuvo dirigida 
al público en general con el objetivo de 
conmemorar los 50 años del Banco a través 
de imágenes representativas que permitieran 
conocer el valor y la influencia que ha tenido 
en la sociedad peruana como promotor de la 
inclusión financiera y  bancarización. Producto 
de este concurso se premió a ganadores 
de 3 categorías: trabajadores, estudiantes y 
profesionales.



Iñapari

Madre de Dios

Trabajamos para ofrecer 
oportunidades a quienes más 

lo necesitan. 



161

Dictamen de los auditores independientes

•	 Estado de situación financiera

•	 Estado de resultados integrales

•	 Estado de cambios en el patrimonio 

•	 Estado de flujos de efectivo

•	 Notas a los estados financieros

X. Estados financieros
Estados financieros 

Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015 junto con el 
dictamen de los auditores independientes



MeMoria anual 2016162 163

Dictamen de los auditores independientes

A los señores Directores del Banco de la Nación

Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Banco de la Nación (en adelante 
“el Banco”), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2016 y de 2015, y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios 
en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, así 
como el resumen de políticas contables significativas y otras notas explicativas.

Responsabilidad de la Gerencia sobre los Estados Financieros

La Gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con las normas establecidas por la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP (SBS) para las entidades financieras en el Perú, y del 
control interno que determine que es necesario para permitir la preparación de estados 
financieros que estén libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o error. 

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros 
basada en nuestras auditorías. Nuestras auditorías fueron realizadas de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Auditoría aprobadas para su aplicación en Perú por 
la Junta de Decanos de Colegios de Contadores Públicos del Perú. Tales normas 
requieren que cumplamos con requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos la 
auditoría para obtener una seguridad razonable de que los estados financieros estén 
libres de errores materiales.

Una auditoría comprende la aplicación de procedimientos para obtener evidencia 
de auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la 
evaluación de los riesgos de que existan errores materiales en los estados financieros, 
ya sea debido a fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgos, el auditor 
toma en consideración el control interno pertinente del Banco para la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros a fin de diseñar procedimientos 

de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de expresar 
una opinión sobre la efectividad del control interno del Banco. Una auditoría también 
comprende la evaluación de si los principios de contabilidad aplicados son apropiados 
y si las estimaciones contables realizadas por la Gerencia son razonables, así como 
una evaluación de la presentación general de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y 
apropiada para proporcionarnos una base para nuestra opinión.

Opinión

En nuestra opinión, los estados financieros al 31 de diciembre de 2016 y de 2015 
presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera 
del Banco de la Nación a dichas fechas; así como su desempeño financiero y sus 
flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, de acuerdo con las normas 
contables establecidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) para 
las entidades financieras en el Perú, ver nota 2.

Lima, Perú,

30 de marzo de 2017

Refrendado por:

 

 

Víctor Tanaka

C.P.C.C. Matrícula No.25613



Las notas a los estados financieros adjuntas son parte integrante de este estado.
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ESTADO DE SITUACIóN FINANCIERA
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015 

ESTADO DE SITUACIóN FINANCIERA
Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015 

NOTA
2016 2015

S/(000) S/(000)

ACTIVO 

FONDOS DISPONIBLES: 3

Caja 1,648,266 1,622,933

Canje 23,445 22,619

Depósitos en el Banco Central de Reserva del Perú 7,032,553 7,564,926

Depósitos en bancos del país 9,266 631,411

Depósitos en bancos del exterior 157,066 159,086

Otras disponibilidades 755 723

8,871,351 10,001,698

INVERSIONES:

Disponibles para la venta 4(a) 6,916,184 6,498,542

A vencimiento 4(j) 1,020,921 1,164,901

7,937,105 7,663,443

Cartera de créditos, neto 5 10,170,988 10,257,586

Cuentas por cobrar, neto 6 350,498 468,237

Inmueble, mobiliario y equipo, neto 7 839,856 714,761

Activo diferido por impuesto a la renta, neto 13 109,171 144,327

Otros activos, neto 8 193,233 264,511

TOTAL ACTIVO 28,472,202 29,514,563

RIESGOS Y COMPROMISOS CONTINGENTES 16 4,132,811 4,789,404

Las notas a los estados financieros adjuntas son parte integrante de este estado.

NOTA
2016 2015

S/(000) S/(000)

PASIVO Y PATRIMONIO  

Obligaciones con el público 9 24,741,527 26,450,303

Depósitos del sistema financiero y organismos financieros 
internacionales

10 466,006 597,056

Valores, títulos y obligaciones en circulación 11 251,725 -

Cuentas por pagar 12 414,879 330,091

Otros pasivos 8 166,057 341,991

TOTAL PASIVO 26,040,194 27,719,441

Patrimonio 14

Capital social 1,200,000 1,000,000

Capital adicional 1,452 1,452

Reserva legal 350,000 350,000

Resultados no realizados (51,466) (243,028)

Resultados acumulados 932,022 686,698

TOTAL PATRIMONIO 2,432,008 1,795,122

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 28,472,202 29,514,563

RIESGOS Y COMPROMISOS CONTINGENTES 16 4,132,811 4,789,404



Las notas a los estados financieros adjuntas son parte integrante de este estado.
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ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y de 2015

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y de 2015

NOTA
2016 2015

S/(000) S/(000)

Ingresos por intereses 17 1,491,201 1,329,137

Gastos por intereses 17 (74,542) (58,334)

MARGEN FINANCIERO BRUTO 1,416,659 1,270,803

Provisión para créditos de cobranza dudosa, neta de recuperos 5(e) (20,693) (45,931)

MARGEN FINANCIERO NETO 1,395,966 1,224,872

Ingresos por servicios financieros 18 700,171 666,994

Gastos por servicios financieros 18 (170,775) (121,070)

MARGEN FINANCIERO NETO DE INGRESOS Y GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 1,925,362 1,770,796

Resultado por operaciones financieras 19 26,875 5,889

MARGEN OPERACIONAL 1,952,237 1,776,685

Gastos de administración 20 (886,108) (956,641)

Depreciación y amortización 7(a) y 8(d) (71,958) (62,087)

MARGEN OPERACIONAL NETO 994,171 757,957

Valuación de activos y provisiones 21 (17,656) (61,785)

UTILIDAD DE OPERACIóN 976,515 696,172

Otros ingresos, neto 22 167,400 130,555

UTILIDAD ANTES DEL IMPUESTO A LA RENTA 1,143,915 826,727

Impuesto a la renta 13(b) (208,848) (142,061)

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 935,067 684,666

Ganancia (pérdida) no realizada en inversiones disponibles para la 
venta, neta

14(c) 218,368 (189,456)

Impuesto a la renta diferido 14(c) (26,806) 27,115

OTROS RESULTADOS INTEGRALES DEL EJERCICIO, NETO DE IMPUESTO A LA 
RENTA 191,562 (162,341)

TOTAL RESULTADOS INTEGRALES DEL EJERCICIO 1,126,629 522,325

Continúa

NOTA
2016 2015

S/(000) S/(000)

Continuación
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ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y de 2015

NOTA

CAPITAL SOCIAL CAPITAL ADICIONAL RESERVA LEGAL
RESULTADOS NO 

REALIZADOS
RESULTADOS ACUMULADOS TOTAL

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

SALDOS AL 1 DE ENERO DE 2015 1,000,000 1,452 350,000 (80,687) 690,198 1,960,963

Cambios en el patrimonio durante el 2015 - Utilidad neta - - - - 684,666 684,666

Otros resultados integrales - - - (162,341) - (162,341)

TOTAL DE RESULTADOS INTEGRALES - - - (162,341) 684,666 522,325

Ajustes de años anteriores 14(d) - - - - (6,729) (6,729)

Compensación de la deuda con el Tesoro Público 14(d) - - - - (204,431) (204,431)

Distribución de utilidades al Tesoro Público 14(d) - - - - (477,006) (477,006)

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 1,000,000 1,452 350,000 (243,028) 686,698 1,795,122

Cambios en el patrimonio durante el 2016 - Utilidad neta - - - - 935,067 935,067

Otros resultados integrales - - - 191,562 - 191,562

TOTAL DE RESULTADOS INTEGRALES - - - 191,562 935,067 1,126,629

Ajustes de años anteriores 14(d) - - - - (3,669) (3,669)

Capitalización de utilidades 14(a) 200,000 - - - (200,000) -

Compensación de la deuda con el Tesoro Público 14(d) - - - - (145,822) (145,822)

Distribución de utilidades al Tesoro Público 14(d) - - - - (340,252) (340,252)

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 1,200,000 1,452 350,000 (51,466) 932,022 2,432,008
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y de 2015 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y de 2015 

NOTA
2016 2015

S/(000) S/(000)

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIóN

Utilidad neta del ejercicio 935,067 684,666

AJUSTES PARA CONCILIAR LA UTILIDAD NETA CON EL EFECTIVO NETO 
UTILIZADO EN LAS ACTIVIDADES DE OPERACIóN:

Depreciación y amortización 7(a) y 8(d) 71,958 62,087

Provisión para créditos de cobranza dudosa, neta de recuperos 5(e) 20,693 45,931

Provisión para cuentas por cobrar 21(a) 3,146 14,593

Provisión para créditos indirectos 21(a) (2,064) (6,852)

Provisión para litigios y demandas 21(a) 17,149 54,487

Impuesto a la renta diferido 13(b) 8,350 (29,694)

Utilidad neta en venta de inmuebles 22(a) (19,542) (51,678)

Pérdida neta en inversiones disponibles para la venta 19(a) 35,000 6,893

Ajuste de pérdidas no realizadas de inversiones disponibles para la 
venta

19(a) - 48,946

Otros 1,725 672

NOTA
2016 2015

S/(000) S/(000)

CAMBIOS EN LAS CUENTAS DE ACTIVOS Y PASIVOS:

Disminución (aumento) neto en la cartera de créditos 65,905 (2,617,831)

Disminución (aumento) de cuentas por cobrar 114,593 (59,988)

Disminución de otros activos, neto 114,439 8,841

(Disminución) aumento de obligaciones con el público (1,708,776) 1,444,443

(Disminución) aumento de depósitos del sistema financiero y 
organismos financieros internacionales

(131,050) 153,674

Aumento (disminución) de cuentas por pagar 31,531 (21,142)

Disminución de otros pasivos, neto (191,019) (219,824)

Ajustes patrimoniales 14(d) (3,669) (6,729)

OTROS - 569

EFECTIVO NETO UTILIZADO EN LAS ACTIVIDADES DE OPERACIóN (636,564) (487,936)

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIóN

(Aumento) disminución neta de inversiones disponibles 
para la venta (236,116) 180,493

Adiciones de inmuebles, maquinaria y equipo 7(a) (121,637) (339,103)

Adiciones de activos intangibles (70,188) (21,422)

Ingreso por venta de inmueble, mobiliario y equipo 22(c) 24,410 61,805

EFECTIVO NETO UTILIZADO EN LAS ACTIVIDADES DE INVERSIóN (403,531) (118,227)

Continúa

Continúa

Continuación



La nota a los estados financieros adjuntas son parte integrante de este estado.
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y de 2015 

NOTA
2016 2015

S/(000) S/(000)

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

Distribución de utilidades al Tesoro Público 14(d) (340,252) (477,006)

Emisión de valores 11 250,000 -

EFECTIVO NETO UTILIZADO EN LAS ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO (90,252) (477,006)

Disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo (1,130,347) (1,083,169)

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 10,001,698 11,084,867

EFECTIVO Y EqUIVALENTES DE EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO 8,871,351 10,001,698

TRANSACCIONES qUE NO REPRESENTAN FLUJO DE EFECTIVO

Resultados no realizados en inversiones disponibles para la venta 191,562 (162,341)

Compensación de deuda del Tesoro Público 145,822 204,431

Capitalización de utilidades 200,000 -

Notas a los estados financieros

Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015

1. Actividad económica

El Banco de la Nación (en adelante “el Banco”) fue 
creado por Ley N°16000 del 27 de enero de 1966, 
como una empresa de derecho público integrante 
del Sector Economía y Finanzas, que opera con 
autonomía económica, financiera y administrativa 
en el ejercicio de sus funciones. El Banco tiene 
patrimonio propio y duración indeterminada.

Su Ley de creación fue actualizada mediante Decreto 
Legislativo N°199 – Ley Orgánica del Banco de la 
Nación, emitido el 12 de junio de 1981, a través del 
cual se le asignó ciertas funciones y facultades de 
forma exclusiva; sin embargo, al emitirse el Decreto 
Ley N°25907 de fecha 27 de noviembre de 1992 
se dejó sin efecto la exclusividad del Banco en lo 
que compete a dichas funciones y facultades.

Posteriormente, se emite el Decreto Supremo N°07-
94-EF de fecha 26 de enero de 1994, a través del 
cual: (i) se deroga el Decreto Legislativo N°199, 
y (ii) se aprueba el Estatuto del Banco, que fue 
modificado por el Decreto de Urgencia N°31-94 
del 11 de julio de 1994, Decreto Supremo N°81-
2004-EF del 16 de junio de 2004, Decreto Supremo 
N°091-2006-EF del 29 de junio de 2006, Decreto 
Supremo N°099-2012-EF del 23 de junio de 2012, 
Decreto Supremo N°078-2016-EF del 13 de abril 
de 2016 y Decreto Supremo N°189-2016-EF del 4 
de julio de 2016.

Actualmente el Banco se rige por su propio Estatuto y 
modificatorias, por el Decreto Legislativo N°1031 que 
Promueve la Eficiencia de la Actividad Empresarial 
del Estado y, supletoriamente, por la Ley N°26702 
– Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones (en adelante “SBS”).

La sede principal del Banco está ubicada en Av. 
Javier Prado Este N°2499, San Borja, Lima, Perú. 
Al 31 de diciembre de 2015 la sede principal del 
Banco estaba ubicada en Av. República de Panamá 
N°3664, San Isidro, Lima, Perú. Al 31 de diciembre 
de 2016, el Banco opera a través de una oficina 
principal y una red de 631 oficinas en el Perú (una 
oficina principal y una red de 618 oficinas al 31 de 
diciembre de 2015).

El Banco brinda servicios a las entidades estatales, 
promueve la bancarización y la inclusión financiera 
en beneficio de la ciudadanía complementando 
al sector privado, y fomenta el crecimiento 
descentralizado del país, a través de una gestión 
eficiente y auto-sostenible; asimismo, el Banco 
está facultado para realizar las funciones que a 
continuación se indican, ninguna de las cuales será 
ejercida en exclusividad respecto de las empresas 
y entidades del sistema financiero:

(a)  Brindar servicios bancarios para el Sistema 
Nacional de Tesorería, de acuerdo con las 
instrucciones que dicte la Dirección Nacional del 
Tesoro Público. Dichos servicios serán ofrecidos 
en competencia con las demás empresas y 
entidades del sistema financiero. 
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(b) Brindar servicios de recaudación, por encargo 
del acreedor tributario, debiendo existir 
aprobación del Banco y un convenio específico 
de recaudación. 

(c)  Efectuar por delegación las operaciones propias 
de las subcuentas bancarias del Tesoro Público.

(d) Recibir los recursos y fondos que administran 
los organismos del Gobierno Central, los 
Gobiernos Regionales y Locales, así como las 
demás entidades del Sector Público Nacional. 

(e)  Actuar como agente financiero del Estado. 

(f)  Actuar por cuenta de otros bancos o financieras, 
en la canalización de recursos internos o 
externos a entidades receptoras de crédito. 

(g) Participar en las operaciones de comercio 
exterior del Estado, del modo señalado en su 
Estatuto. En este caso, el Banco actúa prestando 
el servicio bancario y el de cambio de monedas, 
sujetándose a las regulaciones que pudiera 
dictar el Banco Central de Reserva del Perú. 

(h)  Recibir en consignación y custodia todos los 
depósitos administrativos y judiciales.

(i) Brindar servicios bancarios en calidad de 
corresponsal de entidades del sistema financiero 
en las localidades donde las entidades del 
sistema financiero lo soliciten. 

(j)  Recibir depósitos a la vista de personas naturales 
y jurídicas por concepto de los pagos que, en 
su condición de proveedores, pensionistas, así 
como trabajadores del Estado, perciben en el 
marco del Sistema Nacional de Tesorería. 

(k)  Recibir depósitos de ahorro, así como en custodia, 
de personas naturales y jurídicas en los centros 

poblados del territorio de la República donde la 
banca privada no tenga oficinas, incluyendo la 
emisión de giros o telegiros bancarios y efectuar 
transferencias de fondos por encargo o a favor 
de dichas personas.

(l)  Otorgar créditos y facilidades financieras a los 
organismos del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales y Locales, y demás entidades 
del Sector Público Nacional, a excepción del 
otorgamiento de préstamos a las empresas 
del Estado de derecho privado; así como 
emitir, adquirir, conservar y vender bonos y 
otros títulos, conforme a Ley. Las emisiones de 
títulos se harán de acuerdo con un programa 
anual aprobado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas (en adelante el “MEF”) que podrá ser 
revisado trimestralmente.

(m) Efectuar con entidades del Sector Público, así 
como con instituciones bancarias y financieras 
del país o del exterior, las operaciones y 
servicios bancarios necesarios para cumplir 
con las funciones indicadas en su Estatuto, así 
como aquellas destinadas a la rentabilización 
y cobertura de riesgos de los recursos que 
administra. Estas operaciones se harán de 
acuerdo con un programa anual aprobado por 
el MEF que podrá ser revisado trimestralmente.

(n)  Otorgar una línea de crédito única a los 
trabajadores y pensionistas del Sector Público 
que, por motivo de sus ingresos, poseen cuentas 
de ahorro en el Banco. Dicha línea de crédito 
podrá ser asignada al beneficiario para su uso 
mediante préstamos y/o como línea de una 
tarjeta de crédito. Estas operaciones se harán 
de acuerdo a un programa anual aprobado por 
el MEF que podrá ser revisado anualmente.

Agente Multired en el BIM Zepita N° 7

Cuartel Cajamarca



MeMoria anual 2016 177176

(ñ) Emitir dinero electrónico, según lo establecido 
en la Ley N°29985, Ley que regula las 
características básicas del dinero electrónico 
como instrumentos de inclusión financiera; su 
Reglamento y normas modificatorias.

Los estados financieros al 31 de diciembre de 
2015 y por el año terminado en esa fecha fueron 
aprobados por el Directorio en sesión celebrada el 
11 de abril de 2016. Los estados financieros al 31 
de diciembre de 2016 y por el año terminado en 
esa fecha, han sido aprobados por la Gerencia del 
Banco el 30 de marzo de 2017, y serán presentados 
para la aprobación del Directorio en la oportunidad 
que la Gerencia lo disponga. En opinión de 
la Gerencia, dichos estados financieros serán 
aprobados por el Directorio sin modificaciones.

2.  Principales principios contables

Las principales políticas contables aplicadas en la 
preparación de los estados financieros se detallan 
a continuación. Estas políticas han sido aplicadas 
uniformemente en todos los años presentados, a 
menos que se indique lo contrario.

(a)  Bases de preparación y cambios en principios 
contables

(i) Bases de preparación

Los estados financieros adjuntos han sido 
preparados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el 
Perú aplicables a entidades financieras, que 
comprenden sustancialmente las normas 
de la SBS y, supletoriamente, cuando no 
haya normas específicas de la SBS, con 

las Normas Internacionales de Información 
Financiera - NIIF emitidas por el Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB, por sus siglas en inglés) las cuales 
son oficializadas en el Perú a través de 
las Resoluciones emitidas por el Consejo 
Normativo de Contabilidad (en adelante 
“CNC”) y vigentes al 31 de diciembre de 
2016 y de 2015, ver párrafo (s.i). 

La información contenida en estos estados 
financieros es responsabilidad del Directorio 
del Banco, el que expresamente confirma 
que en su preparación se ha aplicado todos 
los principios y criterios aplicables en el 
Perú a entidades financieras.

Los estados financieros se preparan a 
partir de los registros de contabilidad 
mantenidos por el Banco de acuerdo con 
el principio del costo histórico, excepto por 
las inversiones disponibles para la venta 
que se reconocen a su valor razonable. Los 
estados financieros son presentados en 
soles y todos los valores están redondeados 
a miles de soles (S/(000)), excepto cuando 
se indique lo contrario. 

(ii) Cambios en principios contables

No se han emitido normas, principios 
o prácticas contables que afecten de 
manera significativa la preparación de las 
cifras reportadas de activos y pasivos, 
de ingresos y gastos y la divulgación de 
eventos significativos en las notas a los 
estados financieros del año 2016 y 2015 del 
Banco.

(b) Juicios, estimados y supuestos contables 
significativos

La preparación de los estados financieros 
adjuntos requiere que la Gerencia realice juicios, 
estimados y supuestos que afectan las cifras 
reportadas de activos y pasivos, ingresos y 
gastos, y la revelación de eventos significativos 
en las notas a los estados financieros. 

Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, las 
estimaciones más significativas en relación con 
los estados financieros adjuntos corresponden a 
la provisión para créditos de cobranza dudosa, 
la valorización de las inversiones disponibles 
para la venta, la evaluación del deterioro de 
inversiones disponibles para la venta y a 
vencimiento, y la provisión para pensiones de 
jubilación; asimismo, realizan otras estimaciones 
tales como la provisión de cuentas por cobrar, la 
estimación de la vida útil y el valor recuperable de 
los inmuebles, mobiliario y equipo e intangibles, 
los activos y pasivos por impuesto a la renta 
diferido y provisiones; cuyos criterios contables 
se describen más adelante en esta nota. 

En opinión de la Gerencia, estas estimaciones 
se efectuaron sobre la base de su mejor 
conocimiento de los hechos relevantes y 
circunstancias a la fecha de preparación de los 
estados financieros; sin embargo, los resultados 
finales podrían diferir de las estimaciones. La 
Gerencia del Banco espera que las variaciones, 
si las hubiera, no tengan un efecto importante 
sobre los estados financieros. 

(c) Instrumentos financieros

 Los instrumentos financieros se clasifican en 
activos, pasivos o patrimonio según la sustancia 
del acuerdo contractual que les dio origen. Los 
intereses, dividendos, ganancias y pérdidas 
generadas por un instrumento financiero 
clasificado como activo o pasivo se registran 
como ingresos o gastos. Los instrumentos 
financieros se compensan cuando el Banco 
tiene el derecho legal de compensarlos y la 
Gerencia tiene la intención de cancelarlos sobre 
una base neta o de realizar el activo y cancelar 
el pasivo simultáneamente.

Los activos y pasivos financieros presentados en 
el estado de situación financiera corresponden 
a los fondos disponibles, las inversiones 
disponibles para la venta y a vencimiento, la 
cartera de créditos, las cuentas por cobrar, 
los otros activos (excepto los identificados 
dentro de este rubro como instrumentos no 
financieros) y los pasivos en general (excepto 
por los identificados dentro del rubro “Otros 
pasivos” como instrumentos no financieros), ver 
nota 8. Asimismo, se consideran instrumentos 
financieros todos los créditos indirectos. Las 
políticas contables sobre el reconocimiento y 
la valuación de estas partidas se describen en 
las respectivas políticas contables descritas en 
esta nota. 
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(d) Reconocimiento de ingresos y gastos

 Los ingresos y gastos por intereses se 
reconocen en los resultados del periodo en que 
se devengan, en función al tiempo de vigencia 
de las operaciones que los generan y las tasas 
de interés pactadas libremente con los clientes; 
excepto en el caso de los intereses generados 
por créditos en situación de vencidos, 
refinanciados, reestructurados y en cobranza 
judicial; así como los créditos clasificados en las 
categorías de dudoso y pérdida, cuyos intereses 
se reconocen como ganados en la medida 
en que son cobrados. Cuando la Gerencia 
determina que la condición financiera del 
deudor ha mejorado y el crédito es reclasificado 
a la situación de vigente y/o a las categorías de 
normal, con problemas potenciales o deficiente; 
los intereses se reconocen nuevamente sobre 
la base del devengado.

Los ingresos por intereses incluyen los 
rendimientos sobre las inversiones de renta fija 
clasificadas como disponibles para la venta y 
a vencimiento, así como el reconocimiento del 
descuento y la prima sobre dichos instrumentos 
financieros. Los dividendos se registran como 
ingresos cuando se declaran.

Las comisiones por servicios financieros 
relacionados al mantenimiento de los créditos 
otorgados y a retribuciones por operaciones 
o servicios adicionales y/o complementarios a 
dichos créditos, se reconocen como ingresos 
cuando se perciben.

Las comisiones y gastos por formalización 
de créditos, así como por apertura, estudio y 
evaluación de créditos directos e indirectos 

son registrados como ingreso en función a su 
devengamiento en el plazo de sus contratos 
respectivos.

Los otros ingresos y gastos del Banco son 
registrados en el período en el que se devengan.

(e) Cartera de créditos y provisión para créditos de 
cobranza dudosa

 Los créditos directos se registran cuando se 
realiza el desembolso de los fondos a favor 
de los clientes. En el caso de las operaciones 
con tarjeta de crédito, éstas son registradas 
como créditos por el monto de los consumos 
y/o retiros de efectivo realizados. Los créditos 
indirectos (contingentes) se registran cuando 
se emiten los documentos que soportan dichas 
facilidades de crédito. 

Se consideran como refinanciados a los créditos 
o financiamientos directos respecto del cual se 
producen variaciones de plazo y/o monto del 
contrato original que obedecen a dificultades 
en la capacidad de pago del deudor; y 
reestructurados a aquellos créditos que están 
sujetos a reprogramación de pagos aprobados 
en un proceso de reestructuración conforme 
a la Ley General del Sistema Concursal, Ley 
N°27809.

La Gerencia del Banco determina el tipo de 
crédito, las categorías de clasificación de riesgo 
y las provisiones de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la SBS en la Resolución 

SBS N°11356-2008 “Reglamento para la 
evaluación y clasificación del deudor y la 
exigencia de provisiones” y modificatorias.

Tipos de crédito
 El Banco clasifica a los deudores de su cartera 

de créditos como: No minoristas (créditos 
corporativos, créditos a grandes empresas 
y créditos a medianas empresas) y como 
minoristas (créditos a pequeñas empresas, 
créditos a microempresas, créditos de consumo 
revolvente, créditos de consumo no revolvente 
y créditos hipotecarios para vivienda).  Estas 
clasificaciones toman en consideración la 
naturaleza del cliente (corporativo, gobierno o 
personas naturales), el propósito del crédito y 
el tamaño del negocio; medido por ingresos, 
endeudamiento, entre otros indicadores.

Categorías de clasificación de riesgo
 Las categorías de clasificación crediticia son las 

siguientes: normal, con problemas potenciales, 
deficiente, dudoso y pérdida. La clasificación 
crediticia de los deudores no minoristas está 
determinada principalmente por la capacidad 
de pago del deudor, su flujo de caja, el grado 
de cumplimiento de sus obligaciones, la 
clasificación crediticia asignada por las demás 
empresas del sistema financiero, su situación 
financiera, y la calidad de la dirección de la 
empresa.  La clasificación crediticia de los 
deudores minoristas está determinada en 
función al grado de cumplimiento de pago de 
sus créditos reflejado en los días de atraso, y en 
su clasificación crediticia en las otras empresas 
del sistema del financiero.

Exigencias de provisiones
 Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, la provisión 

para créditos de cobranza dudosa se determina 
siguiendo los criterios de la Resolución SBS 
N°11356–2008 “Reglamento para la evaluación 

y clasificación de deudor y la exigencia de 
provisiones” y la Resolución SBS N°6941-2008 
“Reglamento para la administración del riesgo de 
sobreendeudamiento de deudores minoristas”. 
En dichas Resoluciones se establece que la 
provisión contiene tres parámetros, las cuales 
se detallan a continuación:

(i) Provisión que resulta de la clasificación de 
la cartera

El Banco efectúa dos clases de provisiones 
para la cartera de créditos: provisiones 
genéricas y específicas.

Las provisiones genéricas incluyen las 
constituidas de manera preventiva sobre 
deudores clasificados en categoría 
normal según requerimientos de la SBS. 
Las provisiones genéricas obligatorias se 
constituyen en función a tasas porcentuales, 
que tienen un componente fijo y varían 
dependiendo del tipo de crédito.

Las provisiones específicas son aquellas que 
se constituyen sobre los créditos directos y 
la exposición equivalente a riesgo crediticio 
de los créditos indirectos de deudores a los 
que se ha clasificado en una categoría de 
mayor riesgo que la categoría normal.

Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, el 
Banco no ha registrado provisiones para 
créditos directos de cobranza dudosa que 
excedan los mínimos establecidos por las 
normas de la SBS (provisiones voluntarias), 
excepto por las provisiones que fueron 
constituidas bajo la regla procíclica que 
ascienden a S/49.7 millones; las cuales se 
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encuentran pendientes de ser asignadas 
a provisiones específicas obligatorias, ver 
acápite (ii) más adelante. Asimismo, al 31 
de diciembre de 2016, el Banco mantiene 
provisiones procíclicas para créditos 
indirectos por S/6.3 millones (S/6.4 millones 
al 31 de diciembre de 2015).

El cálculo de la provisión se realiza según 
la clasificación otorgada y considerando 
porcentajes específicos, los cuales 
varían dependiendo si los créditos están 
respaldados por garantías preferidas 
autoliquidables - CGPA (depósitos en 
efectivo y derechos de carta de crédito), 
o garantías preferidas de muy rápida 
realización - CGPMRR (instrumentos de 
deuda pública emitidos por el Gobierno 
Central, valores mobiliarios pertenecientes 
al Índice Selectivo de la Bolsa de Valores 
de Lima, entre otros) o garantías preferidas 
- CGP (primera prenda sobre instrumentos 
financieros o bienes muebles e inmuebles, 
primera prenda agrícola o minera, seguro 
de crédito a la exportación, entre otros). Las 
garantías recibidas son consideradas a su 
valor estimado de realización, determinado 
por tasadores independientes. Asimismo, 
para el cálculo de la provisión se debe 
considerar la clasificación del fiador o 
avalista, en caso los créditos cuenten con la 
responsabilidad subsidiaria de una empresa 
del sistema financiero o de seguros (créditos 
afectos a sustitución de contraparte  
crediticia - CAC).

Las provisiones de la cartera directa son 
determinadas según lo dispuesto por la 
SBS en su Resolución SBS N°11356-2008, 
vigente desde el mes de julio de 2010, 
según se detalla a continuación:

(i.a) Para los créditos clasificados en la 
categoría “Normal”:

TIPO DE CRéDITO
TASA 
FIJA

%

COMPONENTE 
PROCíCLICO (*) %

Corporativos 0.70 0.40

Grandes empresas 0.70 0.45

Hipotecarios para vivienda 0.70 0.40

Medianas empresas 1.00 0.30

Pequeñas empresas 1.00 0.50

Consumo revolvente 1.00 1.50

Consumo no-revolvente 1.00 1.00

Microempresas 1.00 0.50

(*) En el caso que el crédito otorgado cuente con garantías 
preferidas autoliquidables (CGPA), el componente procíclico es de 0, 
0.25 ó 0.30 por ciento, dependiendo del tipo de crédito. Ver mayor 
explicación en acápite (ii) Provisión procíclica.

Agencia 2, Puerto Maldonado

Madre de Dios
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(i.b) Para los créditos clasificados en las 
otras categorías:

CATEGORíA DE RIESGO
SIN GARANTíA  

%

CON GARANTíAS 
PREFERIDAS  

%

CON GARANTíAS 
PREFERIDAS DE MUY 

RÁPIDA REALIZACIóN %

CON GARANTíAS 
PREFERIDAS 

AUTOLIqUIDABLES  
%

Con problemas potenciales 5.00 2.50 1.25 1.00

Deficiente 25.00 12.50 6.25 1.00

Dudoso 60.00 30.00 15.00 1.00

Pérdida 100.00 60.00 30.00 1.00

La provisión para los créditos indirectos 
es determinada sobre la base de 
la “Exposición equivalente a riesgo 
crediticio”, de acuerdo al factor de 
conversión crediticio. Al 31 de diciembre 
de 2016 y de 2015, los factores de 
conversión crediticia pueden ser 0, 25, 
50 y 100 por ciento, dependiendo del 
tipo de crédito. 

Cuando la deuda se considera 
incobrable se castiga contra la respectiva 
provisión para créditos de cobranza 
dudosa. La recuperación posterior de 
montos castigados se reconoce como 
un ingreso en el estado de resultados 
integrales.

La provisión para el riesgo de 
incobrabilidad de créditos es mantenida 

a un nivel tal que, a criterio de la 
Gerencia del Banco, es suficiente para 
cubrir pérdidas potenciales en la cartera 
de créditos a la fecha del estado de 
situación financiera.

(ii) Provisión procíclica

La provisión procíclica representa un 
componente adicional a la tasa de provisión 
genérica antes señalada (sobre deudores 
clasificados en categoría normal) de 
acuerdo a los porcentajes establecidos 
por la SBS; sin embargo, con fecha 27 de 
noviembre de 2014, el componente de la 
provisión procíclica fue desactivado de 
acuerdo a lo establecido por la SBS en 
su Circular N°B-2224-2014, considerando 
que el promedio de la variación porcentual 
anualizada del Producto Bruto Interno (PBI) 

de los últimos 30 meses (tomando como 
último dato el mes de setiembre de 2014) 
fue menor a 5.00 por ciento (real 4.99 por 
ciento). 

La SBS tiene la facultad de activar o 
desactivar la aplicación del componente 
procíclico dependiendo del comportamiento 
del porcentaje del promedio anual del 
producto bruto interno (PBI) si está por 
encima o debajo del 5.00 por ciento, 
respectivamente.

La SBS estableció que durante la 
desactivación de la aplicación del 
componente procíclico, las instituciones 
financieras no pueden, bajo ninguna 
circunstancia, generar utilidades por la 
reversión de dichas provisiones, las cuales 
deben ser solo utilizadas para el registro 
de provisiones específicas obligatorias. Al 
31 de diciembre de 2016 y 2015, el Banco 
mantiene una provisión genérica voluntaria 
ascendente a S/49.7 millones para los 
créditos directos de cobranza dudosa 
correspondiente a la provisión que fue 
determinada bajo regla procíclica y que a 
dichas fechas se encuentran pendientes 
de ser asignadas a provisiones específicas 
obligatorias. Asimismo, al 31 de diciembre 
de 2016, el Banco mantiene provisiones 
procíclicas para créditos indirectos por S/6.3 
millones (S/6.4 millones al 31 de diciembre 
de 2015).

(iii) Provisión por sobreendeudamiento de la 
cartera minorista

El Banco constituye una provisión por 
sobreendeudamiento de acuerdo a lo 
establecido por la Resolución SBS N°6941-
2008. Dicha provisión es aplicable a la 
deuda directa de créditos a pequeñas 
empresas, créditos a microempresas, 
créditos de consumo revolvente y créditos 
de consumo no revolvente, de los clientes 
clasificados por el Banco como normal, 
según corresponda. Al 31 de diciembre de 
2016 y de 2015, dicha provisión asciende 
a S/40.0 millones y S/37.2 millones, 
respectivamente.

Las provisiones para créditos directos 
se presentan deducidas del saldo del 
correspondiente activo, y las provisiones para 
créditos indirectos se presentan en el pasivo.

(f)  Moneda extranjera

Moneda funcional y de presentación

El Banco considera al Sol como moneda 
funcional y de presentación, debido a que 
refleja la naturaleza de los eventos económicos 
y las circunstancias relevantes, dado que 
un porcentaje importante de sus principales 
operaciones y/o las transacciones tales como: 
créditos otorgados, inversiones, depósitos 
captados, ingresos financieros, gastos 
financieros, ingresos diversos, planillas y las 
compras; son establecidas y liquidadas en 
soles.



MeMoria anual 2016 185184

Transacciones y saldo en moneda extranjera

Son consideradas transacciones en moneda 
extranjera aquellas realizadas en una moneda 
diferente a la moneda funcional.

Los activos y pasivos monetarios denominados 
en moneda extranjera son inicialmente 
registrados al tipo de cambio correspondiente a 
la fecha de la transacción y son posteriormente 
ajustados a la moneda funcional usando el tipo 
de cambio vigente a la fecha del estado de 
situación financiera, fijado por la SBS, ver nota 
24.3 (ii). Las ganancias o pérdidas que resultan 
de re-expresar los activos y pasivos monetarios 
en moneda extranjera a las tasas de cambio 
vigentes a la fecha del estado de situación 
financiera se registran en los resultados del 
ejercicio en el rubro “Resultados por operaciones 
financieras”, ver nota 19.

Los activos y pasivos no monetarios adquiridos 
en moneda extranjera se registran al tipo 
de cambio correspondiente a la fecha de la 
transacción inicial y no se ajustan posteriormente. 

(g) Inversiones

Los criterios para el reconocimiento inicial 
y valorización de las inversiones están de 
acuerdo con la Resolución SBS N°7033-2012 
“Reglamento de Clasificación y Valorización de 
las Inversiones de las Empresas del Sistema 
Financiero”; asimismo, el Banco clasificó 
sus inversiones en una de las categorías 
definidas por dicha Resolución: (i) inversiones 
a valor razonable con cambios en resultados, 
(ii) inversiones disponibles para la venta, 
(iii) inversiones financieras a vencimiento, e 

(iv) inversiones en subsidiarias, asociadas y 
participaciones en negocios conjuntos. Al 31 
de diciembre de 2016 y de 2015, el Banco 
sólo mantiene inversiones clasificadas en las 
siguientes categorías:

- Inversiones disponibles para la venta

En esta categoría se incluyen todos los 
instrumentos de inversión que no se 
encuentren clasificados como inversiones a 
valor razonable con cambios en resultados, 
inversiones a vencimiento o inversiones en 
subsidiarias, asociadas y participaciones 
en negocios conjuntos; es decir, es una 
categoría residual. 

Las inversiones disponibles para la venta 
se miden inicialmente a valor razonable, 
incluyendo los costos de la transacción 
que sean directamente atribuibles a la 
adquisición de dichas inversiones.  Estas 
son medidas posteriormente a valor 
razonable y la ganancia o pérdida originada 
por la variación entre el registro contable 
inicial y su valor razonable son reconocidas 
directamente en el patrimonio en el rubro 
“Resultados no realizados” neto de su 
efecto impositivo, a menos que exista un 
deterioro permanente en su valor.  Cuando 
el instrumento es vendido o realizado, 
la ganancia o pérdida que hubiese sido 
reconocida previamente en el patrimonio es 
transferida y registrada en el resultado del 
ejercicio.

En el caso de los instrumentos representativos 
de deuda, previo a su valorización a 
valor razonable, se actualiza su costo 

amortizado aplicando la metodología de 
la tasa de interés efectiva y, a partir del 
costo amortizado obtenido, se reconocen 
las ganancias y pérdidas por la variación a 
valor razonable.

Las ganancias o pérdidas por diferencias 
de cambio relacionadas al costo amortizado 
de instrumentos representativos de deuda 
afectan el resultado del ejercicio y las 
relacionadas con la diferencia entre el costo 
amortizado y el valor razonable se registran 
como parte de la ganancia o pérdida no 
realizada en el patrimonio.

En el caso de los instrumentos representativos 
de capital, estos se consideran partidas 
no monetarias y, en consecuencia, se 
mantienen a su costo histórico en la 
moneda local, por lo que las diferencias de 
cambio son parte de su valorización y se 
reconocen en los resultados no realizados 
en el patrimonio.

- Inversiones a vencimiento 

Comprende los valores representativos 
de deuda adquiridos con la intención de 
mantenerlos hasta su fecha de vencimiento 
y se registran inicialmente a valor razonable 
incluyendo los costos directos atribuibles 
a la transacción. Posteriormente estas 
inversiones son medidas a costo amortizado 
utilizando el método de tasa de interés 
efectiva, menos desvalorización de ser 
aplicable.

Asimismo, una entidad financiera podrá 
clasificar sus inversiones en esta categoría 

luego de evaluar si tiene la capacidad 
financiera para mantener instrumentos 
de inversión hasta su vencimiento. Esta 
evaluación también debe realizarse al cierre 
de cada ejercicio anual.

Las transacciones con inversiones se registran 
utilizando la fecha de negociación, esto es 
la fecha en la que se asumen obligaciones 
recíprocas que deben consumarse dentro del 
plazo establecido por las regulaciones y usos 
de mercado en el que se efectúe la transacción.

Los intereses de las inversiones se reconocen 
utilizando la metodología de la tasa de interés 
efectiva, la cual incorpora tanto los intereses que 
van a ser cobrados como la amortización de la 
prima o descuento que exista en su adquisición.

La diferencia entre los ingresos recibidos por 
la enajenación de las inversiones y su valor en 
libros se reconoce en el estado de resultados 
integrales.

Evaluación de deterioro

La Resolución SBS N°7033-2012, establece 
una metodología estándar para la identificación 
del deterioro de los instrumentos financieros 
clasificados como inversiones disponibles para 
la venta e inversiones a vencimiento. Dicha 
metodología contempla un análisis de dos filtros, 
detallados a continuación:

(i) Primer filtro:

Trimestralmente se evalúan las siguientes 
condiciones para toda la cartera de inversiones 
representativa de deuda y de capital afecta a 
deterioro:
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(a) Disminución significativa del valor razonable: 
en el caso que el valor razonable a la fecha 
de los estados financieros disminuya hasta 
por debajo del 50.0 por ciento de su costo.

(b) Disminución prolongada en el valor 
razonable: en el caso que el valor razonable 
promedio mensual disminuya de forma 
consecutiva durante los últimos 12 meses, 
y la caída acumulada del valor razonable en 
ese período sea por lo menos del 20.0 por 
ciento. 

Dicho análisis se realiza en la moneda 
original del instrumento, a efectos de aislar 
la variación por el tipo de cambio. 

(ii) Segundo filtro:

Se evalúa, para los instrumentos que pasaron 
el primer filtro, las siguientes circunstancias 
referidas a aspectos cualitativos del emisor:

(a) Deterioro de la situación financiera o ratios 
financieros del emisor y de su grupo 
económico.

(b) Condiciones adversas de la inversión y del 
emisor.  Las condiciones adversas incluyen 
los cambios desfavorables en el entorno 
económico, tecnológico o de mercado en 
los que la inversión o el emisor operan.

(c) Disminución en la clasificación de riesgo 
como consecuencia de factores adicionales 
a los mencionados.

(d) Interrupción en el pago de intereses o capital 
debido a dificultades financieras del emisor.

(e) Interrupción de transacciones o de un 
mercado activo debido a dificultades 
financieras del emisor.

(f) Renegociación forzada de las condiciones 
contractuales del instrumento por factores 
legales o económicos vinculados al emisor.

(g) Evidencia de que el emisor entrará en proceso 
de reestructuración forzosa o quiebra.

(h) Disminución del valor por cambios 
normativos (impositivos, regulatorios u otros 
gubernamentales).

(i) El Banco no tiene la intención y la capacidad 
de mantener la inversión con pérdidas hasta 
el recupero del valor. Para ello, se deberá 
hacer una proyección del plazo estimado 
para el recupero del valor y un análisis de 
las pruebas que demuestren, en base a 
información histórica y la situación financiera 
de la entidad, si se tiene la intención y 
capacidad para mantener la inversión por 
ese horizonte de tiempo.

De acuerdo a lo establecido en la norma, si por 
lo menos dos de los factores antes analizados 
son afirmativos, existe un deterioro del valor. 
Una vez que se reconozca una pérdida por 
deterioro de valor, las evaluaciones posteriores 
se efectúan sobre el valor en libros de los 
instrumentos neto de las pérdidas por deterioro 
de valor reconocidas anteriormente.

La pérdida por deterioro que corresponda 
a instrumentos de deuda clasificados como 
inversiones disponibles para la venta se 
revertirá en el resultado del ejercicio, siempre 

Pobladores Lagura Yarinacocha
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que el incremento del valor razonable de dicho 
instrumento pueda asociarse comprobada y 
objetivamente a un suceso favorable ocurrido 
después de la pérdida.  La pérdida por deterioro 
que corresponda a instrumentos de capital se 
revertirá a través del “Otro resultado integral”.

La pérdida por deterioro de las inversiones 
a vencimiento se revertirá en el resultado del 
ejercicio si está relacionada con un evento 
posterior al reconocimiento del deterioro (tal 
como una mejora en la clasificación de riesgo 
del instrumento o del emisor). La reversión no 
dará lugar a un importe en libros del instrumento 
de deuda que exceda el costo amortizado 
que habría sido determinado si no se hubiese 
contabilizado la pérdida por deterioro de la 
inversión en la fecha de reversión.

Por otro lado, si la SBS considera que es 
necesario constituir alguna provisión adicional 
para cualquier tipo de inversión, dicha provisión 
será determinada en base a cada título individual 
y registrada en los resultados del ejercicio en 
que la SBS solicite dicha provisión.

(h) Inmuebles, mobiliario y equipo

Los inmuebles, mobiliario y equipo son 
registrados al costo histórico de adquisición, 
menos la depreciación acumulada y el importe 
acumulado de las pérdidas por deterioro del 
activo, de ser aplicable, ver párrafo (l) siguiente.  
Los costos de mantenimiento y reparación se 
cargan a resultados y toda renovación y mejora 
significativa se capitaliza siempre que: i) sea 
probable que la entidad obtenga los beneficios 
económicos futuros derivados de la misma; y, 

ii) su costo pueda ser valorizado con fiabilidad. 
El costo y la correspondiente depreciación 
acumulada de los activos vendidos o retirados 
son eliminados de las cuentas respectivas y la 
utilidad o pérdida generada se incluye en los 
resultados del ejercicio.

Los trabajos en curso y las unidades por recibir 
son registrados al costo de adquisición. Estos 
bienes no se deprecian hasta que se encuentren 
operativos.

Los terrenos no se deprecian. La depreciación 
de los otros activos que conforman este rubro 
es calculada siguiendo el método de línea 
recta, a fin de asignar el costo durante su vida 
útil estimada, como sigue:

AÑOS

Edificios y otras construcciones 33

Mejoras en propiedades alquiladas e 
instalaciones

5

Mobiliario y equipo 10

Equipos de cómputo 4

Vehículos 5

El valor residual, la vida útil y el método de 
depreciación se revisan periódicamente para 
asegurar que el método y el periodo de la 
depreciación sean consistentes con el beneficio 
económico futuro y las expectativas de vida de 
las partidas de inmuebles, mobiliario y equipo.  

(i) Activos intangibles de vida limitada

Los activos intangible, incluidos en el rubro 
“Otros activos, neto” del estado de situación 
financiera, son registrados al costo histórico de 
adquisición, menos la amortización acumulada 
y el importe acumulado de las pérdidas por 
deterioro de valor del activo, de ser aplicable, 
ver párrafo (l) siguiente. Los activos intangibles 
de vida limitada comprenden principalmente 
desarrollos y adquisiciones de licencias de 
software utilizados en las operaciones propias 
del Banco.

La amortización de los intangibles de vida 
limitada del Banco es calculada siguiendo 
el método de línea recta sobre la base de su 
vida útil estimada (4 años). Cabe señalar que 
de acuerdo con la Resolución SBS N°1967-
2010, los activos intangibles de vida limitada se 
amortizan en un plazo máximo de cinco años. 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el Banco 
no posee intangibles considerados de vida 
ilimitada.

(j) Valores, títulos y obligaciones en circulación

El pasivo por la emisión de valores, títulos y 
obligaciones en circulación es contabilizado a 
su valor nominal, reconociéndose los intereses 
devengados en el estado de resultados 
integrales en la cuenta “Intereses y comisiones 
de valores, títulos y obligaciones en circulación” 
del rubro “Gastos por intereses”, nota 17. 
Después del reconocimiento inicial, son medidos 
al costo amortizado usando el método de la 
tasa de interés efectiva. El costo amortizado es 
calculado considerando cualquier descuento o 

prima en la emisión y los costos que son parte 
integral de la tasa de interés efectiva.

Durante el 2016, el Banco realizó la primera 
emisión del Primer Programa de Bonos 
Subordinados. Esta emisión fue hasta por un 
importe de S/250 millones, la cual se encuentra 
respaldada únicamente por el patrimonio del 
Banco (Emisor). Dichos Bonos tienen un plazo 
de 15 años, siendo la fecha de vencimiento el 
30 de noviembre de 2031.

(k) Impuesto a la renta

El impuesto a la renta corriente se calcula sobre 
la base de la renta imponible determinada 
para fines tributarios, la cual es determinada 
utilizando criterios que difieren de los principios 
contables que utiliza el Banco. 

Asimismo, el Banco ha registrado el impuesto a 
la renta diferido considerando los lineamientos 
de la NIC 12 – Impuestos sobre las Ganancias. 
El impuesto a la renta diferido refleja los efectos 
de las diferencias temporales entre los saldos 
de activos y pasivos para fines contables y 
los determinados para fines tributarios; y se 
reconoce utilizando el método del pasivo sobre 
dichas diferencias temporales.

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen 
para aquellas diferencias temporales gravables 
(imponibles); mientras que los activos por 
impuesto diferido se reconocen para todas las 
diferencias temporales deducibles en la medida 
en que sea probable que existan beneficios 
futuros suficientes para que el activo diferido se 
pueda aplicar.
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Los activos y pasivos por impuesto diferido se 
miden utilizando las tasas de impuestos que se 
espera sean de aplicación a la renta imponible 
en los años en que el activo se realice o el pasivo 
se cancele, en base a las tasas de impuestos 
que fueron aprobadas a la fecha del estado de 
situación financiera.

La medición de los activos y pasivos diferidos 
reflejan las consecuencias tributarias derivadas 
de la forma en que se espera recuperar o liquidar 
el valor de los activos y pasivos a la fecha del 
estado de situación financiera.

El importe en libros de los activos y pasivos 
por impuestos diferidos puede cambiar, incluso 
cuando no haya cambiado el importe de las 
diferencias temporales, debido a un cambio 
en la tasa del impuesto a la renta. El efecto del 
cambio en el impuesto diferido, correspondiente 
al cambio de tasa, se reconocerá en el estado de 
resultados del periodo, excepto en las partidas 
previamente reconocidas fuera del estado de 
resultados (sea en otros resultados integrales o 
directamente en el patrimonio).

Los activos y pasivos diferidos por impuesto 
a la renta son compensados si existe derecho 
legal de compensarlos y los impuestos diferidos 
se relacionan con la misma entidad sujeta a 
impuestos y con la misma autoridad tributaria.

(l) Deterioro del valor de los activos no financieros 

Cuando existen acontecimientos o cambios 
económicos que indiquen que el valor de un 
activo puede no ser recuperable, el Banco 
revisa el valor de sus inmuebles, mobiliario 
y equipo e intangibles para verificar que no 

existe ningún deterioro permanente en su valor. 
Cuando el valor en libros del activo excede su 
valor recuperable, se reconoce una pérdida por 
deterioro en el estado de resultados integrales 
para los rubros de inmuebles, mobiliario y 
equipo e intangibles. El valor recuperable es el 
mayor entre el precio de venta neto y su valor 
en uso. El precio de venta neto es el monto que 
se puede obtener en la venta de un activo en un 
mercado libre, mientras que el valor en uso es el 
valor presente de los flujos futuros estimados del 
uso continuo de un activo y de su disposición al 
final de su vida útil. Los importes recuperables 
se estiman para cada activo o, si no es posible, 
para la unidad generadora de efectivo.

(m) Actividades fiduciarias

Los activos y flujos provenientes de operaciones 
fiduciarias en las que exista el compromiso de 
devolver tales activos y flujos a los clientes y 
en las que el Banco se desempeña en calidad 
de fiduciario no se incluyen en los estados 
financieros, ya que el Banco no es su propietario 
y solo se registran para su control fiduciario en 
cuentas de orden. Las comisiones por estas 
actividades se incluyen en la cuenta “Otros” del 
rubro “Ingresos por servicios financieros” del 
estado de resultados integrales.

(n) Pensiones de jubilación

La provisión para pensiones de jubilación 
incluye principalmente las obligaciones 
previsionales del Régimen Pensionario del 
Decreto Ley N°20530. De acuerdo con la NIC 
19 “Beneficios a los empleados”, la provisión 
para pensiones de jubilación constituye un Plan 
de Beneficios Definidos, en el cual la obligación 

del Banco consiste en suministrar los beneficios 
acordados por el Decreto Ley N°20530 y normas 
complementarias. En el plan de beneficios 
definidos, el riesgo actuarial es asumido 
por el Banco y respaldado por sus activos y 
operaciones. Con base en las expectativas de 
vida de los beneficiarios de este régimen, la 
Gerencia estima que el monto de esta obligación 
disminuirá en forma progresiva en el largo plazo.

La provisión para el fondo de reserva de 
jubilación del personal activo y jubilado se 
registra de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto Supremo N°043-2003-EF publicado 
el 28 de marzo de 2003, que indica que las 
empresas del Estado Peruano se regirán por 
las normas contenidas en el Decreto Supremo 
N°026-2013-EF y, en la que resulte aplicable, 
por la Resolución de Contaduría N°159- 2003-
EF/93.01 publicada el 12 de marzo de 2003, la 
cual aprobó el Instructivo N°20-2003-EF/93.01; 
el cual fue derogado por la Resolución 
Directoral N°014-2016-EF/51.01 de la Dirección 
General de Contabilidad Pública. Asimismo, 
por el Comunicado N°002-2017-EF/51.01 de la 
Dirección General de la Contabilidad Pública 
del MEF, que establece el procedimiento 
contable para el registro y control de las 
reservas pensionarias, reservas no pensionarias 
y reservas para contingencias. 

El Banco registra el resultado de los cálculos 
actuariales para las reservas pensionarias 
como pasivo en su totalidad. El importe total 
de las obligaciones previsionales, se ajusta 
por los montos obtenidos en futuros cálculos 
actuariales con relación al cálculo actuarial 
anterior y la variación se aplica directamente en 
los resultados del periodo que corresponda. 

El cálculo actuarial de las obligaciones 
previsionales es realizado anualmente por un 
actuario calificado de la Unidad de Planeamiento, 
Estadística y Racionalización de la Oficina de 
Normalización Previsional (en adelante “la ONP”), 
usando la guía técnica de la ONP aprobada por 
Resolución Jefatural N°122-2016-Jefatura/ONP. 
El valor de la pensión determinado de acuerdo 
al cálculo actuarial se mide al valor presente de 
todos los pagos futuros de pensiones utilizando 
una tasa de descuento del 4.67 por ciento, o 
tasa de interés técnico anual -TITA, aplicada a 
soles para la conmutación actuarial de las tablas 
de mortalidad para un horizonte a mediano y 
largo plazo (4.29 por ciento al 31 de diciembre 
de 2015); la cual es fijada en la Guía Técnica 
y el fundamento de la misma se encuentra en 
un estudio de apoyo al informe N°025/2016-
OPG.EE/ONP, en el cual es presentado la Guía 
Técnica. La determinación de la tasa es basada 
en los pasivos de largo plazo y no en métodos 
de rentabilidad de los activos: según esto, la 
tasa de interés equivale a la tasa de largo plazo 
de la curva de rendimiento relevante para el 
caso peruano.

(o) Provisiones

 Se reconoce una provisión sólo cuando el 
Banco tiene una obligación presente (legal o 
implícita) como resultado de un evento pasado, 
es probable que se requieran recursos para 
cancelar dicha obligación y, al mismo tiempo, 
es posible estimar su monto de una manera 
fiable. Las provisiones se revisan cada periodo 
y se ajustan para reflejar la mejor estimación 
que se tenga a la fecha del estado de situación 
financiera. Cuando el efecto del valor del dinero 
en el tiempo es importante, el monto de la 
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provisión es el valor presente de los gastos que 
se espera incurrir para cancelarla.

(p)  Contingencias

 Los pasivos contingentes no se reconocen 
en los estados financieros.  Estos se revelan en 
notas a los estados financieros, a menos que 
la posibilidad de que se desembolse un flujo 
económico sea remota.

Los activos contingentes no se reconocen en 
los estados financieros. Estos son divulgados 
cuando su grado de contingencia es probable. 

(q) Efectivo y equivalentes de efectivo

 El efectivo y equivalentes de efectivo 
considerados en el estado de flujos de 
efectivo corresponden a los saldos de fondos 
disponibles del estado de situación financiera; 
que incluyen depósitos con menos de tres 
meses de vencimiento desde la fecha de 
adquisición, los depósitos a plazo en el BCRP, 
los fondos depositados en los bancos centrales 
y los depósitos “overnight”, excluyendo los 
fondos restringidos, de existir. 

(r)  Estados financieros al 31 de diciembre de 2015 

Cuando ha sido necesario, los importes del 
año anterior han sido reclasificados para 
hacerlos comparables con la presentación del 
año corriente. La Gerencia considera que las 
reclasificaciones efectuadas en los estados 
financieros del Banco no son significativas 
tomando en consideración los estados 
financieros en su conjunto a dicha fecha.

(s) Nuevos pronunciamientos contables

(s.i) NIIF emitidas y vigentes en el Perú al 31 de 
diciembre de 2016 

Durante el año 2016, el CNC emitió las 
siguientes resoluciones, mediante las cuales 
oficializó las siguientes normas:

- Resolución N°060-2016-EF/30 emitida 
el 14 de febrero de 2016, que oficializó 
las modificaciones a la NIIF 15 “Ingresos 
de Actividades Ordinarias Procedentes 
de Contratos con Clientes”, NIIF 10 
“Estados Financieros Consolidados” 
y NIC 28 “Inversiones en Asociadas y 
Negocios Conjuntos”.  

- Resolución N°061-2016-EF/30 emitida el 
31 de marzo de 2016, que oficializó las 
modificaciones a la NIC 12 “Impuestos 
a las Ganancias” y a la NIC 7 “Estado 
de flujos de efectivo”.

- Resolución N°062-2016-EF/30 emitida 
el 9 de junio de 2016, mediante la cual 
oficializó la NIIF 16 “Arrendamientos” y 
las modificaciones a la NIIF 15 “Ingresos 
de Actividades Ordinarias Procedentes 
de Contratos con Clientes”.

- Resolución N°063-2016-EF/30 emitida 
el 2 de setiembre de 2016, mediante 
la cual oficializó la versión 2016 de las 
NIC, NIIF, CINIIF y SIC, así como el 
Marco Conceptual para la Información 
Financiera.

Usuarias del Banco

Puno
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La aplicación de dichas normas es a 
partir del día siguiente de la emisión de 
la Resolución o, posteriormente, según 
entrada en vigencia estipulada en cada 
norma específica.

(s.ii) NIIF emitidas internacionalmente pero no 
vigentes al 31 de diciembre de 2016 

- NIIF 9 “Instrumentos financieros: 
Clasificación y Medición”, efectiva para 
períodos anuales que comiencen en o a 
partir del 1 de enero de 2018.

- NIIF 15 “Ingresos de Actividades 
Ordinarias Procedentes de Contratos 
con Clientes”, efectiva para períodos 
anuales que comiencen en o a partir del 
1 de enero de 2018.

- NIIF 16 “Arrendamientos”, efectiva para 
periodos anuales que comiencen en o a 
partir del 1 de enero de 2019.

- Modificaciones a la NIC 7 ”Estado de 
flujos de efectivo – Divulgaciones”, 
efectiva para periodos anuales que 
comiencen en o a partir del 1 de enero 
de 2017.

- Modificaciones a la NIC 12 “Impuesto a 
las Ganancias – Activos Tributarios por 
Pérdidas no Realizadas”, efectiva para 
periodos anuales que comiencen en o a 
partir del 1 de enero de 2017.

- Modificaciones a la NIC 40 “Propiedades 
de Inversión”, efectiva para períodos 
anuales que comiencen en o a partir del 
1 de enero de 2018.

- Modificaciones a la NIIF 2 “Clasificación 
y Medición de las Transacciones de 
Pagos Basados en Acciones”, efectiva 
para periodos anuales que comiencen 
en o a partir del 1 de enero de 2018.

- Modificaciones a la NIIF 10 “Estados 
Financieros Consolidados” y NIC 28 
“Inversiones en Asociadas y Negocios 
Conjuntos”, efectivas para periodos 
anuales que comiencen en o partir de 
una fecha a fijar por el IASB.

- Mejoras (ciclos 2014 – 2016) a la 
NIIF 12 “Información a Revelar sobre 
Participaciones en Otras Entidades”, 
efectiva para períodos anuales que 
comiencen en o a partir del 1 de enero de 
2017; y a la NIIF 1 “Adopción por Primera 
vez de las Normas Internacionales 
de Información Financiera”, y NIC 28 
“Inversiones en Asociadas y Negocios 
Conjuntos”, efectivas para períodos 
anuales que comiencen en o a partir del 
1 de enero de 2018.

- Aclaraciones a la NIIF 15 “Ingresos de 
Actividades Ordinarias Procedentes de 
Contratos con Clientes”, efectiva para 
periodos anuales que comiencen en o a 
partir del 1 de enero de 2018.

- CINIIF 22 “Transacciones en Moneda 
Extranjera y Contraprestaciones 
anticipadas”, efectiva para períodos 
anuales que comiencen en o a partir del 
1 de enero de 2018.

Debido a que las normas detalladas en 
los párrafos (s.i) y (s.ii) sólo aplican en 
forma supletoria a las normas de la SBS, 
las mismas no tendrán ningún efecto 
importante en la preparación de los estados 
financieros adjuntos, a menos que la SBS 
las adopte en el futuro a través de la 
modificación del Manual de Contabilidad 
para las Empresas del Sistema Financiero 
o la emisión de normas específicas. El 
Banco no ha estimado el efecto en sus 
estados financieros si dichas normas fueran 
adoptadas por la SBS.

3. Fondos disponibles

Los fondos disponibles incluyen el encaje legal 
que el Banco debe mantener por sus obligaciones 
con el público, los cuales se mantienen dentro de 
los límites fijados por las disposiciones legales 
vigentes. A continuación se muestran los saldos de 
encaje mantenidos por el Banco:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Depósitos en Banco 
Central de Reserva del 
Perú (BCRP)

553,079 560,998

Efectivo en bóvedas del 
Banco

1,648,266 1,622,933

Total 2,201,345 2,183,931

Los fondos de encaje mantenidos en el BCRP 
no generan intereses, excepto por la parte que 
excede el encaje mínimo legal. Al 31 de diciembre 
de 2016, el exceso del encaje mínimo legal en 
moneda extranjera y en moneda nacional devenga 
intereses a tasas anuales de 0.18 y 1.05 por ciento, 
respectivamente (0.09 por ciento en moneda 
extranjera y 0.48 por ciento en moneda nacional, al 
31 de diciembre de 2015).

Adicionalmente, el Banco mantiene los siguientes 
fondos en el Banco Central de Reserva del Perú:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Depósito especial a 
la vista (*)

5,405,295 6,925,544

Depósito overnight 
(**)

1,063,852 68,220

Rendimientos 
devengados del 
depósito especial

10,327 10,164

Total 6,479,474 7,003,928

(*)  Al 31 de diciembre de 2016, dicho depósito denominado en 
soles genera intereses a una tasa efectiva anual de 3.0 por ciento 
(2.50 por ciento, al 31 de diciembre de 2015). 
 
(**) Al 31 de diciembre de 2016, corresponde a un depósito 
ascendente a US$317.0 millones, equivalentes a S/1,063.9 millones, 
que devenga intereses a una tasa efectiva anual de 0.70 por ciento 
y con vencimiento el 2 de enero de 2017 (al 31 de diciembre de 
2015, correspondía a un depósito ascendente a US$20.0 millones, 
equivalentes a S/68.2 millones que devengó intereses a una tasa 
efectiva anual de 0.30 por ciento y venció el 4 de enero de 2016).
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Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, el Banco 
mantiene depósitos en las siguientes entidades 
financieras del país:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

CUENTAS CORRIENTES:

Banco de Crédito del Perú 
S.A.

4,602 7,619

BBVA Banco Continental 
S.A.

2,853 3,181

Banco Internacional del 
Perú S.A.A. – INTERBANK

1,749 4,175

Scotiabank Perú S.A.A. 39 40

Banco Financiero del Perú 
S.A.

23 22

DEPóSITOS A PLAZO: 

BBVA Banco Continental 
S.A.

- 295,000

Scotiabank Perú S.A.A. - 271,000

Banco Financiero del Perú 
S.A.

- 20,000

Banco Interamericano de 
Finanzas S.A.

- 14,006

RENDIMIENTOS DEVENGADOS - 16,368

Total 9,266 631,411

Las cuentas corrientes en bancos del país y los 
depósitos en bancos del exterior corresponden, 
principalmente, a saldos en soles y dólares 
estadounidenses; son de libre disponibilidad y 
generan intereses a tasas de mercado.

Durante el año 2016, el Banco registró intereses 
devengados por aproximadamente S/135.9 
millones, S/11.3 millones y S/3.9 millones generados 
por el depósito especial en el BCRP, depósitos 
a plazo y otros disponibles, respectivamente, 
(aproximadamente S/141.6 millones, S/16.4 
millones y S/0.5 millones, respectivamente, al 31 de 
diciembre de 2015) los cuales se registraron en la 
cuenta “Intereses por fondos disponibles” del rubro 
“Ingresos por intereses” del estado de resultados 
integrales, nota 17.

4. Inversiones

(a) A continuación se presenta el detalle de las 
inversiones disponibles para la venta:

2016 2015

DESCRIPCIóN CANTIDAD

VALOR 
RAZONABLE 
ESTIMADO

S/(000)

CANTIDAD

VALOR 
RAZONABLE 
ESTIMADO

S/(000)

Certificados de depósito del BCRP (b) 44,986 4,406,392 39,165 3,853,648

Bonos soberanos de la República del Perú (c) 1,376,451 1,297,514 1,183,580 1,058,026

Letras del Tesoro (d) 7,167,500 707,533 1,233,000 121,014

Bonos Globales de la República del Perú (c) 62,000 216,031 146,250 580,742

Bonos corporativos (e) 77,408 192,465 296,363 776,796

Acciones no cotizadas (Bladex) (f) 446,556 44,097 446,556 39,497

Bonos supranacionales 2,015 12,425 2,020 16,142

Papeles comerciales - Agrobanco 7,500 7,312 7,000 6,695

Bonos titulizados y otros 9 228 3,523 5,308

 6,883,997 6,457,868

INTERESES DEVENGADOS 32,187 41,296

PROVISIóN RIESGO PAíS - (622)

TOTAL 6,916,184 6,498,542
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(b) Son instrumentos al portador libremente 
negociables y emitidos a descuento mediante 
subasta pública del BCRP, negociados en el 
mercado secundario peruano y liquidables en 
soles. La ganancia que se obtiene proviene de 
la diferencia entre el precio descontado que se 
paga al adquirirlas y el valor nominal con el que 
se redimen a su vencimiento.

(c) Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, los bonos 
soberanos son emitidos en soles y los bonos 
globales en dólares estadounidenses y en euros, 
son adquiridos a las tasas y precios ofrecidos 
en el mercado en la fecha de negociación.   

(d) Son instrumentos de deuda emitidos por 
el Tesoro Público en representación de la 
República del Perú los cuales son adquiridos 
a descuento y a un valor nominal unitario de 
S/100. La ganancia que se obtiene proviene 
de la diferencia entre el precio descontado que 
se paga al adquirirlas y el valor nominal con el 
que se redimen a su vencimiento. Durante el 
año 2016, con la finalidad de obtener mayores 
rentabilidades por el disponible que mantenía 
el Banco en el depósito especial a la vista del 
BCRP (ver nota 3), parte de estos fondos se 
destinó a la adquisición de letras del tesoro.

(e) A continuación se presenta el detalle de los 
bonos corporativos:

(f) Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, 
corresponde a las acciones comunes de clase 
“A” emitidas por Bladex, que representan el 1.1 
por ciento de su capital social. A dichas fechas, 
el valor razonable por acción fue US$29.43 y 
US$25.93, respectivamente.

(g) Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, los 
vencimientos y las tasas internas de retorno 
de las inversiones disponibles para la venta en 
instrumentos representativos de deuda son:  

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Citigroup                               38,228 44,434

Luz del Sur S.A.A.                      25,862 24,082

Edelnor 21,711 20,083

Scotiabank 17,127 16,679

Red de Energia del Peru Rep.             16,556 17,967

JP Morgan Chase Bank N.A.-New York 15,570 17,127

Alicorp 10,126 9,901

Transportadora de Gas del Peru - 81,743

Apple Inc. - 66,552

Mivivienda                           - 61,759

Consorcio Transmantaro                  - 51,266

Directv Holdings - 50,434

Southern Corp.                          - 37,451

Comisión Federal de Electricidad - 30,728

Compañia Minera Milpo - 25,661

Gas Natural de Lima y Callao S.A. - 23,411

Caterpillar Inc. - 23,065

AT&T Inc. - 20,409

Mcdonald's Corp. - 19,106

Viacom Inc. - 15,342

Wall-mart stores Inc. - 13,302

Home Depot Inc. - 10,606

Oracle Corp. - 10,199

OTROS MENORES A S/10.0 MILLONES 47,285 85,489

192,465 776,796
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Durante los años 2016 y 2015, el Banco registró 
intereses devengados por aproximadamente 
S/305.2 millones y S/268.2 millones, 
respectivamente, los cuales se registraron en 
la cuenta “Ingresos por inversiones disponibles 
para la venta” del rubro “Ingresos por intereses” 
del estado de resultados integrales, ver nota 17.

(h) Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, la 
Gerencia ha estimado el valor de mercado de 
las inversiones disponibles para la venta sobre 
la base de las cotizaciones disponibles en el 
mercado o, de no existir, descontando los flujos 

de efectivo esperados a una tasa de interés que 
refleje la clasificación de riesgo del título.

Al 31 de diciembre de 2016, el Banco mantiene 
un pasivo diferido por impuesto a la renta 
neto por aproximadamente S/2.0 millones, ver 
nota 13(a), generado por la ganancia neta no 
realizada de ciertas inversiones disponibles para 
la venta que se encuentran afectas al impuesto 
a la renta por aproximadamente S/6.8 millones 
(activo diferido neto por aproximadamente 
S/24.8 millones, ver nota 13(a), y pérdida neta 
no realizada por aproximadamente S/88.6 

millones, al 31 de diciembre de 2015). Cabe 
mencionar que, al 31 de diciembre de 2016, el 
Banco mantiene pérdidas netas no realizadas 
correspondientes a ciertas inversiones que 
no se encuentran afectas al impuesto a la 
renta por aproximadamente S/56.2 millones 
(aproximadamente S/179.2 millones, al 31 de 
diciembre de 2015).

La Gerencia del Banco ha determinado que 
las pérdidas no realizadas de sus inversiones 
disponibles para la venta al 31 de diciembre 
de 2016 y de 2015 son de naturaleza temporal. 

Asimismo, ha decidido y tiene la capacidad 
de mantener cada una de las inversiones 
disponibles para la venta que presentan pérdida 
no realizada por un periodo de tiempo suficiente 
que permita una recuperación anticipada en 
el valor razonable; lo que puede ocurrir en 
el vencimiento de las mismas en el caso de 
instrumentos representativos de deuda.

(i) A continuación se presenta el saldo de las 
inversiones disponibles para la venta al 31 de 
diciembre de 2016 y de 2015 clasificado por 
vencimiento:

TASAS INTERNAS DE RETORNO

2016 2015

VENCIMIENTO S/ US$ € S/ US$ €

2016 2015
MIN
%

MAX
%

MIN
%

MAX
%

MIN/MAX
%

MIN
%

MAX
%

MIN
%

MAX
%

MIN/MAX
%

Certificados de depósito del BCRP Ene-17 / Ene-18 Ene-16 / Mar-17 4.35 4.96 - - - 3.23 4.56 - - -

Bonos soberanos de la República del Perú Set-23 /Feb-42 Ago-17 / Feb-42 3.85 6.46 - - - 3.84 7.04 - - -

Letras del Tesoro Ene-17 / Nov-17 Ene-16 / Dic-16 4.13 5.06 - - - 3.39 4.78 - - -

Bonos Globales de la República del Perú Ago 27 May-16 / Nov-50 - - 2.63 2.63 - - - 3.13 4.61 2.74 / 2.74

Bonos corporativos Feb-17 / Set-34 Ene-16 / Jun-45 4.62 7.96 2.08 3.80 - 4.62 7.96 3.48 11.03 -

Bonos supranacionales Mar-18 / Nov-34 Mar-18 / Nov-34 5.58 5.58 2.33 2.33 - 5.58 5.58 7.25 7.25 -

Papeles comerciales - Agrobanco May-17 / Jun-17 Ago-16 7.19 7.32 - - - 6.34 6.34 - - -

Bonos titulizados y otros Ene-17 Ene-17 / Jul-17 6.49 6.49 - - - 6.49 6.49 2.48 2.48 -
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2016
S/(000)

2015
S/(000)

Hasta 3 meses 1,384,312 1,517,847

De 3 meses a 1 año 3,251,744 2,459,553

De 1 a 3 años 561,899 129,252

De 3 a 5 años 29,624 233,633

Más de 5 años 1,612,320 2,078,085

Sin vencimiento 44,098 39,498

Total 6,883,997 6,457,868

(j) Inversiones a vencimiento

Mediante Decreto Supremo N°002-2007-
EF publicado el 11 de enero de 2007, el MEF 
derogó el Decreto Supremo N°210-2006-EF 
que fue publicado el 27 de diciembre de 2006; 
en el cual se dispuso, entre otros, la conciliación 
de las obligaciones reciprocas que mantenían 
el MEF y el Banco al 30 de setiembre de 2006, 
suscribiéndose un Acta de Conciliación de 
Obligaciones Reciprocas (en adelante el “Acta 
de Conciliación”) de fecha 28 de diciembre de 
2006.

S/(000) S/(000)

DEUDA DEL MEF A FAVOR DEL BANCO (I):

Acta del 28 de diciembre de 2006 - 31,335

Acta del 1 de enero de 2007 64,338 849,171

DEUDA DEL BANCO A FAVOR DEL MEF (II):

Acta del 28 de diciembre de 2006 - (72,414)

DEUDA DEL MEF A FAVOR DEL BANCO  (I) – (II) 64,338 808,092

El mencionado Decreto Supremo ratificó el 
Acta de Conciliación, estableciendo que las 
obligaciones conciliadas al 30 de setiembre 
de 2006 se actualicen al 1 de enero de 2007, 
según los criterios establecidos en dicha Acta 
de Conciliación. En este sentido, estableció 
que la compensación y cancelación total de 
las obligaciones del MEF a favor del Banco se 
efectuaría con fecha valor del 2 de enero de 
2007.

Las deudas recíprocas conciliadas al 30 de 
setiembre de 2006 como consecuencia del Acta 
de Conciliación, suscrita el 28 de diciembre de 
2006, resultaron en deudas del MEF a favor 
del Banco por US$31.3 millones y deudas del 
Banco a favor del MEF por US$72.4 millones, 
estableciéndose una deuda neta a favor del 
MEF por US$41.1 millones.

Asimismo, en la nueva Acta de Conciliación 
de Obligaciones celebrada entre el MEF y el 
Banco actualizada al 1 de enero de 2007, se 
determinaron endeudamientos adicionales del 
MEF a favor del Banco por S/64.3 millones y 
US$849.2 millones, por diversas operaciones 
de endeudamiento aprobadas por normas 
legales explícitas.

Como consecuencia de las actas de conciliación 
de obligaciones recíprocas suscritas entre el 
MEF y el Banco el 28 de diciembre de 2006 y 
el 1 de enero de 2007, la deuda reciproca total 
compensada es como sigue:

De acuerdo con el Decreto Supremo N°002-
2007-EF, perfeccionado por el Convenio de 
Consolidación, Compensación y Cancelación 
de Obligaciones suscrito entre el MEF y el 
Banco el 26 de marzo de 2007, se precisaron 
las siguientes condiciones resultantes de la 
compensación de obligaciones reciprocas entre 
el MEF y el Banco:

-  El MEF compensó la deuda a favor del 
Banco entregando el 30 de marzo de 2007 
un bono en soles por S/2,644.6 millones; 
por consiguiente, la deuda en dólares 
americanos fue convertida al tipo de 
cambio venta publicado por la SBS al cierre 
de operaciones el 2 de enero de 2007 de 
S/3.193 por US$1. 

-  El bono se emitió bajo las siguientes 
características:

- En soles.

- No negociable.

- Vencimiento a 30 años.

- Amortizable anualmente.

- 6.3824 por ciento de interés anual, pagadero 
trimestralmente.

- Anotación en cuenta en CAVALI SA I.C.L.V.

-  La amortización del bono será con cargo 
a las utilidades netas del Banco por un 
importe equivalente a no menos del 30.0 por 
ciento de las utilidades que le correspondan 
al Tesoro Público. En todo caso, la 
amortización no podrá ser menor a S/60.0 
millones. Si las utilidades que corresponden 
al Tesoro Público no permitiesen atender 
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dicho importe, el MEF atenderá la diferencia 
con cargo a las partidas presupuestales 
asignadas por el servicio de la deuda 
pública.

-  En caso que al vencimiento del bono existan 
saldos pendientes de pago, éstos serán 
cancelados por el MEF. 

-  Los intereses que devengue el bono serán 
cancelados por el MEF. 

Debido a que la tenencia de los bonos emitidos 
por el MEF se ha realizado en el marco de 
una ley (mediante Decreto Supremo N°002-
2007-EF), donde los intereses son cancelados 
con recursos dinerarios del MEF e incluso la 
amortización podría efectuarse con recursos 
del mismo MEF (en caso el Banco no genere 
utilidades), la Gerencia del Banco lo definió 
como una inversión a ser mantenida hasta su 
vencimiento, teniendo también en consideración 
tanto la intención como la capacidad del Banco 
de mantener estos bonos hasta su vencimiento.

El saldo de dicho bono al 31 de diciembre de 
2016 y de 2015 asciende a S/1,020.9 millones y 
S/1,164.9 millones, respectivamente; asimismo, 
durante el año 2016 este bono generó 
intereses por aproximadamente S/67.0 millones 
(aproximadamente S/73.9 millones, al 31 de 
diciembre de 2015), que se registraron en la 
cuenta “Ingresos por inversiones a vencimiento” 
del rubro “Ingresos por intereses” del estado de 
resultados integrales, nota 17.

En sesión de Directorio N°2099 celebrado el 11 
de marzo de 2016, el Banco aprobó distribuir 
las utilidades netas del ejercicio 2015, a favor 

del Tesoro Público. En consecuencia, se 
efectuó una amortización anual del Bono por 
aproximadamente S/145.8 millones producto de 
dicha distribución, ver nota 14(d). 

En sesión de Directorio N°2044 celebrado el 9 
de marzo de 2015, el Banco aprobó distribuir 
las utilidades netas del ejercicio 2014, a favor 
del Tesoro Público. En consecuencia, se 
efectuó una amortización anual del Bono por 
aproximadamente S/204.4 millones producto de 
dicha distribución, ver nota 14(d).

 5. Cartera de créditos, neto

(a) Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, este 
rubro incluye lo siguiente:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

CRéDITOS DIRECTOS

Vigentes

Créditos soberanos – MEF (b) 5,156,037 5,209,262

Créditos a empresas del sistema financiero 589,569 920,464

Créditos a entidades del sector público 278,122 293,158

Créditos de consumo 4,111,030 3,815,009

Crédito hipotecario 186,639 164,255

Créditos refinanciados 4,471 1,632

Créditos vencidos 38,299 28,975

Créditos en cobranza judicial 32,506 28,806

10,396,673 10,461,561

MÁS (MENOS)

Rendimientos devengados de créditos vigentes 59,628 60,075

Ingresos por intereses diferidos de créditos refinanciados (934) (486)

Provisión para créditos de cobranza dudosa (e) (284,379) (263,564)

10,170,988 10,257,586

CRéDITOS INDIRECTOS, (D) Y NOTA 16(A) 811,950 1,135,960
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(b) Corresponde a créditos otorgados a entidades 
del sector público que posean partidas 
asignadas por el Tesoro Público para pagar 
específicamente dichas exposiciones; los 
cuales son solicitados exclusivamente por el 
MEF a través de Decretos Supremos.

(c) Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, la 
cartera de créditos directa bajo la segmentación 
dispuesta en la Resolución SBS N°11356-2008, 
es la siguiente:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

CRéDITOS NO 
MINORISTAS

Corporativos 6,023,728 6,422,884

Medianas empresas 6,337 6,369

6,030,065 6,429,253

CRéDITOS MINORISTAS

Consumo revolvente y 
no revolvente

4,178,174 3,866,564

Hipotecarios para 
vivienda

187,794 165,096

Pequeñas empresas 602 610

Microempresas 38 38

4,366,608 4,032,308

TOTAL 10,396,673 10,461,561

Una parte de la cartera de créditos está respaldada 
con garantías recibidas de los clientes, los cuales 
son principalmente empleados y pensionistas 
del estado y organismos gubernamentales. 
Dichas garantías, están conformadas en su 
mayoría por hipotecas, fianzas, depósitos y 
títulos valores.

Cajeros automáticos

Barranco Lima
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(d) De acuerdo con las normas de la SBS, al 31 de diciembre de 2016 y de 2015 la cartera de créditos del 
Banco está clasificada por riesgo como sigue: 

2016 2015

CATEGORíA DE RIESGO CRéDITOS DIRECTOS CRéDITOS INDIRECTOS TOTAL CRéDITOS DIRECTOS CRéDITOS INDIRECTOS TOTAL

S/(000) % S/(000) % S/(000) % S/(000) % S/(000) % S/(000) %

Normal 10,209,437 98.2 749,738 92.3 10,959,175 97.8 10,302,587 98.5 1,098,956 96.7 11,401,543 98.3

Con problemas potenciales 32,435 0.3 - - 32,435 0.3 28,764 0.3 - - 28,764 0.2

Deficiente 26,733 0.3 - - 26,733 0.2 21,981 0.2 - - 21,981 0.2

Dudoso 61,025 0.6 62,212 7.7 123,237 1.1 53,035 0.5 37,004 3.3 90,039 0.8

Pérdida 67,043 0.6 - - 67,043 0.6 55,194 0.5 - - 55,194 0.5

10,396,673 100.0 811,950 100.0 11,208,623 100.0 10,461,561 100.0 1,135,960 100.0 11,597,521 100.0

(e) El movimiento de la provisión para créditos directos netos se muestra a continuación:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

SALDO AL 1 DE ENERO 263,564 220,967

Provisión, neta de recuperos 20,693 45,931

Recupero de cartera castigada 588 289

Cartera de crédito castigada (428) (3,503)

Diferencia en cambio y otros (38) (120)

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE 284,379 263,564

Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, la 
provisión para créditos directos netos incluye 
una provisión genérica voluntaria ascendente a 
S/49.7 millones correspondiente a la provisión 
que fue determinado bajo regla procíclica.

Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, la 
provisión para créditos indirectos asciende 
aproximadamente a S/12.2 millones y S/14.5 
millones, respectivamente, que se presenta en 
el rubro “Otros pasivos” del estado de situación 
financiera, nota 8(a).

En opinión de la Gerencia del Banco, la provisión 
para créditos de cobranza dudosa registrada al 
31 de diciembre de 2016 y de 2015, está de 
acuerdo con las normas de la SBS vigentes en 
esas fechas, nota 2(e).
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(f) Los intereses que genera la cartera de créditos 
son pactados libremente teniendo en cuenta 
las tasas de interés vigentes en los mercados 
donde opera el Banco. Al 31 de diciembre de 
2016 y de 2015, las tasas efectivas anuales para 
los principales productos fueron los siguientes:

2016 2015

MONEDA NACIONAL MONEDA EXTRANJERA MONEDA NACIONAL MONEDA EXTRANJERA

Sobregiros 3.5 – 17.0 12.0 3.5 – 17.0 12.0

Préstamos corporativos 7.1 - 13.1 8.0 7.1 - 13.1 8.0

Préstamos de consumo

Préstamos 10.0 - 19.0 - 10.0 - 19.0 -

Tarjetas de crédito 14.0 - 27.0 - 14.0 - 27.0 -

Préstamos hipotecarios 7.5 – 10.0 - 7.5 – 10.0 -

2016
S/(000)

2015
S/(000)

POR VENCER

Hasta 1 mes 310,742 425,741

De 1 a 3 meses 409,439 665,951

De 3 meses a 1 año 3,864,426 2,315,764

De 1 a 3 años 4,701,153 5,873,773

De 3 a 5 años 770,706 725,266

Más de 5 años 264,931 395,653

Refinanciados 4,471 1,632

Vencidos y en cobranza judicial 70,805 57,781

TOTAL 10,396,673 10,461,561

Los intereses, comisiones y gastos sobre créditos 
o cuotas que se encuentren en situación de 
vencidos, refinanciados, en cobranza judicial, 
o clasificados en las categorías “Dudoso” o 
“Pérdida”, se contabilizan como rendimientos 
en suspenso y son reconocidos como ingreso 
en el estado de resultados integrales cuando 
son efectivamente cobrados. Los importes no 
reconocidos como ingresos por este concepto 
son registrados para fines de control en “Cuentas 
de orden” fuera de balance.

(g) A continuación se presenta la cartera bruta de 
créditos directos al 31 de diciembre de 2016 y 
de 2015, clasificada por vencimiento sobre la 
base del plazo remanente a la fecha de pago:
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6. Cuentas por cobrar, neto

(a) Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, este 
rubro comprende:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

POR VENCER

Cuentas por cobrar a COFIDE (b) 256,650 275,661

Cuentas por cobrar al MEF (c) 36,887 41,408

Adelantos al personal 19,701 17,146

Reclamos a terceros (d) 17,689 22,504

Comisiones por cobrar (e) 16,455 19,750

Adelanto a proveedores 1,278 5,306

Cuentas por cobrar por venta de valores (f) 258 63,569

Venta de sede Orrantia, nota 22(c) - 18,402

Otras cuentas por cobrar 7,382 10,347

356,300 474,093

Provisión para reclamos a terceros (5,554) (5,604)

Provisión para otras cuentas por cobrar (248) (252)

350,498 468,237

(b) Mediante Decreto de Urgencia N°024-2009 
publicado el 20 de febrero de 2009, se creó el 
Fondo de Garantía Empresarial (FOGEM) que 
es un patrimonio autónomo constituido con 
el aporte de US$98.0 millones, equivalente a 
S/300.0 millones de ese momento, efectuado por 
el Banco con cargo a recursos propios y cuya 
administración fue encargado a la Corporación 
Financiera de Desarrollo S.A. (COFIDE); en los 
términos y condiciones del contrato suscrito 
entre ambas instituciones. 

El objetivo del FOGEM es garantizar los 
préstamos que las instituciones financieras 
integrantes del Sistema Financiero Nacional 
otorguen a favor de la micro y pequeña empresa 
productiva, de servicios y comercio, así como 
de la mediana empresa que realiza actividades 
de producción y/o de servicios dentro de las 
cadenas de exportación no tradicional. 

El plazo para acogerse al FOGEM era de dos 
2 años, contados desde la fecha de entrada en 
vigencia del Reglamento Operativo; sin embargo, 
mediante Decreto de Urgencia N°058-2011 del 
26 de octubre de 2011, se amplió dicho plazo 
hasta el 30 de setiembre de 2012, mediante 
la Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el año fiscal 2014 en su Centésima Primera 
Disposición Complementaria Final, se amplió 
hasta el 31 de diciembre del 2016 y, mediante 
Decreto Legislativo 1282 que modifica la Ley 
29623, Ley que promueve el financiamiento 
a través de la factura comercial y que amplía 
el plazo de acogimiento al Fondo de Garantía 
Empresarial - FOGEM, se amplío dicho plazo 
hasta el 31 de diciembre de 2021.

El saldo inicial de la cuenta por cobrar a COFIDE 
correspondía al aporte efectuado por el Banco 
para la constitución de FOGEM en dólares 
estadounidenses. Posterior a su registro inicial, 
estas inversiones se contabilizan mensualmente 
aplicando el método de participación patrimonial 
a fin de reflejar en sus estados financieros 
todos los ingresos que genera el FOGEM (que 
incluye la actualización de los fondos que 
mantiene el FOGEM en dólares americanos 
como consecuencia del aporte efectuado por 
el Banco en dicha moneda). Cabe mencionar 
que, a la fecha de liquidación, se transferirán 
todos los derechos y obligaciones remanentes 
del FOGEM al Banco. 

(c) El Banco suscribió un convenio con el MEF 
en amparo de la Quincuagésima Quinta 
Disposición Complementaria de la Ley N°30114 
– Ley del Presupuesto del Sector Público 
2014, en donde se establecen los términos y 
condiciones del reembolso de los gastos por 
las contrataciones de bienes y servicios en 
que hubiera incurrido el Banco a solicitud del 
MEF para realizar el “Proyecto Especial Junta 
de Gobernadores BM/FMI 2015-Perú”. Por su 
parte el MEF se compromete a reembolsar al 
Banco todos los gastos incurridos y acreditados 
de dicho Proyecto hasta el 31 de enero de 2016. 
Sin embargo, mediante Resolución Ministerial 
N°114-2016-EF/10 se prorrogó el plazo de 
cierre del Proyecto Especial hasta el 15 de 
mayo de 2016, lo cual involucró demora en la 
determinación del monto pendiente a pagar a 
favor del Banco.
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Con fecha 29 de enero de 2016, el Proyecto 
Especial efectuó un abono a favor del Banco por 
S/6.7 millones, quedando un saldo pendiente 
de aproximadamente S/36.9 millones al 31 de 
diciembre de 2016, el mismo que está sujeto a 
revisión final entre las partes.

En adición, con fecha 2 de diciembre de 2016 
se emitió la Ley 30520 – “Ley de Endeudamiento 
del Sector Público 2017”, el mismo que dispone 
la compensación de la obligación a cargo del 
MEF, correspondiente a los gastos que el Banco 
ha incurrido en la realización de las “Reuniones 
Anuales 2015 de las Juntas de Gobernadores 
BM/FMI” con las utilidades que el Banco destina 
al Tesoro Público.

(d) Al 31 de diciembre de 2016, el saldo corresponde 
principalmente a S/3.6 millones por concepto 
de reembolso del seguro provisionado por 
las demandas contra terceros, reclamos a 
CAFAE por S/2.2 millones y reclamos varios 
por S/5.4 millones. Al 31 de diciembre de 2015, 
correspondía principalmente a S/9.1 millones 
por los reembolsos por cobrar a las Unidades 
Ejecutoras de los Programas Sociales “Pensión 
65” y “Juntos”, la misma que fue cobrada en 
2016.   

(e) Al 31 de diciembre de 2016, el saldo 
corresponde principalmente a: (i) S/13.3 millones 
de comisiones por cobrar por los depósitos 
judiciales y administrativos que mantiene el 
Poder Judicial en el Banco (S/13.4 millones al 
31 de diciembre de 2015), y (ii) S/1.3 millones 
de comisiones por cobrar a las Unidades 
Ejecutoras de los Programas Sociales “Pensión 
65” y “Juntos” por los servicios de distribución 

de dinero a sus beneficiarios a nivel nacional 
(S/4.2 millones al 31 de diciembre de 2015).

(f) Al 31 de diciembre de 2016 corresponde a 
los importes pendientes de cobro por la venta 
de instrumentos de deuda (bonos soberanos) 
realizadas el 30 de diciembre de 2016; los cuales 
fueron cobrados en los primeros días de enero 
2017. Al 31 de diciembre de 2015 correspondía 
a la venta de instrumentos de deuda (bonos 
soberanos y corporativos) realizados el 30 de 
diciembre de 2015; los cuales fueron cobrados 
en los primeros días de enero 2016.

Agencia 2, El Agustino

Lima
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7. Inmuebles, mobiliario y equipo, neto

(a) A continuación se presenta el movimiento del rubro por los ejercicios 2016 y 2015:

TERRENOS
EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES

MEJORAS EN PROPIEDADES 
ALqUILADAS E INSTALACIONES

MOBILIARIO Y 
EqUIPO 

EqUIPOS DE 
CóMPUTO

VEHíCULOS
TRABAJOS EN CURSO Y 

UNIDADES POR RECIBIR (B)
TOTAL

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

COSTO

SALDO AL 1 DE ENERO 2015 59,644 398,581 15,292 105,723 198,826 7,753 179,545 965,364

Adiciones 1,539 328 621 9,258 39,566 2,810 284,981 339,103

Ventas, nota 22(c) (5,336) (35,815) - - - - (41,151)

Transferencias - - - 99 10,153 - (10,252) -

Retiros y otros - - - (2,044) (5,717) (1,795) - (9,556)

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 (I) 55,847 363,094 15,913 113,036 242,828 8,768 454,274 1,253,760

Adiciones 4,040 - - 3,108 25,699 - 88,790 121,637

Ventas, nota 22(c) (6,172) (26,984) - - - - - (33,156)

Transferencias - - - 2,132 28,007 - (30,139) -

Retiros - - - (339) (13,104) (627) - (14,070)

Otros cambios (c) - - - - - - 55,320 55,320

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE 2016 (IV) 53,715 336,110 15,913 117,937 283,430 8,141 568,245 1,383,491

Continúa en la página siguiente
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DEPRECIACIóN

Saldo al 1 de enero 2015 - 261,525 10,298 67,549 140,263 6,352 - 485,987

Depreciación del ejercicio - 9,762 2,065 8,529 26,993 591 - 47,940

Ventas, nota 22(c) - (31,024) - - - - - (31,024)

Retiros y otros - - - (1,803) (5,358) (1,723) - (8,884)

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE 2015 (II) - 240,263 12,363 74,275 161,898 5,220 - 494,019

Depreciación del ejercicio - 8,253 1,746 8,090 25,907 934 - 44,930

Ventas, nota 22(c) - (20,213) - - - - - (20,213)

Retiros y otros - (9) - (322) (11,078) (597) - (12,006)

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE 2016 (V) - 228,294 14,109 82,043 176,727 5,557 - 506,730

Deterioro 2015 (iii) 12,994 31,986 - - - - - 44,980

Deterioro 2016 (vi) 9,547 27,358 - - - - - 36,905

VALOR NETO EN LIBROS 

AL 31 DE DICIEMBRE 2015 (I)-(II)-(III) 42,853 90,845 3,550 38,761 80,930 3,548 454,274 714,761

AL 31 DE DICIEMBRE 2016 (IV)-(V)-(VI) 44,168 80,458 1,804 35,894 106,703 2,584 568,245 839,856

Viene de la página anterior
TERRENOS

EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES

MEJORAS EN PROPIEDADES 
ALqUILADAS E INSTALACIONES

MOBILIARIO Y 
EqUIPO 

EqUIPOS DE 
CóMPUTO

VEHíCULOS
TRABAJOS EN CURSO Y 

UNIDADES POR RECIBIR (B)
TOTAL

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

COSTO
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(b) Los trabajos en curso corresponden 
principalmente al proyecto de construcción de 
la Nueva Sede Institucional. Con fecha 19 de 
noviembre de 2013, se firmó el Contrato de 
Elaboración de Expediente Técnico y Ejecución 
de Obra entre la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM), en representación 
del Banco, y COSAPI S.A (como contratista). El 
importe contratado asciende aproximadamente 
a S/412.5 millones (incluido IGV) y el plazo 
de ejecución es de 800 días calendario a 
realizarse en cuatro fases. Al 31 de diciembre 
de 2016, de acuerdo a las valorizaciones de 
obra presentadas por el Banco, la construcción 
de la Nueva Sede presenta un porcentaje de 
avance de 99.84 por ciento y el monto de la 
inversión a dicha fecha asciende a S/462.2 
millones, aproximadamente (al 31 de diciembre 
de 2015 presentó un porcentaje de avance de 
88.37 por ciento y el monto de dicha inversión 
ascendió a S/385.1 millones).

Asimismo, los trabajos en curso y unidades 
por recibir al 31 de diciembre de 2016 
corresponden principalmente a lo siguiente: (i) 
adquisición de 3 unidades inmobiliarias que 
incluyen 319 estacionamientos, el mismo que 
asciende a aproximadamente S/37.8 millones, 
(ii) adquisición de mobiliarios y equipos 
pendientes de recibir por aproximadamente 
S/43.4 millones y (iii) desembolsos de 
aproximadamente S/18.2 millones, relacionado 
a otros proyectos menores en ejecución (al 
31 de diciembre de 2015 correspondían 
principalmente a la adquisición de mobiliarios y 
equipos menores por aproximadamente S/11.6 
millones y a desembolsos por aproximadamente 
S/52.7 millones, relacionados a otros proyectos 
menores en ejecución).

(c) Los otros cambios al 31 de diciembre de 2016 
corresponden a las provisiones de los bienes 
y servicios en proceso de adquisición, ello por 
encontrarse en la situación de “pendientes 
de pagos” a dicha fecha. Los servicios y 
bienes pendientes de recibir comprenden, 
principalmente, servicios de supervisión de 
obras, servicios de ampliación y remodelación 
de agencias, adquisición de varios mobiliarios 
y equipos, entre otros desembolsos menores.

(d) Los bancos en el Perú están prohibidos de dar 
en garantía los bienes de su activo fijo.

(e) El Banco mantiene seguros sobre sus 
principales activos de acuerdo con las políticas 
establecidas por la Gerencia.

(f) La Gerencia revisa periódicamente el valor 
residual de los activos, la vida útil y el método 
de depreciación utilizado; con la finalidad de 
asegurar que sean consistentes con el beneficio 
económico y las expectativas de vida.

(g) En el año 2010, el Banco realizó la tasación de 
sus terrenos e inmuebles, producto de dichas 
tasaciones registró un deterioro en terrenos 
y edificaciones por aproximadamente S/8.6 
millones y S/31.6 millones, respectivamente. 
Asimismo, en el año 2011, registró S/0.4 millones 
por un ajuste de deterioro de edificaciones 
no reconocido del periodo 2010 y; en el año 
2013, el Banco registró un deterioro de sus 
terrenos producto de la incorporación de un 
terreno adjudicado, el cual está ubicado en el 
distrito de Ate, dicho importe asciende a S/4.4 
millones. Al 31 de diciembre de 2016 el Banco 
realizó la venta de dos (2) terrenos, ver nota 
22(c), que involucró una disminución en el 
saldo de deterioro.      Agencia 1 Oficina Principal nueva sede, San Borja

Lima
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8. Otros activos, neto y otros pasivos

(a) Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, estos rubros incluyen lo siguiente:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

OTROS ACTIVOS, NETO

INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Operaciones en trámite (b) 50,023 34,562

Oficina principal y sucursales (c) 9,812 48,577

59,835 83,139

INSTRUMENTOS NO FINANCIEROS

Saldo a favor del impuesto a la renta (f) 14,306 94,261

Intangibles, neto (d) 98,690 55,530

Pagos anticipados y cargas diferidas 18,506 29,677

Bienes diversos 1,896 1,904

133,398 181,372

TOTAL 193,233 264,511

OTROS PASIVOS

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Operaciones en trámite (b) 61,214 211,213

Provisiones para créditos indirectos, nota 5(e) 12,195 14,483

Sobrante de caja 8,985 6,635

82,394 232,331

INSTRUMENTOS NO FINANCIEROS

Provisión para litigios y demandas (e) 81,184 106,543

Ingresos diferidos por intereses y comisiones de créditos 
indirectos

1,764 2,391

Provisión para riesgos diversos 234 237

Otros 481 489

83,663 109,660

TOTAL 166,057 341,991

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Continuación
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(b) Las operaciones en trámite son transacciones 
efectuadas en los últimos días del mes, 
reclasificadas el mes siguiente a sus cuentas 
definitivas del estado de situación financiera; 
estas transacciones no afectan los resultados 
del Banco.

Al 31 de diciembre de 2016, el saldo de 
las operaciones en trámite pasiva incluye 
principalmente: (i) operaciones fuera de 
hora por aproximadamente S/17.3 millones 
(aproximadamente S/14.3 millones al 31 de 
diciembre de 2015), (ii) cheques recibidos 
de otros bancos pendientes de canje 
por aproximadamente S/13.5 millones 
(aproximadamente S/133.9 millones al 31 de 
diciembre de 2015), los cuales se transfirieron 
a través del sistema del BCRP en los primeros 
días del mes de enero, y (iii) transferencias al 
exterior por aproximadamente S/4.4 millones 
a solicitud de sus clientes (aproximadamente 
S/47.0 millones al 31 de diciembre de 2015), 
los cuales se transfirieron los primeros días de 
enero de 2017.

(c)  El saldo en oficina principal y sucursales 
corresponde a las operaciones pendientes 
realizadas entre las oficinas del Banco ubicadas 
a nivel nacional, siendo el principal tipo de 
operación las remesas de dinero transferidas 
de la oficina principal a las agencias y oficinas 
en el interior del país mediante los servicios de 
las empresas transportadoras de valores.

(d) El saldo del rubro intangible corresponde 
principalmente a los desembolsos incurridos 
y anticipos otorgados por la adquisición e 
implementación del nuevo “Core Bancario”, 

de acuerdo a lo establecido en los términos 
de referencia comprendidas en las bases y las 
propuestas técnicas y económicas, documentos 
que forman parte del contrato N°CO-017790-
2013-BN suscrito el 22 de enero de 2014 entre 
el Banco y el consorcio integrado por Nessa 
Global Banking Solutions S. A. y Rural Servicios 
Informáticos Sociedad Civil por US$24,854,240, 
el cual comprende el costo del servicio, seguros 
e impuestos, así como todo aquello que sea 
necesario para la correcta ejecución del servicio.

Durante los años 2016 y 2015, el Banco 
registró una amortización por S/27.0 millones 
y S/14.1 millones, respectivamente, en el rubro 
“Depreciación y amortización” del estado de 
resultados integrales.

(e) Corresponde a las provisiones por demandas 
laborales y previsionales, así como por procesos 
civiles y arbitrales interpuestos en contra del 
Banco que han sido registradas sobre la base 
de las estimaciones hechas por la Gerencia y 
sus asesores legales internos. En opinión de la 
Gerencia y sus asesores legales internos, no 
resultarán pasivos adicionales significativos a 
los ya registrados por el Banco.

(f) Al 31 de diciembre de 2016, corresponde 
principalmente al saldo a favor neto del impuesto 
a la renta determinado por la declaración 
jurada anual del periodo 2013 y 2015 (por las 
declaraciones juradas anuales de los periodos 
2013 y 2009 al 31 de diciembre de 2015), el cual 
será solicitado devolución a la Administración 
Tributaria.

 9. Obligaciones con el público

(a) Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, los 
depósitos y obligaciones por tipo de transacción 
están clasificados como sigue:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Cuentas corrientes (b) 12,762,725 14,243,242

Ahorros 7,198,265 6,591,935

Obligaciones con el público restringidas (c) 2,488,648 2,686,379

Beneficios sociales de trabajadores y pensionistas (d) 1,802,189 1,919,323

Depósitos a plazo (g) 174,260 690,494

Compensación por tiempo de servicios 71,499 64,534

Otras obligaciones con el público (e) 154,569 168,984

24,652,155 26,364,891

INTERESES DEVENGADOS POR PAGAR (F) 89,372 85,412

TOTAL 24,741,527 26,450,303

El Banco tiene como política remunerar cuentas 
corrientes, depósitos de ahorros, a plazo, 
certificados bancarios y depósitos judiciales 
y administrativos de acuerdo con una escala 
creciente de tasas de interés, dependiendo del 

plazo y saldo promedio mantenido en dichas 
cuentas.  Adicionalmente, como parte de esta 
política, se estableció que los saldos menores a 
un importe determinado por cada tipo de cuenta 
no generen intereses.
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2016
S/(000)

2015
S/(000)

Sector privado 4,650,929 5,230,167

Ministerio de Economía y Finanzas 2,424,723 2,906,521

Gobierno central 1,631,158 1,442,281

Instituciones públicas 1,489,120 1,545,931

Gobiernos locales 1,254,579 1,423,244

Empresas públicas 733,291 969,646

Gobierno regional 562,673 714,072

Essalud 15,578 11,039

Organismos internacionales y otros 674 341

TOTAL 12,762,725 14,243,242

Las tasas de interés aplicadas a las diferentes 
cuentas de depósitos y obligaciones son 
determinadas por el Banco teniendo en cuenta 
principalmente las tasas de interés vigentes en 
el mercado financiero peruano.

(b) Los depósitos en cuentas corrientes 
corresponden principalmente a los realizados 
por:

(c) Dicho saldo corresponde a depósitos judiciales 
y administrativos, depósitos en garantía, 
retenciones judiciales y depósitos inmovilizados 
por aproximadamente S/1,986.1 millones, 
S/434.1 millones, S/68.3 millones y S/0.1 
millones, respectivamente (aproximadamente 
S/1,823.9 millones, S/780.9 millones, S/81.5 
millones y S/0.1 millones, respectivamente, al 31 
de diciembre de 2015).

(d) La provisión para beneficios sociales representa 
las obligaciones asumidas por concepto de 
derechos indemnizatorios para los servidores 
activos; así como la provisión para jubilación de 
los ex-trabajadores y trabajadores activos del 
Banco. Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, 
el saldo del rubro comprende lo siguiente:

trabajadores y ex-trabajadores del Banco, 
acogidos al Decreto Ley N°20530. Se trata de 
rentas vitalicias que perciben los pensionistas 
por concepto de cesantía, invalidez, viudez y 
orfandad por ascendencia. Las operaciones 
de pensiones han sido consideradas 
tradicionalmente dentro de las operaciones 
actuariales de vida; sin embargo, tienen sentido 
y denominación propia, debido a la importancia 
económica y la especialización actuarial que 
requieren. Considerando las particularidades 
de las operaciones de previsión social, se 
definen como operaciones en las que el período 
probable de cobertura del riesgo es toda la vida 
del partícipe del plan.

El 28 de marzo de 2003 fue publicado el Decreto 
Supremo N°043-2003-EF, en el que se dictan 
disposiciones para el registro de obligaciones 
previsionales del Régimen Pensionario del 
Decreto Ley N°20530 y sus modificatorias, 
cuyo financiamiento no proviene de recursos 
del Tesoro Público. Este Decreto modifica el 
Decreto Supremo N°106-2002-EF, incorporando 
en el cálculo actuarial de pensiones las normas 
contenidas en el Decreto Supremo N°026-
2003-EF del 27 de febrero de 2003 y, en lo 
que resulten aplicables, las de la Resolución de 
Contaduría N°159-2003-EF/93.01 del 6 de marzo 
de 2003 y demás disposiciones emitidas por la 
Dirección General de Contabilidad Pública, para 
efectos del registro y control de las obligaciones 
previsionales. En este sentido, el 30 de enero 
de 2017, se emite el Comunicado N°002-2017-
EF/51.01 de la Dirección General de Contabilidad 
Pública del MEF que establece el tratamiento 
contable de las obligaciones previsionales.

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Pensiones de jubilación 
Decreto Ley N°20530

1,798,568 1,914,643

Régimen laboral Ley 
N°4916

3,525 4,571

Régimen laboral 
Decreto Ley N°11377

96 109

1,802,189 1,919,323

Las pensiones de jubilación corresponden 
principalmente al valor presente de los 
pagos futuros de pensiones de jubilación de 
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El movimiento en el valor presente de la provisión 
para jubilación de los pensionistas y trabajadores 
del Decreto Ley N°20530 es como sigue:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

SALDO AL INICIO DEL AÑO 1,914,643 1,954,424

Incremento debitado a 
gastos de personal, nota 
20(b)

58,689 136,520

Provisiones, alícuotas y 
montepío

2,369 3,157

Pagos efectuados a 
pensionistas

       
(177,133)

       
(179,458)

SALDO AL FINAL DEL AÑO 1,798,568 1,914,643

La obligación por pensiones de jubilación 
disminuyó en relación con el ejercicio 2015, 
debido en parte a la reducción en el número 
de pensionistas de 5,659 al 31 de diciembre de 
2015 a 5,523 pensionistas al 31 de diciembre 
de 2016.

Los principales supuestos actuariales a la fecha 
del estado de situación financiera, son los 
siguientes:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Tasa de descuento 4.67% 4.29%

Período medio de vida
18.20 
años

18.68 
años

Período de servicio 
activo

0 años 0 años

Pensionistas con 
Aguinaldo

699 710

Pensionistas con 
gratificación

4,626 4,743

Pensionistas sin 
bonificación

121 105

Activos con Aguinaldo 77 101

La tasa de descuento utilizada es de 4.67 
por ciento, de acuerdo a la Guía Técnica y el 
fundamento de la misma que se encuentra en 
un estudio de apoyo al informe N°025/2016-
OPG.EE/ONP, en el cual es presentado la Guía 
Técnica (4.29 por ciento al 31 de diciembre 
de 2015, de acuerdo a la Guía Técnica y el 
fundamento de la misma fijada en un estudio 
de apoyo al informe N°004/2015-OPG.EE/
ONP). La determinación de la tasa es basada 

en los pasivos de largo plazo y no en métodos 
de rentabilidad de los activos: según esto, la 
tasa de interés equivale a la tasa de largo plazo 
de la curva de rendimiento relevante para el 
caso peruano.

Las tablas de mortalidad que se utilizan en los 
cálculos actuariales, son las tablas de mortalidad 
definidas como “Tablas de Mortalidad - SP 2005 
(Peruana)” para derecho propio y derecho de 
condición de vida sana y las tablas de mortalidad 
denominadas MI-85-H y MI-85-M cuando se 
trata de una persona inválida, sea esta hombre 
o mujer, respectivamente, aprobadas por el MEF 
mediante Resolución Ministerial N°757-2006-
EF/15 y constituidas en su anexo por Resolución 
Ministerial N°146-2007-EF/15 del 23 de marzo 
de 2007.

En el artículo 3° “Monto máximo de las pensiones” 
de la ley que establece las nuevas reglas del 
régimen de pensiones del Decreto Legislativo 
N°20530 - Ley N°28449 emitido el 30 de 
diciembre de 2014, se menciona que el monto 
máximo mensual de las pensiones de jubilación 
regulado por la Ley N°20530 es de dos (2) 
Unidades Impositivas Tributarias – UIT. En este 
sentido, al 31 de diciembre de 2016, el cálculo 
de las reservas pensionarias para pensionistas 
ha sido realizado con un monto máximo de 
pensión equivalente a dos (2) UIT equivalente a 
S/7,900 (S/7,700, al 31 de diciembre de 2015).

(e) Las otras obligaciones con el público están 
conformadas por cheques de gerencia, 
transferencias por pagar, cheques certificados 
y certificados bancarios por S/69.6 millones, 
S/72.6 millones, S/7.7 millones y S/4.7 millones, 

respectivamente (S/76.6 millones, S/67.4 
millones, S/20.2 millones y S/4.8 millones, 
respectivamente, al 31 de diciembre de 2015).

(f) Los intereses devengados por pagar 
corresponden a depósitos judiciales y depósitos 
administrativos por aproximadamente S/85.1 
millones y S/4.3 millones, respectivamente 
(aproximadamente S/81.5 millones y S/3.9 
millones, respectivamente, al 31 de diciembre 
de 2015).

(g) A continuación se presenta el saldo de los 
depósitos a plazo clasificados por vencimiento:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Hasta 3 meses 68,466 82,579

De 3 meses a 1 año 105,747 105,970

De 1 a 3 años - 501,637

De 3 a 5 años - -

Más de 5 años - -

174,213 690,186

INTERESES DEVENGADOS 
POR DEPóSITOS A PLAZO

47 308

TOTAL 174,260 690,494
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10. Depósitos del sistema financiero y 

organismos financieros internacionales

Al 31 de diciembre de 2016, incluye depósitos a la 
vista por S/465.7 millones y depósitos de ahorros 
por S/0.3 millones (S/596.3 millones y S/0.8 millones, 
respectivamente, al 31 de diciembre de 2015). 

A continuación presentamos los depósitos a la vista 
agrupados por tipo de entidad financiera:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

COFIDE 269,008 286,651

Fondo mivivienda 68,917 186,668

Entidades bancarias 96,440 78,189

Cajas rurales de ahorro 
y crédito

3,572 18,681

Cajas municipales de 
ahorro y crédito

19,108 17,522

Entidades financieras 7,290 5,860

Edpymes 1,160 2,567

Entidades bancarias del 
exterior

186 190

TOTAL 465,681 596,328

Los depósitos de ahorro están conformados por 
depósitos constituidos por cajas municipales de 
ahorro y crédito. 

11. Valores, títulos y obligaciones en 

circulación

(a)  En el año 2016, el Banco realizó la Primera 
Emisión de su Primer Programa de Bonos 
Subordinados por un monto total de S/250 
millones, la cual tuvo fecha de colocación el 
29 de noviembre de 2016. A continuación 
presentamos la composición de este rubro:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Bonos Subordinados (b) 250,000 -

Intereses por pagar 1,725 -

251,725 -

(b) Estos Bonos se encuentran respaldados 
únicamente por el patrimonio del Banco 
(Emisor) y tienen un plazo de 15 años, siendo 
la fecha de vencimiento el 30 de noviembre 
de 2031. Los Bonos devengan una tasa de 
interés nominal anual y fija de 8 por ciento, el 
periodo de pago de dichos intereses es de 
6 meses, siendo la primera fecha de pago 
(primer cupón) el día 30 de mayo de 2017. La 
totalidad del principal del Bono se amortizará 
en un solo pago, en la fecha de vencimiento de 
la respectiva serie. Los Bonos Subordinados 
no cuentan con garantías específicas y de 
acuerdo a lo establecido por la SBS califican 
como patrimonio de segundo nivel (“Tier 2”) en 
la determinación del patrimonio efectivo.

El pago del principal e intereses correspondientes 
se realizará a través de CAVALI. 

12. Cuentas por pagar

(a)  Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, este 
rubro incluye lo siguiente:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Proveedores 195,805 114,766

Tributos recaudados y 
retenidos (b)

80,402 64,622

Participación de los 
trabajadores por pagar 
- legal

37,688 32,285

Cuentas por pagar 
diversas (c)

36,936 32,473

Bono por desempeño 
grupal

33,500 33,500

Vacaciones por pagar 18,702 21,338

Otras cuentas por 
pagar al personal

14,388 19,096

Tributos por pagar por 
cuenta propia

- 8,243

Otras contribuciones (2,683) 3,625

Otros 141 143

414,879 330,091

(b) Al 31 de diciembre de 2016, corresponde a 
los tributos recaudados a nivel nacional por el 
Banco a solicitud de la Administración Tributaria 
– SUNAT el cual ascendió a S/77.2 millones 
(S/50.9 millones al 31 de diciembre de 2015) y a 
los tributos retenidos por el Banco como agente 
de retención el cual ascendió a S/3.2 millones 
(S/13.7 millones al 31 de diciembre de 2015), los 
cuales fueron transferidos a la SUNAT en el mes 
de enero de 2017.

(c) Las cuentas por pagar diversas incluyen 
principalmente obligaciones por pagar 
derivadas de operaciones realizadas a través 
de cajeros automáticos de otros bancos y 
establecimientos afiliados a VISA, pendientes 
de confirmación, por S/5.5 millones y S/13.7 
millones, respectivamente (S/3.6 millones y 
S/10.5 millones al 31 de diciembre de 2015, 
respectivamente), seguro de desgravamen por 
préstamos multired S/3.8 millones (S/3.0 millones 
en el año 2015), transferencia FEBAN programa 
bienestar por S/1.0 millones (S/1.3 millones en 
el año 2015), y devoluciones por efectuar por 
S/2.8 millones (S/2.7 millones en el año 2015), 
entre otras.
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13. Activo diferido por impuesto a la renta, neto

(a) Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, este rubro incluye lo siguiente:

SALDOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2014

(CARGO) ABONO A 
PATRIMONIO

(CARGO) ABONO A RESULTADOS
SALDOS AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015
(CARGO) ABONO A 

PATRIMONIO
(CARGO) ABONO 

RESULTADOS
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2016

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

ACTIVO DIFERIDO

Provisión genérica para créditos directos 41,491 - 6,135 47,626 - 3,449 51,075

Provisión para litigios y demandas 19,916 - 9,916 29,832 - (5,883) 23,949

Provisión para vacaciones 5,517 - 458 5,975 - (458) 5,517

Provisión genérica para créditos contingentes 5,144 - (1,192) 3,952 - (538) 3,414

Provisión específica para créditos contingentes 324 - (220) 104 - 80 184

Provisión por desvalorización de activo fijo 12,594 - - 12,594 - (1,707) 10,887

Depreciación de inmuebles - - 9,541 9,541 - (6,041) 3,500

Amortización de intangibles - - 8,975 8,975 - 3,803 12,778

Resultados no realizados - 24,808 - 24,808 (24,808) - -

Otros 11,115 - (10,195) 920 - (473) 447

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 96,101 24,808 23,418 144,327 (24,808) (7,768) 111,751

PASIVO DIFERIDO

Depreciación de inmuebles (6,276) - 6,276 - - (582) (582)

Resultados no realizados (2,307) 2,307 - - (1,998) - (1,998)

TOTAL PASIVO DIFERIDO (8,583) 2,307 6,276 - (1,998) (582) (2,580)

TOTAL ACTIVO DIFERIDO, NETO 87,518 27,115 29,694 144,327 (26,806) (8,350) 109,171
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(b) La composición de los saldos presentados en el estado de resultados integrales por los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2016 y de 2015, son los siguientes:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Corriente – gasto 200,498 171,755

Diferido – (ingreso) gasto 8,350 (29,694)

208,848 142,061

(c) A continuación se presenta la reconciliación de la tasa efectiva del impuesto a la renta con la tasa 
tributaria por los ejercicios 2016 y 2015:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

S/(000) % S/(000) %

UTILIDAD CONTABLE ANTES DEL IMPUESTO A LA RENTA 1,143,915 100.00 826,727 100.00

Gasto teórico 320,296 28.00 231,484 28.00

EFECTO DE LOS INGRESOS EXENTOS

Efectos tributarios sobre adiciones y deducciones por 
diferencias permanentes

(105,795) (9.25) (89,423) (10.82)

EFECTO DE GASTOS NO DEDUCIBLES

Ajuste al impuesto a la renta diferido por cambio de tasa (5,653) (1.76) - -

IMPUESTO A LA RENTA REGISTRADO, CORRIENTE Y DIFERIDO 208,848 16.99 142,061 17.18

Agencia 2, La Perla

Callao, Lima
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14. Patrimonio

(a) Capital social

El capital autorizado del Banco asciende a 
S/1,200.0 millones al 31 de diciembre de 2016 
(S/1,000.0 millones al 31 de diciembre de 2015) 
íntegramente suscrito y pagado por el Estado 
Peruano, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 5° del Estatuto del Banco. El capital 
social del Banco ha sido pagado por el Estado 
Peruano a través de la capitalización anual 
de utilidades (50.0 por ciento de la utilidad 
neta destinada a cubrir el capital del Banco 
y el transferido al Tesoro Público), finalizando 
dicho pago en el año 2007; a partir del cual, 
el integro de la utilidad neta es transferida al 
Tesoro Público; excepto por la capitalización de 
utilidades del año 2015 explicado en el párrafo 
siguiente. Por el capital social del Banco no se 
emiten acciones ni títulos de ninguna especie.

Mediante Sesión de Directorio N°2096 
celebrada el 10 de marzo de 2016, se aprobó 
solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas un 
aumento de capital del Banco para fortalecer 
su patrimonio y atender el crecimiento de su 
cartera de créditos. En abril de 2016 se realizó 
la capitalización de utilidades por un importe 
ascendente a S/200.0 millones de acuerdo al 
D.S. N°078-2016-EF, el cual modifica el artículo 
5 del Estatuto del Banco incrementando el 
capital social de S/1,000.0 millones a S/1,200.0 
millones.

(b) Reserva legal

De conformidad con las normas legales 
vigentes, el Banco debe alcanzar una reserva 
legal no menor al 35.0 por ciento de su capital 
pagado.  Esta reserva se constituye mediante el 
traslado anual de no menos del 10.0 por ciento 
de sus utilidades netas.

(c) Resultados no realizados

Los resultados no realizados corresponden 
a las ganancias (pérdidas) no realizadas de 
las inversiones disponibles para la venta.  El 
movimiento de los resultados no realizados 
durante los años 2016 y 2015, neto de impuesto 
a la renta diferido fue como sigue:

S/(000)

SALDO AL 1 DE ENERO DE 2015 (80,687)

Transferencia a resultados de pérdidas realizadas en inversiones disponibles para la venta, 
neta de ganancias realizadas, nota 19(a)

6,893

Pérdidas no realizadas de años anteriores transferidas a resultados, nota 19(b) 48,946

Pérdida no realizada en inversiones disponibles para la venta, neta (245,295)

Impuesto a la renta diferido, nota 13(a) 27,115

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 (243,028)

Transferencia a resultados de perdida realizada en inversiones disponibles para la venta, 
nota 19(a)

35,000

Ganancia no realizada en inversiones disponibles para la venta, neta 183,368

Impuesto a la renta diferido, nota 13(a) (26,806)

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 (51,466)

(d)  Resultados acumulados

En sesión de Directorio N°2099 celebrada el 
11 de abril de 2016, se aprobó distribuir a favor 
del Tesoro Público utilidades netas del periodo 
2015 por aproximadamente S/686.2 millones, el 
cual se realizó de la siguiente manera: S/145.8 
millones para la amortización anual del bono 

en soles emitido por el MEF, nota 4(j), S/200.0 
millones por la capitalización de utilidades 
y el saldo restante por S/340.3 millones fue 
depositado en la cuenta corriente del Tesoro 
Público. 
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En sesión de Directorio N°2044 celebrada el 9 
de marzo de 2015, se aprobó distribuir a favor 
del Tesoro Público utilidades netas del periodo 
2014 por aproximadamente S/681.4 millones, el 
cual se realizó de la siguiente manera: S/204.4 
millones para la amortización anual del bono en 
soles emitido por el MEF, nota 4(j), y el saldo 
restante por S/477.0 millones fue depositado en 
la cuenta corriente del Tesoro Público. 

Durante el año 2016, el Banco ha registrado 
en la cuenta “Resultados acumulados” 
diversos asientos de ajustes por concepto de 
regularización de transacciones correspondientes 
a ejercicios anteriores, por un importe neto 
deudor de aproximadamente S/3.7 millones 
(importe neto deudor de aproximadamente 
S/6.7 millones durante el año 2015). Al respecto 
el Banco, considerando la materialidad de los 
ajustes de regularización y las coordinaciones 
correspondientes efectuadas con la SBS, registró 
dichos ajustes de años anteriores directamente 
en el rubro de “Resultados acumulados” del 
patrimonio como un movimiento del año.  

(e) Patrimonio efectivo

De acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N°1028, el patrimonio efectivo 
deber ser igual o mayor al 10.0 por ciento de 
los activos y créditos contingentes ponderados 
por riesgo totales que corresponden a la suma 
de: el requerimiento de patrimonio efectivo por 
riesgo de mercado multiplicado por 10.0, el 
requerimiento de patrimonio efectivo por riesgo 
operacional multiplicado por 10.0, y los activos 
y créditos contingentes ponderados por riesgo 
de crédito.  

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, en aplicación 
del Decreto Legislativo N°1028 y modificatorias, 
el Banco mantiene los siguientes importes en 
relación a los activos y créditos contingentes 
ponderados por riesgo y patrimonio efectivo 
(básico y suplementario), expresados en miles 
de soles:

2016 2015

Activos y créditos 
ponderados por riesgos 
totales

9,376,130 10,547,118

Patrimonio efectivo 1,816,232 1,405,721

Patrimonio efectivo 
básico

1,505,255 1,331,704

Patrimonio efectivo 
suplementario 

310,977 74,017

Ratio de capital global 
sobre el patrimonio 
efectivo 

19.37% 13.33%

Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, el 
Banco viene cumpliendo con las Resoluciones 
SBS N°2115–2009, N°6328-2009, y N°14354-
2009 Reglamentos para el Requerimiento de 
Patrimonio Efectivo por Riesgo Operacional, por 
Riesgo de Mercado y por Riesgo de Crédito, 
respectivamente, y modificatorias. Estas 
Resoluciones establecen, principalmente, las 
metodologías a ser utilizadas por las entidades 
financieras para calcular los activos y créditos 
ponderados para cada tipo de riesgo.

El 20 de julio de 2011, la SBS mediante Resolución 
SBS N°8425-2011, requirió a las entidades 
financieras un patrimonio efectivo adicional 
equivalente a la suma de los requerimientos 
de patrimonio efectivo calculados para cada 
uno de los siguientes componentes: ciclo 
económico, riesgo por concentración, riesgo por 
concentración de mercado, riesgo por tasa de 
interés y otros riesgos. Asimismo, establece un 
período de adecuación gradual de cinco años 
a partir de julio de 2012. Al 31 de diciembre de 
2016, el porcentaje de adecuación establecido 
por la SBS es el 100.0 por ciento, por lo que 
el requerimiento adicional de patrimonio 
efectivo estimado por el Banco asciende a 
aproximadamente S/207.8 millones (S/211.3 
millones con el 85.0 por ciento de porcentaje 
de adecuación establecido por la SBS al 31 de 
diciembre de 2015). 

En opinión de la Gerencia, el Banco ha cumplido 
con los requerimientos establecidos en la 
resolución anteriormente mencionada.

15. Situación tributaria 

(a) El Banco está sujeto al régimen tributario 
peruano. La tasa del impuesto a la renta al 31 de 
diciembre de 2016 y 2015 fue de 28 por ciento 
sobre la utilidad gravable después de calcular 
la participación a los trabajadores a la tasa del 
5 por ciento.

En atención a lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N°1261, publicado el 10 de diciembre 
de 2016 y vigente a partir del 1 de enero de 
2017, la tasa del impuesto a la renta aplicable 

sobre la utilidad gravable, luego de deducir la 
participación de los trabajadores, será, desde 
el ejercicio 2017 en adelante, de 29.5 por ciento.

Las personas jurídicas no domiciliadas en el 
Perú y las personas naturales están sujetas a 
la retención de un impuesto adicional sobre los 
dividendos recibidos. Al respecto, en atención a 
lo dispuesto por el referido Decreto Legislativo, 
el impuesto adicional a los dividendos por las 
utilidades generadas será el siguiente:

- 4.1 por ciento por las utilidades generadas 
hasta el 31 de diciembre de 2014.

- 6.8 por ciento por las utilidades generadas 
desde el 1 de enero de 2015 hasta el 31 de 
diciembre de 2016.

- Por las utilidades generadas a partir del 1 de 
enero de 2017, cuya distribución se efectúe 
a partir de dicha fecha, la tasa aplicable 
será de 5 por ciento.

(b) A partir del ejercicio 2010, las ganancias de 
capital pagan impuesto a la renta. A tal efecto, 
se ha establecido, entre otros, que el costo 
tributario de los títulos cuya enajenación se 
encontraba exonerada hasta el 31 de diciembre 
de 2009 por efectuarse en rueda de bolsa, 
estará dado por: (i) el valor de mercado al 31 de 
diciembre de 2009, o (ii) el costo de adquisición 
o (iii) el valor de ingreso al Patrimonio, el que 
resulte mayor, según el procedimiento señalado 
mediante Decreto Supremo N°011-2010-EF. 
Esta regla es aplicable para personas jurídicas 
cuando los valores sean enajenados dentro 
o fuera de un mecanismo centralizado de 
negociación del Perú.  
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Por otro lado, a partir del 1 de enero de 2010, 
solo se encuentran inafectos los intereses y 
ganancias de capital provenientes de bonos 
emitidos por la República del Perú: (i) en el 
marco del Decreto Supremo N°007-2002-EF, (ii) 
bajo el Programa de Creadores de Mercado o el 
mecanismo que lo sustituya, (iii) en el mercado 
internacional a partir del año 2002, así como los 
intereses y ganancias de capital provenientes 
de obligaciones del Banco Central de Reserva 
del Perú; y las provenientes de la enajenación 
directa o indirecta de valores que conforman o 
subyacen los Exchange Traded Fud (ETF) que 
repliquen índices construidos teniendo como 
referencia instrumentos de inversión nacionales, 
cuando dicha enajenación se efectúe para la 
constitución, cancelación o gestión de la cartera 
de inversiones de los ETF. De igual modo, se 
encuentran inafectos los intereses y ganancias 
de capital provenientes de bonos corporativos 
con anterioridad al 11 de marzo de 2007, bajo 
ciertas condiciones.

Cabe indicar que, con las modificaciones 
introducidas por la Ley de Promoción de 
Mercado de Valores (Ley N° 30050), a partir del 
01 de enero de 2014, se incorpora en la citada 
inafectación a las Letras del Tesoro Público 
emitidos por la República del Perú.

(c) A partir del ejercicio 2016, a través de la Ley 
N° 30341, se exonera del Impuesto a la Renta 
las rentas provenientes de la enajenación de 
acciones y demás valores representativos de 
acciones realizadas a través de un mecanismo 
centralizado de negociación supervisado por 
la Superintendencia del Mercado de Valores 
(SMV).

Adicionalmente, mediante Decreto Legislativo 
1262 que modificó la Ley 30341, se extiende la 
vigencia del régimen de exoneración prevista 
en esta última ley hasta el 31 de diciembre 
de 2019, y se incluye dentro del ámbito de 
la exoneración a las ganancias por venta 
a través de un mecanismo centralizado de 
negociación supervisado por la SMV, de valores 
representativos de deuda, certificados de 
participación en fondos mutuos de inversión en 
valores, certificados de participación en Fondo 
de Inversión en Renta de Bienes Inmuebles 
(FIRBI) y certificados de participación en 
Fideicomiso de Titulización para Inversión en 
Renta de Bienes Raíces (FIBRA) y, facturas 
negociables.

A tales efectos, dependiendo del valor 
enajenado resulta necesario que se cumpla con 
determinados requisitos, de acuerdo al siguiente 
detalle:

1. Acciones, demás valores representativos de 
acciones y bonos convertibles en acciones:

- En un periodo de doce (12) meses, el 
contribuyente y sus partes vinculadas 
no transfieran la propiedad del diez 
por ciento (10%) o más del total de 
las acciones emitidas por la empresa 
o valores representativos de estas 
mediante una o varias operaciones 
simultáneas o sucesivas, porcentaje 
que se determina según las condiciones 
que señale el Reglamento. 

De incumplirse este requisito, la base 
imponible se determinará considerando 

todas las transferencias que hubieran 
estado exoneradas durante los doce 
(12) meses anteriores a la enajenación. 

La vinculación se calificará de acuerdo a 
lo establecido en el inciso b) del artículo 
32-A de la Ley del Impuesto a la Renta.

- Se trate de acciones con presencia 
bursátil. Para determinar si una acción 
tiene presencia bursátil, se tendrá en 
cuenta lo siguiente:  

a. Dentro de los ciento ochenta (180) días 
hábiles anteriores a la enajenación, se 
determinará el número de días en los 
que el monto negociado diario haya 
superado el límite que se establezca 
en el Reglamento. 

Dicho límite no podrá ser menor 
a cuatro (4) unidades impositivas 
tributarias y será establecido 
considerando el volumen de 
transacciones que se realicen en 
los mecanismos centralizados de 
negociación.

b. El número de días determinado de 
acuerdo a lo señalado en el párrafo 
anterior se dividirá entre ciento 
ochenta (180) y se multiplicará por 
cien (100).

c. El resultado no podrá ser menor al 
límite establecido por el Reglamento. 
Dicho límite no podrá exceder de 
treinta y cinco por ciento (35%).         

2. Valores representativos de deuda, ETF 
que tengan como subyacente acciones 
y/o valores representativos de deudas, 
Certificados de Participación de 
Fondos Mutuos de Inversión en Valores, 
Certificados de Participación de Fondos 
de Inversión en Renta de Bienes Inmuebles 
(FIRBI) y Certificados de participación en 
Fideicomisos de Titulización para Inversión 
en Renta de Bienes Raíces (FIBRA): 

Los títulos enajenados cuenten con 
presencia bursátil y la enajenación se realice 
a través de mecanismos centralizados de 
negociación locales (i.e. Bolsa de Valores 
de Lima). 

3. Facturas negociables:

La enajenación de títulos se realice a 
través de mecanismos centralizados de 
negociación locales.

(d) Para propósitos de la determinación 
del Impuesto a la Renta, los precios y 
montos de las contraprestaciones que 
se hubieran acordado en transacciones 
entre partes vinculadas o que se realicen 
desde, hacia o a través de países o 
territorios de baja o nula imposición, 
deben contar con documentación e 
información que sustente los métodos 
y criterios de valuación aplicados en 
su determinación. La Administración 
Tributaria está facultada de solicitar esta 
información al Banco.

Sobre la base del análisis de las 
operaciones del Banco, la Gerencia y 
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sus asesores legales opinan que, como 
consecuencia de la aplicación de estas 
normas, no surgirán contingencias de 
importancia para el Banco al 31 de 
diciembre de 2016 y de 2015.

(e) La Autoridad Tributaria tiene la facultad 
de revisar y, de ser aplicable, corregir 
el Impuesto a la Renta calculado por el 
Banco en los cuatro años posteriores al 
año de la presentación de la declaración 
de impuestos.  

Las declaraciones juradas anuales del 
Impuesto a la Renta de los ejercicios 
2012, 2014, 2015 y 2016 están pendientes 
de fiscalización por la Administración 
Tributaria. 

Al 31 de diciembre de 2016, la Autoridad 
Tributaria ha emitido un requerimiento de 
información general por el ejercicio 2013, 
el cual ya ha sido atendido por parte 
del Banco. Finalmente, a la fecha no se 
cuenta con ninguna otra comunicación 
por parte de la Administración Tributaria 
para dicho periodo. 

Debido a las posibles interpretaciones 
que la Autoridad Tributaria puede dar 
a las normas legales vigentes, no es 
posible determinar a la fecha si de las 
revisiones que se realicen resultarán o 
no pasivos para el Banco, por lo que 
cualquier mayor impuesto, intereses 
moratorios y sanciones que pudieran 
resultar de tales revisiones fiscales 
serían aplicados a los resultados del 

ejercicio en que éstos se determinen.  
Sin embargo, en opinión de la Gerencia 
y de sus asesores legales internos, 
cualquier eventual liquidación adicional 
de impuestos no sería significativa para 
los estados financieros del Banco.

16. Riesgos y compromisos contingentes

(a) Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, este 
rubro incluye lo siguiente:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

OPERACIONES CONTINGENTES (CRéDITOS INDIRECTOS) (B)

Cartas fianza 335,650 462,779

Cartas de crédito 476,300 673,181

811,950 1,135,960

Líneas de crédito no 
utilizadas y créditos 
concedidos no 
desembolsados (c)

3,320,766 3,652,900

Otras operaciones 
contingentes

95 544

TOTAL OPERACIONES 
CONTINGENTES

4,132,811 4,789,404

(b) En el curso normal de sus operaciones, el Banco 
realiza operaciones contingentes (créditos 
indirectos). Estas operaciones lo exponen a 
riesgos crediticios adicionales a los montos 
reconocidos en el estado de situación financiera. 
El riesgo por pérdidas crediticias por las cartas 
fianzas y cartas de crédito está representado 
por los montos indicados en los contratos de 
estos instrumentos.

El Banco aplica las mismas políticas que 
utiliza para la concesión de créditos directos al 
realizar operaciones contingentes, incluyendo 
la obtención de garantías cuando lo estima 
necesario.  Las garantías son diversas e 
incluyen depósitos mantenidos en instituciones 
financieras, hipotecas, valores u otros activos.

Considerando que la mayoría de las operaciones 
contingentes (créditos indirectos) debe llegar a 
su vencimiento sin que se haya tenido que hacer 
frente a las mismas, el total de las operaciones 
contingentes no representa, necesariamente, 
requerimientos futuros de efectivo.

(c) Las líneas de créditos no utilizadas y créditos 
concedidos no desembolsados no corresponden 
a compromisos para otorgar créditos. Incluyen 
principalmente las líneas de crédito de consumo 
y corporativo, que son cancelables cuando el 
cliente recibe el aviso para tal efecto. 
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17. Ingresos y gastos por intereses

A continuación se presenta la composición del 
rubro:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

INGRESO POR INTERESES

Intereses por cartera de créditos 967,904 828,463

Ingresos por inversiones disponibles para la venta 305,170 268,218

Intereses por fondos disponibles 151,116 158,529

Ingresos por inversiones a vencimiento 67,011 73,927

1,491,201 1,329,137

GASTOS POR INTERESES

Intereses y comisiones por depósitos y obligaciones (72,440) (58,333)

Intereses y comisiones por valores, títulos y obligaciones 
en circulación

(2,100) -

Intereses y comisiones por depósitos de empresas 
del sistema financiero y organismos financieros 
internacionales

(2) (1)

MARGEN FINANCIERO BRUTO 1,416,659 1,270,803

Agencia 1, Plaza Pizarro 

Lima
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18. Ingresos y gastos por servicios financieros

(a) A continuación se presenta la composición del rubro:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

INGRESOS POR SERVICIOS FINANCIEROS

Ingresos por servicio de caja (b) 334,224 326,752

Ingresos por servicios de cobro de tributos (c) 66,615 62,702

Ingresos por servicios de transferencias (d) 59,334 60,707

Ingresos por comisión por venta de seguros 34,598 25,881

Ingresos por comisión VISA 27,024 23,881

Ingresos por cuentas de ahorro - Comisión de Notas de Abono 20,036 20,563

Ingresos por cajeros Multired 17,005 17,866

Ingresos por cuentas de ahorro - comisión retiro Notas de Abono 14,759 14,907

Ingresos por cobranzas 12,473 10,344

Ingresos por comisión nueva tarjeta Multired 8,810 7,748

Ingresos por comisión embargos SUNAT 8,004 6,274

Ingresos por operaciones contingentes 7,799 6,915

Ingresos por comisión de servicios FISE 7,455 5,656

Ingresos por canje cheques otros bancos recibidos 5,620 5,475

Ingresos por comisión de certificados constancias 3,256 2,843

Servicios por locales compartidos 2,982 3,846

Ingresos por penalidades pago a proveedores 942 2,341

Otros (e) 69,235 62,293

TOTAL 700,171 666,994

2016
S/(000)

2015
S/(000)

GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS

Transportes, custodia y administración de efectivo y valores (90,816) (74,872)

Tarjetas de crédito y débito (65,466) (38,104)

Banca celular (9,254) (4,283)

Otros servicios financieros (5,239) (3,811)

TOTAL (170,775) (121,070)

(b) Al 31 de diciembre de 2016, los ingresos por 
servicios de caja corresponden principalmente a 
las comisiones por los servicios de recaudación 
para la Dirección General del Tesoro Público por 
S/298.0 millones y servicios de corresponsalía 
por S/33.4 millones (S/293.1 millones y S/30.9 
millones, al 31 de diciembre de 2015). 

(c) Al 31 de diciembre de 2016, los ingresos por 
servicios de cobro de tributos corresponden a 
la recaudación de tributos administrados por 
SUNAT por S/33.1 millones y la recaudación 
de otras entidades por S/33.5 millones (S/30.2 
millones y S/32.5 millones, respectivamente, al 
31 de diciembre de 2015).

(d) Al 31 de diciembre de 2016, los ingresos por 
servicios de transferencias corresponden 
a las comisiones por el servicio de sistema 
de telegiros por S/28.2 millones, servicio de 

telegiros por corresponsalía por S/19.4 millones 
y servicio de transferencias de fondos por 
S/11.7 millones (S/28.7 millones, S/20.4 millones 
y S/11.46 millones, respectivamente, al 31 de 
diciembre de 2015). 

(e)  Al 31 de diciembre de 2016, los otros ingresos 
por servicios financieros corresponden 
principalmente a comisiones por servicios a la 
ONP por S/8.5 millones, comisiones por servicios 
a programas sociales por S/12.0 millones, 
comisiones por transferencias interbancarias vía 
Cámara de Compensación Electrónica (CCE) 
por S/6.1 millones y comisiones por retiros en 
cajeros automáticos de la banca local por S/13.8 
millones (S/7.9 millones, S/12.5 millones, S/5.1 
millones y S/11.8 millones, respectivamente, al 
31 de diciembre de 2015); entre otros. 
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19. Resultado por operaciones financieras

(a) A continuación se presenta la composición del 
rubro:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Ganancia neta por 
diferencia en cambio y 
operaciones de cambio

61,865 61,711

Pérdidas no realizadas de 
años anteriores (b)

- (48,946)

Pérdida neta en 
inversiones disponibles 
para la venta

(35,000) (6,893)

Otros 10 17

TOTAL 26,875 5,889

(b) Durante el año 2015, el Banco mantenía en el 
rubro “Resultados no realizados” del estado 
de cambios en el patrimonio una pérdida no 
realizada de inversiones disponibles para la 
venta por aproximadamente S/48.9 millones, 
el cual correspondía a transacciones de 
ventas efectuadas en años anteriores y que 
debieron transferirse al estado de resultados 
integrales en el momento que se realizaron. 
De acuerdo a lo establecido en el Manual 
de Contabilidad para las Empresas del 
Sistema Financiero emitido por la SBS, la 

corrección de errores se realiza conforme con 
la NIC 8 “Políticas contables, cambios en las 
estimaciones contables y errores”, es decir 
con efecto retroactivo; excepto en la corrección 
de errores correspondientes a créditos e 
inversiones, los cuales se reconocerán en el 
estado de resultados integrales del periodo. 
En este sentido, en diciembre de 2015, el 
Banco transfirió dicha pérdida no realizada 
ascendente a S/48.9 millones a la cuenta 
“Pérdidas no realizadas de años anteriores” del 
rubro “Resultados por operaciones financieras” 
del estado de resultados integrales 2015.

20.  Gastos de administración

(a) A continuación se presenta la composición del 
rubro:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Gastos de personal y 
directorio (b)

(512,245) (621,978)

Servicios recibidos de 
terceros (c) 

(310,061) (266,937)

Impuestos y 
contribuciones

(63,802) (67,726)

TOTAL (886,108) (956,641)

(b) A continuación se presenta la composición de 
los gastos de personal y directorio:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Remuneraciones (207,533) (211,117)

Jubilaciones de los pensionistas, nota 9 (d) (58,689) (136,520)

Gratificaciones (43,287) (43,270)

Participación de los trabajadores – legal (37,688) (32,285)

Asignaciones (35,304) (33,898)

Bono por desempeño grupal (33,500) (33,500)

Seguridad y previsión social (21,655) (21,789)

Compensación por tiempo de servicios (21,566) (23,292)

Horas extras (19,540) (19,844)

Viáticos (7,584) (8,081)

Incentivos (5,499) (4,513)

Uniformes (4,500) (6,300)

Bonificaciones extraordinarias (1,486) (36,412)

Otros gastos (14,414) (11,157)

TOTAL (512,245) (621,978)

NúMERO PROMEDIO DE EMPLEADOS 4,653 4,538
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(c) A continuación se presenta la composición de 
los gastos de servicios recibidos de terceros:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Reparación, mantenimiento y limpieza (87,497) (73,503)

Comunicaciones y otros servicios públicos (67,611) (56,264)

Gastos de locación de servicios (52,279) (49,602)

Seguridad y seguros (40,013) (38,981)

Alquileres de inmuebles y otros bienes (21,935) (18,335)

Servicios profesionales (17,342) (9,591)

Servicios de imprenta (5,780) (1,906)

Transporte, movilidad y mensajería (3,208) (3,098)

Otros servicios (14,396) (15,657)

TOTAL (310,061) (266,937)

21. Valuación de activos y provisiones

(a) A continuación se presenta la composición del 
rubro:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Provisión para litigios y 
demandas (b)

(17,149) (54,487)

Provisiones para 
incobrabilidad de cuentas 
por cobrar

(3,146) (14,593)

Provisión para créditos 
contingentes

2,064 6,852

Otros 575 443

Otros ingresos 2,925 3,320

(17,656) (61,785)

(b) Al 31 de diciembre de 2016, las provisiones para 
litigios y demandas comprenden a provisiones 
por juicios laborales y juicios civiles por S/21.5 
millones y S/0.5 millones, respectivamente, 
netas de una reversión de 4.8 millones (S/62.0 
y S/5.8 millones, respectivamente, netas de una 
reversión de S/13.3 millones, al 31 de diciembre 
de 2015).

22. Otros ingresos, neto

(a) A continuación se presenta la composición del 
rubro:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

OTROS INGRESOS:

Devolución de tributos más 
intereses (b)

147,913 79,143

Utilidad neta por venta de 
inmuebles (c)

19,542 51,678

Ingresos por arrendamientos 1,199 1,533

Indemnizaciones por 
siniestros

699 4,782

Otros ingresos 2,925 3,320

172,278 140,456

OTROS GASTOS:

Pérdidas y siniestros no 
cubiertos por seguros

(2,393) (7,263)

Donaciones efectuadas (1,360) (674)

Sanciones administrativas y 
fiscales

(538) (860)

Depreciación por 
obsolescencia

(147) (317)

Otros gastos (440) (787)

(4,878) (9,901)

OTROS INGRESOS, NETO 167,400 130,555
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(b) Mediante Resoluciones de Intendencia N°012-
180-0009331/SUNAT y N°012-180-0010064/
SUNAT, emitidas el 5 de enero de 2016 y el 4 
de mayo de 2016, respectivamente, la SUNAT 
realizó la devolución al Banco del impuesto a la 
renta e ITAN pagado en exceso correspondiente 
a la declaración jurada anual del periodo 
2008 por S/95.8 millones; asimismo, mediante 
Resoluciones e Intendencia N°012-180-
0007861/SUNAT y N°012-180-0011896/SUNAT, 
emitidas el 7 de octubre de 2016 y el 29 de 
noviembre de 2016 respectivamente, la SUNAT 
realizó la devolución al Banco del impuesto a la 
renta e ITAN pagado en exceso correspondiente 
a la declaración jurada anual del periodo 2009 
por S/52.1 millones, ambas devoluciones se 
generaron como consecuencia de un error en 
la cuantificación de dicho impuesto. 

(c) Con fecha 15 de enero de 2015, el Banco y 
el Tribunal Constitucional firmaron el contrato 
de “Compra-venta con reserva de propiedad” 
del inmueble ubicado en la intersección de 
las Avenidas Arequipa y Javier Prado Oeste 
(Edificio Orrantia), por S/61.8 millones y cuyo 
pago fue pactado en 3 armadas. La reserva de 
la propiedad se mantuvo hasta la cancelación 
de la segunda armada, fecha en la cual se 
transfirió la propiedad del inmueble al Tribunal 
Constitucional. En enero y abril de 2015, el 
Banco cobró S/25.0 millones y S/18.4 millones, 
respectivamente, quedando pendiente al 31 
de diciembre de 2015 el cobro de la tercera 
armada por S/18.4 millones cobrada durante 
el año 2016, ver nota 6(a). El costo neto de 
enajenación del inmueble ascendió a S/10.1 
millones, el cual está conformado por el valor en 

libros del edificio por S/41.1 millones (edificios 
e instalaciones por S/35.8 millones y terrenos 
por S/5.3 millones) y su depreciación por S/31.0 
millones, nota 7(a). 

 Con fecha 8 de julio de 2016, el Banco y el Jurado 
Nacional de Elecciones firmaron el contrato de 
compra-venta por un inmueble ubicado en la 
intersección de la Avenida Nicolás de Piérola 
y  Jirón Lampa (Cercado de Lima), por US$6.8 
millones, equivalente a S/22.3 millones, y cuyo 
pago se efectuó en dicho mes. El costo neto de 
enajenación de este inmueble ascendió a S/4.8 
millones, el cual está conformado por el valor en 
libros del edificio por S/32.9 millones (edificios 
e instalaciones por S/26.8 millones y terrenos 
por S/6.1 millones), su depreciación por S/20.1 
millones y por el deterioro del terreno por S/8.0 
millones, ver nota 7(a). Asimismo, mediante 
Subasta Pública N°001-2016-BN de fecha 14 
de abril de 2016, el Banco otorgó la Buena Pro a 
la Sra. Sonia Mejia Sandoval por la transferencia 
de los inmuebles ubicados en Jr. Andahuaylas 
N°1430 y Jr. Montevideo N°899 por el importe 
de US$0.5 millones, equivalente a S/2.1 millones, 
los mismos que fueron cancelados en dicho 
mes. El costo neto por la enajenación de estos 
inmuebles ascendió a S/0.1 millones, el cual está 
conformado por el valor en libros del edificio 
por S/0.3 millones (edificios e instalaciones por 
S/0.2 millones y terreno por S/0.1 millones), su 
depreciación por S/0.1 millones y el deterioro 
del terreno por S/0.1 millones, ver nota 7(a). 

Agencia 2, Puente Piedra

Lima
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23. Clasificación de instrumentos financieros

Los siguientes son los importes de los activos y pasivos financieros de los rubros del estado de situación 
financiera, clasificados por categoría de acuerdo como lo define la NIC39:

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

PRéSTAMOS Y CUENTAS 
POR COBRAR

DISPONIBLES PARA 
LA VENTA

A VENCIMIENTO
PASIVOS FINANCIEROS AL 

COSTO AMORTIZADO
TOTAL

PRéSTAMOS Y CUENTAS 
POR COBRAR

DISPONIBLES PARA 
LA VENTA

A VENCIMIENTO
PASIVOS FINANCIEROS AL 

COSTO AMORTIZADO
TOTAL

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

ACTIVOS FINANCIEROS

Fondos disponibles 8,871,351 - - - 8,871,351 10,001,698 - - - 10,001,698

Inversiones disponibles para la venta - 6,916,184 - - 6,916,184 - 6,498,542 - - 6,498,542

Inversiones a vencimiento - - 1,020,921 - 1,020,921 - - 1,164,901 - 1,164,901

Cartera de créditos, neto 10,170,988 - - - 10,170,988 10,257,586 - - - 10,257,586

Cuentas por cobrar, neto 350,498 - - - 350,498 468,237 - - - 468,237

Otros activos, neto, nota 8 59,835 - - - 59,835 83,139 - - - 83,139

19,452,672 6,916,184 1,020,921 - 27,389,777 20,810,660 6,498,542 1,164,901 - 28,474,103

PASIVOS FINANCIEROS

Obligaciones con el público - - - 24,741,527 24,741,527 - - - 26,450,303 26,450,303

Depósitos en el sistema financiero y 
organismos financieros internacionales

- - - 466,006 466,006 - - - 597,056 597,056

Valores, títulos y obligaciones en 
circulación

- - - 251,725 251,725 - - - - -

Cuentas por pagar - - - 414,879 414,879 - - - 330,091 330,091

Otros pasivos, nota 8 - - - 82,394 82,394 - - - 232,331 232,331

- - - 25,956,531 25,956,531 - - - 27,609,781 27,609,781
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24.  Manejo de riesgos financieros

Por la naturaleza de sus actividades, el Banco está 
expuesto a riesgos de mercado que surgen de las 
posiciones en tasas de interés y tipos de cambio; así 
como a los riesgos de liquidez, riesgos operativos y 
de crédito, todo lo cual se encuentra expuesto a los 
movimientos generales y específicos del mercado. 
Estos riesgos son manejados a través del proceso 
de identificación, medición y monitoreo continuo, 
con sujeción a los límites de riesgo y otros controles.

El programa general de administración de riesgos 
del Banco se concentra principalmente en el 
riesgo crediticio, y el Banco trata de minimizar 
los potenciales efectos adversos de este en su 
desempeño financiero. 

La Gerencia del Banco es conocedora de las 
condiciones existentes en el mercado y, sobre la 
base de su conocimiento y experiencia, controla 
los riesgos antes mencionados, siguiendo las 
políticas aprobadas por el Directorio. El proceso 
independiente de control de riesgos no incluye 
riesgos de negocio como cambios en el medio 
ambiente, tecnología e industria. Estos son 
monitoreados a través del proceso de planificación 
estratégica del Banco.

(a) Estructura y organización de la gestión de 
riesgos

En el Banco, las políticas sobre la gestión de los 
riesgos, en los que se incluye las políticas de 
cobertura y mitigación de riesgos, descansan en 
los respectivos reglamentos para su gestión. Así 
tenemos que se cuenta con reglamentos para 
la gestión del riesgo de crédito, operacional, 

mercado, liquidez y país. Asimismo, se cuenta 
con comités especializados en los que se 
informa la gestión de cada uno de los riesgos a 
los que está expuesto el Banco.

El Directorio del Banco es finalmente 
responsable de identificar y controlar los riesgos; 
no obstante, existen diferentes organismos 
separados e independientes responsables del 
manejo y monitoreo de riesgos, como se explica 
a continuación: 

(i) Directorio

El Directorio es la Unidad Orgánica de mayor 
jerarquía que tiene por misión la dirección 
y el control general sobre las operaciones 
financieras y administrativas del Banco.

El Directorio ha creado comités 
especializados en los cuales ha delegado 
funciones específicas con el objetivo de 
fortalecer la gestión de riesgos y el control 
interno.  

(ii) Comité de Riesgos

El Comité de Riesgos es responsable de 
la estrategia utilizada para la mitigación 
de riesgos; así como la aprobación de 
los objetivos, lineamientos, políticas, 
procedimientos y metodologías para la 
identificación y administración de los riesgos, 
entre otros. Asimismo, es responsable 
de apoyar en las acciones que permitan 
asegurar la viabilidad económica financiera 
del Banco para enfrentar los riesgos a los 
que se encuentra expuesta.

El Comité de Riesgos depende del Directorio 
y está conformado por un miembro del 
Directorio, que lo preside, Gerente General 
y Gerente de Riesgo, quienes se reúnen 
como mínimo dos veces al mes o según 
solicitud de alguno de ellos.

(iii) Comité de Auditoría -

El Comité de Auditoría es el órgano 
de coordinación entre el Directorio y el 
Órgano de Control Institucional constituido, 
con el objetivo de vigilar el adecuado 
funcionamiento del sistema de control 
interno. 

El Comité de Auditoría depende del 
Directorio y tiene como propósito principal 
vigilar que los procesos contables y de 
reporte financiero sean apropiados, así 
como de informar al Directorio sobre la 
implementación de recomendaciones 
emitidas por la SBS, inspectoría del MEF y 
Contraloría General de la República, y las 
que ameriten de las auditorías del Banco, 
verificando la implementación de las 
acciones. El Comité se reúne de manera 
periódica, como mínimo, una vez al mes.

El Comité de Auditoría está conformado por 
tres miembros del Directorio que no realicen 
actividades de gestión en el Banco, uno de 
los cuales lo preside, designándose a otro 
miembro como vicepresidente.

(iv) Comité de Gestión de Activos y Pasivos

El Comité de Gestión de Activos y Pasivos 
se constituye para definir y gestionar la 

estructura del Activo y del Pasivo del 
estado de situación financiera del Banco, y 
seguimiento del riesgo de liquidez, mediante 
el análisis de indicadores que reflejen el 
resultado de las estrategias de negocio e 
inversión, con el objetivo de maximizar la 
rentabilidad considerando el nivel de riesgo 
asumido y asegurar que la empresa cuente 
con suficientes recursos para enfrentar 
un conjunto de eventos inesperados que 
afecten su liquidez, como puede ser la 
pérdida o disminución de fuentes de 
financiamiento.

Este comité está conformado por el 
Presidente Ejecutivo, Gerente General, 
Gerente de Finanzas y Contabilidad, Gerente 
de Banca Estatal y Minorista, Gerente de 
Riesgos, Gerente Central de Negocios y 
el Subgerente de Estudios Económicos 
y Financieros; quienes se reúnen como 
mínimo una vez al mes para tratar los 
asuntos relacionados con la gestión de 
activos y pasivos.

(v) Comité de Inversiones

El Comité de Inversiones es responsable 
de promover y verificar las condiciones 
de transparencia, seguridad, eficiencia 
y liquidez con las que se desarrollan las 
inversiones del Banco con el objeto de 
maximizar la rentabilidad de los fondos 
minimizando los riesgos de los mismos.

Este Comité está conformado por el 
Presidente Ejecutivo, Gerente General, 
Gerente de Finanzas y Contabilidad, 
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el Gerente de Riesgos, el Subgerente 
de Mesa de Dinero y el Subgerente de 
Riesgos Crediticios y Financieros; quienes 
realizan reuniones ordinarias, como mínimo 
una vez al mes, a fin de evaluar el estado 
del portafolio de inversiones y analizar la 
situación de los mercados.

(vi) Comité de Créditos

El Comité de Crédito es responsable de 
revisar el nivel de tolerancia, los límites 
de exposición, el objetivo, las normas y 
políticas de gestión del riesgo de crédito, 
la delegación de funciones y la supervisión 
y el establecimiento de autonomías para 
asumir riesgos de crédito y los parámetros 
para medir el desempeño al incorporar 
nuevas variables de riesgo. Asimismo, es 
responsable de aprobar las metodologías, 
modelos, parámetros, escenarios, 
procesos, pruebas de estrés y manuales 
para identificar, medir, tratar, monitorear, 
controlar y reportar todos los riesgos de 
crédito a los que el Banco está expuesto. 
Además, es responsable de proponer la 
aprobación de cualquier modificación de 
las funciones descritas anteriormente y de 
reportar cualquier hallazgo al Directorio.

El Comité de Crédito está conformado por 
el Presidente Ejecutivo, Gerente General, 
y el Gerente de Banca Estatal y Minorista; 
quienes se reúnen de acuerdo a las 
necesidades de analizar las propuestas 
que se presenten.

(vii) Gerencia General 

El Gerente General tiene por misión 
administrar las actividades del Banco, 
así como de resolver los asuntos que 
requieran su intervención, de acuerdo a 
las resoluciones del Directorio, teniendo la 
representación judicial y de administración 
del Banco.

Asimismo, una de las atribuciones y 
obligaciones principales del Gerente 
General es planificar, programar, organizar y 
supervisar las actividades y las operaciones 
de las dependencias del Banco, según 
las políticas establecidas por el Directorio, 
pudiendo para tal fin delegar en parte su 
autoridad en otros funcionarios de gerencia 
de la Oficina Principal o en los Jefes de 
las agencias descentralizadas (Gerentes 
Regionales). 

(b) Sistemas de medición y reporte de riesgos-

El monitoreo y control de riesgos son realizados 
principalmente en base a los límites establecidos 
por la SBS. Estos límites reflejan la estrategia y 
el ambiente de mercado del Banco; así como el 
nivel de riesgo que el Banco está dispuesto a 
aceptar.  Asimismo, el Banco monitorea y mide 
la capacidad total de tolerancia de riesgos en 
relación con la exposición de riesgos total y con 
todos los tipos de riesgo. 

La información obtenida del Banco es revisada 
y procesada con el fin de analizar, controlar e 
identificar los riesgos de manera oportuna.  Esta 
información es presentada y explicada al Comité 

de Riesgos, Comité de Activos y Pasivos y al 
Comité de Créditos. El informe comprende el 
total de exposición crediticia, las proyecciones 
métricas de crédito, excepciones del límite de 
exposición, el “Valor en Riesgo” (VaR por sus 
siglas en inglés), los ratios de liquidez y los 
cambios en el perfil de riesgos.  La Gerencia 
evalúa la conveniencia del valor razonable de 
las inversiones y la suficiencia de la provisión 
para créditos directos netos periódicamente.

(c) Mitigación y cobertura de riesgos

El Banco, con la finalidad de mitigar los riesgos 
a los cuales se encuentra expuesto y las 
concentraciones de los mismos, ha establecido 
una serie de medidas entre las que destacan 
las siguientes: (i) Políticas, procedimientos, 
metodologías y parámetros que permitan 
identificar, medir, controlar y reportar riesgos, (ii) 
Revisión y evaluación de las concentraciones 
de riesgo, a través del Comité de Riesgos, (iii) 
Monitoreo y seguimiento oportuno de riesgos 
y su mantenimiento dentro de los niveles 
de tolerancia definidos y, (iv) Cumplimiento 
de límites internos a las concentraciones de 
contrapartes.

El Banco no utiliza derivados u otros instrumentos 
financieros para manejar las exposiciones 
resultantes de cambios en las tasas de interés 
y moneda extranjera, ya que, tal como se indica 
más adelante, la Gerencia considera que el 
Banco no se encuentra expuesto a dichos 
riesgos de manera significativa. Asimismo, se 
cuenta con comités especializados en los que 
se informa la gestión de cada uno de los riesgos 
a los que está expuesto el Banco.

(d) Concentración de riesgos

Las concentraciones surgen cuando un número 
de contrapartes se dedican a actividades 
comerciales similares, o a actividades en la 
misma región geográfica, o tienen similares 
condiciones económicas, políticas u otras. Las 
concentraciones indican la relativa sensibilidad 
del rendimiento del Banco con los desarrollos 
que afectan una industria en particular o una 
ubicación geográfica. 

Con el fin de evitar las excesivas concentraciones 
de riesgo, las políticas y procedimientos incluyen 
pautas específicas para gestionar de manera 
prudente la concentración de riesgo. Asimismo, 
se cuenta con comités especializados en los 
que se informa la gestión de cada uno de los 
riesgos a los que está expuesto el Banco.

24.1 Riesgo crediticio

(a) El Banco toma posiciones afectas al riesgo 
crediticio, que es el riesgo que un cliente cause 
una pérdida financiera al no cumplir con una 
obligación. El riesgo crediticio es el riesgo más 
importante para las actividades del Banco; por 
lo tanto, la Gerencia maneja cuidadosamente su 
exposición al riesgo crediticio. Las exposiciones 
crediticias surgen principalmente en las 
actividades de financiamiento que se concretan 
en créditos.

El Banco otorga créditos a sus clientes, 
principalmente a los trabajadores y pensionistas 
del Sector Público, a los Gobiernos Locales, 
Regionales, Instituciones de intermediación 
financiera (Bancos, Financieras, Cajas Rurales, 
Municipales y Edpymes) y entidades del sector 
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público. La mayor concentración de préstamos 
se orienta a los Trabajadores y Pensionistas del 
Sector Público.

El Banco estructura los niveles de riesgo 
crediticio que asume estableciendo límites 
en los montos de riesgo aceptado en relación 
con un deudor o grupos de deudores y a 
segmentos geográficos. Dichos riesgos son 
monitoreados constantemente y sujetos a una 
revisión frecuente. Los límites en el nivel de 
riesgo por producto y segmento geográfico son 
aprobados por el Directorio.

La exposición al riesgo crediticio es administrada 
a través del análisis continuo de la capacidad 
de los deudores y potenciales deudores para 
cumplir con los pagos del principal e intereses 
de sus obligaciones y a través del cambio de 
los límites de préstamos cuando es apropiado. 
A continuación se indican otras medidas de 
control específicas:

(i) Garantías

El Banco utiliza una variedad de políticas y 
prácticas para mitigar el riesgo crediticio.  
La más tradicional de éstas es solicitar 
garantías para los créditos, lo que constituye 
una práctica común.  El Banco implementa 
políticas sobre la aceptabilidad de las clases 
específicas de garantías o mitigación del 
riesgo crediticio.  Los principales tipos de 
garantía para los créditos son las siguientes: 

- Para créditos de consumo dirigidos 
a trabajadores y pensionistas del 
Sector Público, el Banco mitiga el 
riesgo de crédito solicitando un pagaré 

firmado y recibiendo como depósito la 
remuneración de estos deudores.

- Para créditos hipotecarios para vivienda, 
las garantías incluyen hipotecas sobre 
los bienes inmuebles. 

- Para créditos otorgados a Instituciones 
de Intermediación Financiera, el Banco 
solicita en garantía la firma de un pagaré 
y una cartera de créditos clasificada en 
categoría “Normal”, la cual es equivalente 
al importe del crédito otorgado. 

- Para créditos corporativos, el Banco 
solicita depósitos en garantía, 
cartas fianzas, recursos ordinarios 
presupuestales; según corresponda el 
marco legal vigente.

Las garantías se clasifican en garantías 
preferidas autoliquidables, garantías 
preferidas de muy rápida realización y 
garantías preferidas, según lo establecido 
en la Resolución SBS N°11356-2008, ver 
nota 2(e).

La Gerencia monitorea el valor razonable de 
las garantías, solicita garantías adicionales 
de acuerdo con el contrato subyacente y 
monitorea el valor razonable de la prenda 
obtenida durante la revisión de la adecuada 
provisión para créditos de cobranza dudosa.  
Como parte de las políticas del Banco, 
los bienes recuperados son vendidos en 
orden de antigüedad.  El producto de la 
venta se usa para reducir o amortizar la 
acreencia pendiente.  En general, el Banco 
no utiliza bienes recuperados para sus fines 
operativos.

Al mismo tiempo el Banco tiene una 
Gerencia de Riesgos, que establece las 
políticas generales de crédito para cada 
una de las operaciones en las que el Banco 
decide participar. 

(b) La máxima exposición al riesgo crediticio al 
31 de diciembre de 2016 y de 2015, antes de 
considerar el efecto de las garantías recibidas, 
es el valor en libros de cada una de las clases 
de activos financieros mencionados en la nota 
23 y las operaciones contingentes detalladas en 
la nota 16(a).

La Gerencia confía en su capacidad de continuar 
controlando y manteniendo una exposición 
mínima del riesgo crediticio para su cartera de 
créditos e inversiones tomando en cuenta lo 
siguiente:

- 98.1 por ciento de la cartera de créditos está 
clasificada en los dos niveles superiores del 
sistema de clasificación establecido por la 
SBS al 31 de diciembre de 2016 (98.5 por 
ciento al 31 de diciembre de 2015);

- 98.5 por ciento de la cartera bruta de 
créditos está considerada como ni vencida 
ni deteriorada al 31 de diciembre de 2016 
(98.5 por ciento al 31 de diciembre de 2015);

- 78.4 por ciento de la cartera de créditos no 
minoristas tiene un riesgo soberano al 31 de 
diciembre de 2016 (70.0 por ciento al 31 de 
diciembre de 2015).

- 100.0 por ciento de las inversiones tiene por 
lo menos grado de inversión (BBB- o mayor) 
o son instrumentos de deuda emitidos por el 

Banco Central de Reserva del Perú – BCRP 
o por el Gobierno Central del Perú al 31 de 
diciembre del 2016 (99.6 por ciento al 31 de 
diciembre de 2015); 

- 18.6 por ciento y 79.3 por ciento de los 
fondos disponibles representan los importes 
depositados en las bóvedas del Banco y 
del Banco Central de Reserva del Perú – 
BCRP, respectivamente, al 31 de diciembre 
de 2016 (4.8 por ciento y 75.4 por ciento, 
respectivamente, al 31 de diciembre de 
2015). 

(c) Gestión de riesgo crediticio para créditos -

El Banco clasifica la totalidad de sus créditos 
en cinco categorías de riesgo de acuerdo con 
el numeral 2, Capítulo II de la Resolución SBS 
N°11356-2008, la cual considera el grado de 
riesgo de incumplimiento en el pago de cada 
deudor. Las categorías que utiliza el Banco son: 
(i) normal, (ii) con problemas potenciales, (iii) 
deficiente, (iv) dudoso y (v) pérdida, y tienen las 
siguientes características:

(i) Normal: Los deudores no minoristas 
están clasificados en esta categoría 
cuando presentan una situación financiera 
líquida, un bajo nivel de endeudamiento 
patrimonial, capacidad de generar utilidad 
y su generación de fondos les permite 
cumplir con sus obligaciones y además 
cumplen puntualmente con el pago de 
sus obligaciones. Asimismo, los deudores 
minoristas son clasificados en esta categoría 
cuando cumplen puntualmente con el pago 
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de sus obligaciones o registran un atraso de 
hasta 8 días.  Por otro lado, los deudores 
con créditos hipotecarios se clasifican en 
esta categoría cuando cumplen con el 
cronograma establecido o presentan un 
atraso de hasta 30 días.

(ii) Con problemas potenciales: Los deudores 
no minoristas están clasificados en esta 
categoría cuando presentan una buena 
situación financiera y de rentabilidad, con 
moderado endeudamiento patrimonial y 
adecuado flujo de caja para el pago de 
las deudas por capital e intereses, el flujo 
de caja podría debilitarse en los próximos 
doce meses para afrontar posibles pagos. 
Asimismo, los deudores minoristas son 
clasificados en esta categoría cuando 
presentan atraso en el pago de sus créditos 
de 9 a 30 días, mientras que los deudores 
con créditos hipotecarios son clasificados 
en esta categoría cuando presentan atrasos 
en sus pagos de 31 a 60 días.

(iii) Deficiente: Los deudores no minoristas 
son clasificados en esta categoría cuando 
presentan débil situación financiera y su 
flujo de caja no le permite cumplir con el 
pago total de capital e intereses, o presenta 
atrasos entre 60 y 121 días. Asimismo, los 
deudores minoristas son clasificados en 
la categoría cuando presentan atrasos en 
el pago de sus créditos de 31 a 60 días, 
mientras que los deudores con créditos 
hipotecarios son clasificados en esta 
categoría cuando presentan atrasos en sus 
pagos de 61 a 120 días.

(iv) Dudoso: Los deudores no minoristas son 
clasificados en esta categoría cuando 
presentan una crítica situación financiera 
que no le permite atender ni el capital ni 
intereses, tienen elevado endeudamiento 
patrimonial, y se encuentra obligado a 
vender activos de importancia, o presentan 
atrasos de pago entre 120 y 366 días; en esta 
categoría la recuperabilidad del crédito es 
incierta. Asimismo, los deudores minoristas 
son clasificados en esta categoría cuando 
presentan atrasos en el pago de sus 
créditos de 61 a 120 días, mientras que 
los deudores con créditos hipotecarios 
son clasificados en esta categoría cuando 
presentan atrasos en sus pagos de 121 a 
365 días.

(v) Pérdida: Los deudores no minoristas son 
clasificados en esta categoría cuando 
su situación financiera no les permite 
atender los acuerdos de refinanciación, la 
empresa no se encuentra operando o está 
en liquidación y presenta atrasos mayores 
a los 365 días. Asimismo, los deudores 
minoristas son clasificados en esta categoría 
cuando presentan atrasos en el pago de 
sus créditos por más de 120 días, mientras 
que los deudores con créditos hipotecarios 
son clasificados en esta categoría cuando 
presentan atrasos en sus pagos por más 
de 365 días.

Con respecto a la evaluación de la cartera 
de créditos, el Banco efectúa la clasificación 
de los deudores en las categorías de riesgo 
establecidos por las SBS y de acuerdo a los 
criterios de clasificación señalados para cada 

tipo de crédito; es decir, para los deudores de la 
cartera no minorista, consumo e hipotecario. La 
clasificación de los deudores en las categorías 
que les corresponde se determinan siguiendo 
los criterios de la Resolución SBS N°11356-
2008 ver nota 2(e).

Cuando un crédito es incobrable, se castiga 
contra la provisión relacionada de créditos 
de cobranza dudosa. Dichos créditos son 
castigados después que se ha concluido con 
todos los procedimientos legales necesarios y 
el castigo haya sido aprobado por el Directorio, 
de acuerdo a la Resolución SBS N°11356-
2008.  El recupero posterior de los montos 
anteriormente castigados disminuye el importe 
de la provisión para créditos de cobranza 
dudosa en el estado de resultados integrales.

A continuación se resumen los créditos directos 
clasificados en tres grupos: 

(i) Créditos no vencidos ni deteriorados, que 
comprenden aquellos créditos directos que 
actualmente no tienen características de 
morosidad y están relacionados con clientes 
clasificados como normales y con problemas 
potenciales; ii) créditos vencidos pero no 
deteriorados, que comprenden créditos vencidos 
de clientes clasificados como normales o con 
problemas potenciales y iii) créditos deteriorados, 
aquellos créditos vencidos clasificados como 
deficientes, dudosos o pérdida; también se 
presenta la provisión para créditos de cobranza 
dudosa para cada uno de los tipos de créditos:
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AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

CRéDITOS NO 
MINORISTAS 

CRéDITOS A PEqUEÑAS Y 
MICROEMPRESAS

CRéDITOS DE 
CONSUMO

CRéDITOS 
HIPOTECARIOS 
PARA VIVIENDA

TOTAL %
CRéDITOS NO 
MINORISTAS 

CRéDITOS A PEqUEÑAS 
Y MICROEMPRESAS

CRéDITOS DE 
CONSUMO

CRéDITOS 
HIPOTECARIOS 
PARA VIVIENDA

TOTAL %

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

NO VENCIDOS NI DETERIORADOS 

Normal 6,023,728 - 4,001,065 184,312 10,209,105 101.0 6,422,884 - 3,717,197 162,506 10,302,587 101.0

Problema potencial - - 31,641 790 32,431 - - - 28,097 664 28,761 -

VENCIDOS PERO NO DETERIORADOS

Normal - - 332 - 332 - - - - - -

Problema potencial - - - 4 4 - - - - 3 3 -

DETERIORADOS

Deficiente - - 25,917 816 26,733 - - - 21,337 644 21,981 -

Dudoso - - 59,541 1,484 61,025 1.0 - - 51,956 1,079 53,035 1.0

Pérdida 6,337 640 59,678 388 67,043 1.0 6,369 648 47,977 200 55,194 1.0

BRUTO 6,030,065 640 4,178,174 187,794 10,396,673 103.0 6,429,253 648 3,866,564 165,096 10,461,561 103.0

Menos: provisión para créditos de 
cobranza dudosa

(63,132) (640) (217,989) (2,618) (284,379) (3.0) (65,960) (648) (194,752) (2,204) (263,564) (3.0)

TOTAL, NETO 5,966,933 - 3,960,185 185,176 10,112,294 100.0 6,363,293 - 3,671,812 162,892 10,197,997 100.0
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Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, los créditos 
refinanciados ascienden aproximadamente a 
S/4.5 millones y S/1.6 millones, respectivamente, 
de las cuales S/2.4 y S/0.2 millones, 
respectivamente, son clasificadas como no 
vencidas ni deterioradas, y S/2.1 y S/1.4 millones 
como deteriorados, respectivamente.  

Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, los 
créditos vencidos pero no deteriorados se 
encuentran vencidos entre 30 y 60 días.

El detalle del monto bruto de los créditos 
deteriorados por tipo de crédito, junto con el 
valor razonable de la garantía relacionada y los 
montos de su provisión para créditos directos 
netos, son como sigue:

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

CRéDITOS NO MINORISTAS
CRéDITOS A 
PEqUEÑAS Y  

MICROEMPRESAS

CRéDITOS DE 
CONSUMO

CRéDITOS HIPOTECARIOS 
PARA VIVIENDAS

TOTAL
CRéDITOS NO 
MINORISTAS

CRéDITOS A 
PEqUEÑAS Y  

MICROEMPRESAS

CRéDITOS DE 
CONSUMO

CRéDITOS HIPOTECARIOS 
PARA VIVIENDAS

TOTAL

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

CRéDITOS DETERIORADOS 6,337 640 145,136 2,688 154,801 6,369 648 121,270 1,923 130,210

GARANTíAS RECIBIDAS - - - 7,718 7,718 - - - 4,426 4,426

PROVISIóN PARA CRéDITOS DE COBRANZA 
DUDOSA 

6,337 640 101,882 780 109,639 6,369 648 84,485 524 92,026
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Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, la 
exposición al riesgo de la cartera de créditos 
está distribuida en los siguientes sectores 
económicos:

2016
S/(000)

2015
S/(000)

Administración pública y defensa 5,234,159 5,302,420

Intermediación financiera 589,569 920,464

Minería y petróleo 200,000 200,000

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 3,383 3,411

Otras actividades de servicios comunitarios 1,923 1,931

Industria manufacturera 1,610 1,612

Otros 49 50

Comercio 12 13

Sub – Total 6,030,705 6,429,901

Créditos de consumo 4,178,174 3,866,564

Créditos hipotecarios para vivienda 187,794 165,096

TOTAL 10,396,673 10,461,561

(d) Manejo de riesgo crediticio en inversiones 
disponibles para la venta y mantenidas hasta su 
vencimiento

El Banco evalúa el riesgo crediticio identificado 
de cada uno de los instrumentos financieros en 
estas categorías, exponiendo la calificación de 
riesgo otorgada por una agencia clasificadora 
de riesgo.  Para las inversiones negociadas en 

La siguiente tabla muestra el análisis de riesgo 
de las inversiones disponibles para la venta 
proporcionadas por las instituciones a las que 
se hizo referencia anteriormente: 

2016
S/(000)

2015
S/(000)

S/(000) % S/(000) %

INSTRUMENTOS CLASIFICADOS EN EL PERú:

AAA 103,215 1.5 100,366 1.6

AA- a AA+ 25,721 0.4 31,766 0.5

INSTRUMENTOS DE CORTO PLAZO

Papeles comerciales 7,312 0.1 6,695 0.1

SUBTOTAL 136,248 2.0 138,827 2.1

INSTRUMENTOS CLASIFICADOS EN EL EXTERIOR:

AAA 4,860 0.1 6,194 0.1

AA- a AA+ - - 79,854 1.2

A- A A+ 30,408 0.4 1,043,872 16.1

BBB- a BBB+ 1,554,458 22.5 1,149,300 17.7

BB- a BB+ - - 25,661 0.4

Acciones no cotizadas 44,098 0.6 39,498 0.6

INSTRUMENTOS DE CORTO PLAZO

Certificados de depósitos BCRP 4,406,392 63.7 3,853,648 59.3

Letras del Tesoro 707,533 10.2 121,014 1.90

SUBTOTAL 6,747,749 97.5 6,319,041 97.3

Rendimientos Devengados 32,187 0.5 41,296 0.5

Provisión por riesgo país - - (622) -

TOTAL 6,916,184 100.0 6,498,542 100.0

el Perú, las clasificaciones de riesgo usadas 
son aquellas proporcionadas por las tres más 
prestigiosas agencias clasificadoras peruanas 
(autorizadas por la SBS) y para las inversiones 
negociadas en el extranjero, las clasificaciones 
de riesgo usadas son las proporcionadas por las 
tres más prestigiosas agencias clasificadoras 
internacionales.  
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Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, el Banco 
mantiene como inversiones a vencimiento, un 
bono en soles emitido por el MEF, el cual tiene 
una clasificación de riesgo soberano de A- en 
dichas fechas.

Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, los 
instrumentos financieros con exposición a riesgo 
crediticio fueron distribuidos por las siguientes 
áreas geográficas:

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

PRéSTAMOS Y CUENTAS 
POR COBRAR

DISPONIBLES PARA LA 
VENTA

A VENCIMIENTO TOTAL
PRéSTAMOS Y CUENTAS 

POR COBRAR
DISPONIBLES PARA LA 

VENTA
A VENCIMIENTO TOTAL

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

Perú 19,295,606 6,794,623 1,020,921 27,111,150 20,651,574 6,085,796 1,164,901 27,902,271

Estados Unidos 96,977 62,327 - 159,304 44,650 313,562 - 358,212

Colombia - - - - - 9,952 - 9,952

México - - - - - 31,496 - 31,496

Panamá - 44,098 - 44,098 - 39,497 - 39,497

Inglaterra 26,909 - - 26,909 57,026 - - 57,026

Alemania 8,709 - - 8,709 44,121 - - 44,121

Otros países 24,597 15,136 - 39,733 13,389 18,861 - 32,250

Riesgo país (126) - - (126) (100) (622) - (722)

TOTAL 19,452,672 6,916,184 1,020,921 27,389,777 20,810,660 6,498,542 1,164,901 28,474,103



MeMoria anual 2016 273272

24.2 Riesgos de liquidez

El riesgo de liquidez consiste en la incapacidad 
del Banco de poder cumplir con el vencimiento 
de sus obligaciones incurriendo en pérdidas 
que afectan de manera importante su posición 
patrimonial. Este riesgo puede manifestarse 
como resultado de eventos diversos, como 
pueden ser: la reducción inesperada de fuentes 
de fondeo, la incapacidad de liquidar activos de 
manera rápida, entre otros.

La liquidez del Banco es gestionada por el 
Comité de Gestión de Activos y Pasivos donde 
se presentan las posiciones, movimientos, 
indicadores y límites sobre la gestión de liquidez. 
El riesgo de liquidez es a su vez supervisado 
por el Comité de Riesgos, donde se define el 
apetito por riesgo a ser propuesto al Directorio 
y se revisan los indicadores, límites y controles 
correspondientes.

Asimismo, el Banco cuenta con un conjunto 
de indicadores que se controlan y reportan 
frecuentemente, dichos indicadores establecen 
los niveles mínimos de liquidez permitidos. 
Los indicadores reflejan diversos aspectos del 
riesgo como son: concentración, estabilidad, 
posición por monedas, disponibilidad de activos 
líquidos, etc.

El procedimiento de calzar y controlar los 
descalces de los vencimientos y de las tasas de 
interés de los activos y pasivos son fundamentales 
para la Gerencia del Banco. Sin embargo, no es 
usual que los bancos se encuentren totalmente 
calzados, dados los términos inciertos y los 
diversos tipos de transacciones que realizan.  

Una posición descubierta en los plazos o tasas 
puede potencialmente aumentar la rentabilidad, 
pero también aumenta el riesgo de pérdidas. 

El vencimiento de los activos y pasivos y la 
capacidad de reemplazar a su vencimiento, a un 
costo aceptable, pasivos que generan intereses, 
son factores importantes en la determinación de la 
liquidez del Banco y su exposición a los cambios 
en las tasas de interés y tipos de cambio.

El Banco cuenta con un modelo interno, el mismo 
que se basa en los vencimientos esperados y 
el uso de supuestos metodológicos para las 
cuentas de activos y pasivos. Así tenemos: (i) 
para las cuentas activas, se consideran los 
flujos esperados de las cuentas de inversiones 
y créditos y se asumen criterios de distribución 
sobre las cuentas por cobrar; y (ii) para las 
cuentas pasivas con vencimiento incierto, se 
utiliza la metodología interna LAR histórico 
(Liquidity at Risk), la misma que se basa en la 
revisión de la data histórica de las cuentas y la 
volatilidad de sus variaciones, a fin de estimar 
su vencimiento esperado. Asimismo, se asumen 
criterios para la distribución de las cuentas por 
pagar y para el resto de los pasivos, sus flujos 
se distribuyen según su vencimiento contractual.

El siguiente cuadro presenta los flujos de 
efectivo por pagar por el Banco de acuerdo a 
plazos contractuales pactados en las fechas 
del estado de situación financiera (sin incluir 
intereses futuros de ser aplicable).  

Sembríos de colifror

Tacna
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Los importes revelados son los flujos de efectivo 
de acuerdo a los plazos contractuales no 
descontados: 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

HASTA UN MES DE 1 A 3 MESES DE 3 A 12 MESES MÁS DE 1 AÑO TOTAL HASTA UN MES DE 1 A 3 MESES DE 3 A 12 MESES MÁS DE 1 AÑO TOTAL

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

PASIVOS FINANCIEROS POR TIPO

Obligaciones con el público 2,039,036 2,028,510 1,123,354 19,550,627 24,741,527 2,240,842 2,164,896 1,420,243 20,624,322 26,450,303

Depósitos en el sistema financiero y 
organismos financieros internacionales 
y 

204,116 162,391 98,641 858 466,006 217,240 269,215 107,884 2,717 597,056

Valores, títulos y obligaciones en 
circulación

- - 1,725 250,000 251,725 - - - - -

Cuentas por pagar 234,326 124,259 45,148 11,146 414,879 130,515 151,522 39,097 8,957 330,091

Otros pasivos 82,394 - - - 82,394 232,331 - - - 232,331

TOTAL PASIVOS NO DERIVADOS 2,559,872 2,315,160 1,268,868 19,812,631 25,956,531 2,820,928 2,585,633 1,567,224 20,635,996 27,609,781
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24.3    Riesgos de mercado

El Banco está expuesto a riesgo de mercado, el cual 
es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de 
caja futuros de los instrumentos financieros fluctúen 
debido a cambios en los precios de mercado y 
su nivel de volatilidad en las posiciones de tasas 
de interés, tipos de cambio, “commodities” e 
inversiones de capital; los cuales están expuestos 
a los movimientos generales y específicos del 
mercado. Debido a la naturaleza de las actividades 
actuales del Banco, el riesgo de precios de los 
“commodities” no le es aplicable.

(i) Riesgo de tasa de interés

El riesgo de la tasa de interés surge de la 
posibilidad de que los cambios en las tasas 
de interés afecten los flujos de caja futuros o 
los valores razonables de los instrumentos 
financieros.  El riesgo de la tasa de interés de 
los flujos de efectivo es el riesgo que los flujos 
de efectivo futuros de un instrumento financiero 
fluctúen debido a los cambios en las tasas de 
interés del mercado.  El riesgo sobre el valor 
razonable de las tasas de interés es el riesgo 
de que el valor de un instrumento financiero 
fluctúe debido a cambios en las tasas de 
interés del mercado.  

El impacto de cambios en las tasas de interés 
se puede presentar de dos maneras: la primera, 
que se traduce en un impacto en las ganancias 
esperadas, relacionada directamente con el 
riesgo de reinversión y el riesgo que se genera 
cuando los movimientos en las tasas de interés 
exponen a la entidad a costos más altos en 
las operaciones de financiamiento (tasas de 
interés pasivas); o rendimientos menores en 

sus operaciones de inversión (tasas de interés 
activas). La segunda está relacionada con la 
valorización de los activos y pasivos de la entidad 
y, por tanto, con el valor económico o valor real 
del Patrimonio de la misma. Esta modalidad se da 
cuando cambian las tasas de interés del mercado, 
utilizadas para la valorización de los diversos 
instrumentos que forman parte del estado de 
situación financiera del Banco.

La SBS denomina a estos dos impactos como 
Ganancias en Riesgo (GER) y Valor Patrimonial 
en Riesgo (VPR), estableciendo un límite máximo 
regulatorio del 5.0 por ciento para el primero, y 
exigiendo un incremento de patrimonio efectivo 
adicional en caso el segundo sobrepase el 15.0 
por ciento. 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el Banco 
presentó un VPR de 10.4 y 6.9 por ciento, 
respectivamente, y obtuvo un GER de 1.8 y 
4.2 por ciento para los períodos 2016 y 2015, 
respectivamente.

El Directorio establece los límites sobre el nivel 
de desbalance de reprecio de tasas de interés 
que se pueda tener, el cual es monitoreado por la 
Gerencia de Riesgos. 

Brecha de reprecio

El análisis de la brecha de reprecio comprende 
la determinación del monto de activos y pasivos 
que reprecian sus tasas de interés en cada 
brecha de tiempo, considerando el vencimiento 
de la operación y el periodo de reprecio de tasa 
de interés correspondiente al próximo periodo. 
Dicho análisis se concentra en medir el impacto 
de las variaciones de las tasas de interés en las 
ganancias esperadas. Agente Multired

Tumbes
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En el siguiente cuadro se resume la 
exposición del Banco a los riesgos de tasas 
de interés. Los instrumentos financieros del 
Banco se muestran a sus valores en libros, 

clasificados entre el periodo de reprecio 
de tasa de interés del contrato o fecha de 
vencimiento, lo que ocurra primero:

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

HASTA 1 MES DE 1 A 2 MESES DE 2 A 3 MESES DE 3 A 6 MESES DE 6 A 12 MESES MÁS DE 12 MESES NO DEVENGAN INTERESES TOTAL

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

ACTIVOS

Fondos disponibles 5,680,432 - - 41 32 657 3,190,189 8,871,351

Inversiones disponibles para la venta 418,265 974,843 93,051 1,388,978 1,876,799 2,120,150 44,098 6,916,184

Inversiones a vencimiento - - - 60,000 - 960,921 - 1,020,921

Cartera de Créditos, neto 237,728 171,713 239,616 768,039 3,099,160 5,654,732 - 10,170,988

Cuentas por cobrar y otros activos, neto 375,752 1,641 6,969 13 4,329 80,184 1,023,870 1,492,758

TOTAL ACTIVOS 6,712,177 1,148,197 339,636 2,217,071 4,980,320 8,816,644 4,258,157 28,472,202

PASIVOS 

Depósitos y obligaciones  4,705,424 2,528,232 2,443,285 2,632,349 2,935,114 7,440,455 2,522,674 25,207,533

Valores, títulos y obligaciones en 
circulación

- - - - 1,725 250,000 - 251,725

Cuentas por pagar y otros pasivos 236,117 32 476 2,299 12,094 11,142 318,776 580,936

Patrimonio - - - - - - 2,432,008 2,432,008

Total pasivos 4,941,541 2,528,264 2,443,761 2,634,648 2,948,933 7,701,597 5,273,458 28,472,202 

Brecha marginal 1,770,636 (1,380,067) (2,104,125) (417,577) 2,031,387 1,115,047 (1,015,301) -

BRECHA ACUMULADA 1,770,636 390,569 (1,713,556) (2,131,133) (99,746) 1,015,301 - -
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AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

HASTA 1 MES DE 1 A 2 MESES DE 2 A 3 MESES DE 3 A 6 MESES DE 6 A 12 MESES MÁS DE 12 MESES NO DEVENGAN INTERESES TOTAL

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

ACTIVOS

Fondos disponibles 7,779,645 - - - 126 530 2,221,397 10,001,698

Inversiones disponibles para la venta 532,362 404,449 674,395 1,699,927 840,291 2,307,620 39,498 6,498,542

Inversiones a vencimiento - - - - - 1,164,901 - 1,164,901

Cartera de Créditos, neto 456,362 200,365 470,515 705,186 1,614,134 6,811,024 - 10,257,586

Cuentas por cobrar y otros activos, neto 71,327 354,528 6,434 1,002 13,911 96,940 1,047,694 1,591,836

TOTAL ACTIVOS 8,839,696 959,342 1,151,344 2,406,115 2,468,462 10,381,015 3,308,589 29,514,563

PASIVOS 

Depósitos y obligaciones  6,128,656 3,246,661 1,412,297 2,536,616 2,919,354 7,430,249 3,373,526 27,047,359

Cuentas por pagar y otros pasivos 361,081 50 - 2,671 8,064 9,167 291,049 672,082

Patrimonio - - - - - - 1,795,122 1,795,122

Total pasivos 6,489,737 3,246,711 1,412,297 2,539,287 2,927,418 7,439,416 5,459,697 29,514,563

Brecha marginal 2,349,959 (2,287,369) (260,953) (133,172) (458,956) 2,941,599 (2,151,108) -

BRECHA ACUMULADA 2,349,959 62,590 (198,363) (331,535) (790,491) 2,151,108 - -
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La exposición del Banco a este riesgo se 
da por cambios en las tasas de interés, 
básicamente por sus adeudados y 
obligaciones financieras.  El Banco no usa 
instrumentos financieros derivados para 
cubrir este riesgo, el cual es minimizado 
manteniendo sus adeudados y obligaciones 
financieras a tasas de interés fijas.

Por lo antes indicado, la Gerencia considera 
que las fluctuaciones en las tasas de interés 
no afectaran los resultados del Banco.

(ii) Riesgo de cambio de moneda extranjera

El Banco está expuesto a las fluctuaciones 
en los tipos de cambio de la moneda 
extranjera prevalecientes en su situación 
financiera y flujos de caja.  La Gerencia 
fija límites en los niveles de exposición por 
moneda y el total de las posiciones diarias, 
las cuales son monitoreadas diariamente. 

Las operaciones en moneda extranjera 
se efectúan a las tasas de cambio del 
mercado libre.  

Al 31 de diciembre de 2016, el tipo de 
cambio promedio ponderado del mercado 
libre publicado por la SBS para las 
transacciones en dólares estadounidenses 
era de S/3.352 para la compra y S/3.360 
para la venta (S/3.408 y S/3.413 al 31 de 
diciembre de 2015, respectivamente). Al 31 
de diciembre de 2016, el tipo de cambio 
para la contabilización de las cuentas del 
activo y pasivo en moneda extranjera fijado 
por la SBS es de S/3.356 por cada dólar 
estadounidense (S/3.411 por cada dólar 
estadounidense al 31 de diciembre de 
2015). 

A continuación se presenta el detalle de 
los activos y pasivos del Banco por tipo de 
moneda, expresados en miles soles:

Agencia 2, San Juan Bautista

Iquitos
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2016 2015

DóLAR 
ESTADOUNIDENSE

SOLES OTRAS MONEDAS TOTAL
DóLAR 

ESTADOUNIDENSE
SOLES OTRAS MONEDAS TOTAL

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

ACTIVOS MONETARIOS 

Fondos disponibles 1,432,228 7,375,000 64,123 8,871,351 396,522 9,480,988 124,188 10,001,698

Inversiones disponibles para la venta 332,994 6,583,190 - 6,916,184 1,273,866 5,205,582 19,094 6,498,542

Inversiones a vencimiento - 1,020,921 - 1,020,921 - 1,164,901 - 1,164,901

Cartera de créditos, neto - 10,170,988 - 10,170,988 - 10,257,586 - 10,257,586

Cuentas por cobrar, neto 93,174 257,324 - 350,498 294,447 173,790 - 468,237

Otros activos, neto, nota 8 1,845 57,923 67 59,835 8,938 74,201 - 83,139

TOTAL ACTIVOS MONETARIOS 1,860,241 25,465,346 64,190 27,389,777 1,973,773 26,357,048 143,282 28,474,103

PASIVO MONETARIOS

Obligaciones con el público 1,630,295 23,062,136 49,096 24,741,527 1,694,677 24,645,387 110,239 26,450,303

Depósitos en el sistema financiero y organismos financieros internacionales 265,366 200,611 29 466,006 284,135 312,891 30 597,056

Valores, títulos y otras obligaciones en circulación - 251,725 - 251,725

Cuentas por pagar 1,124 413,661 94 414,879 1,161 328,830 100 330,091

Otros pasivos, nota 8 16,240 59,136 7,018 82,394 26,042 163,803 42,486 232,331

TOTAL PASIVOS MONETARIOS 1,913,025 23,987,269 56,237 25,956,531 2,006,015 25,450,911 152,855 27,609,781

POSICIóN ACTIVA (PASIVA), NETA (52,784) 1,478,077 7,953 1,433,246 (32,242) 906,137 (9,573) 864,322
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Al 31 de diciembre de 2016, el Banco tiene 
créditos indirectos en moneda extranjera 
por aproximadamente US$141.9 millones, 
equivalentes aproximadamente a S/476.3 
millones (aproximadamente US$197.4 
millones, equivalentes aproximadamente 
a S/673.2 millones al 31 de diciembre de 
2015), nota 16(a).

El Banco maneja el riesgo de cambio 
de moneda extranjera monitoreando y 
controlando las posiciones de moneda 
expuestas a los movimientos en las tasas 
de cambio.  El Banco mide su rendimiento 
en soles, de manera que si la posición de 
cambio en moneda extranjera (por ejemplo 
dólares estadounidenses) es positiva, 
cualquier depreciación de los soles 
afectaría de manera positiva el estado 
de situación financiera del Banco.  La 
posición corriente en moneda extranjera 
comprende los activos y pasivos que están 
indexados al tipo de cambio. La posición 
abierta de una institución comprende los 
activos, pasivos y riesgos y compromisos 
contingentes expresados en la moneda 
extranjera en la que la institución asume el 
riesgo; cualquier revaluación/devaluación 
de la moneda extranjera afectaría el estado 
de resultados integrales.

La posición monetaria neta del Banco 
es la suma de sus posiciones abiertas 
positivas en monedas distintas a los soles 
(posición larga neta) menos la suma de sus 
posiciones abiertas negativas en monedas 
distintas a los soles (posición corta neta); 
y cualquier devaluación/revaluación de la 

moneda extranjera afectaría el estado de 
resultados integrales. Un desbalance de 
la posición monetaria haría al estado de 
situación financiera del Banco vulnerable 
a la fluctuación de la moneda extranjera 
(“shock” de tipo de cambio).

El siguiente cuadro muestra el análisis de 
sensibilidad de los dólares estadounidenses, 
la principal moneda a la que el Banco tiene 
exposición al 31 de diciembre de 2016 y de 
2015, en sus activos y pasivos monetarios 
que no son de negociación y sus flujos 
de caja estimados.  El análisis determina 
el efecto de una variación razonablemente 
posible del tipo de cambio contra los soles 
en el estado de resultados integrales, antes 
del impuesto a la renta, considerando 
las otras variables constantes. Un monto 
negativo muestra una reducción potencial 
neta en el estado de resultados integrales, 
mientras que un monto positivo refleja un 
incremento potencial neto: 

ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD 
CAMBIO EN TASAS DE 

CAMBIO
2016 2015

% S/(000) S/(000)

DEVALUACIóN

Dólares estadounidenses 5 3,514 1,535

Dólares estadounidenses 10 6,708 2,931

REVALUACIóN

Dólares estadounidenses 5 (3,883) (1,697)

Dólares estadounidenses 10 (8,198) (3,582)

24.4. Valores razonables 

(a) Instrumentos financieros medidos a su valor 
razonable y jerarquía de valor razonable -

El siguiente cuadro muestra un análisis de los 
instrumentos financieros que son medidos a 
valor razonable al 31 de diciembre de 2016 y 
de 2015, incluyendo el nivel de la jerarquía de 
su valor razonable. Los importes se basan en 
saldos presentados en el estado de situación 
financiera:
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NOTA NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 TOTAL

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

31 DE DICIEMBRE DE 2016

ACTIVOS FINANCIEROS

INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA:

Instrumentos de deuda

Certificados de depósitos del BCRP - 4,406,392 - 4,406,392

Bonos soberanos 1,152,154 145,360 - 1,297,514

Bonos corporativos 42,997 149,468 - 192,465

Bonos globales 216,031 - - 216,031

Otros instrumentos 12,425 715,072 - 727,497

Instrumentos de capital 44,097 1 - 44,098

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 4(A) 1,467,704 5,416,293 - 6,883,997

Rendimientos devengados 32,187

Provisión por riesgo país -

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 4(A) 6,916,184

NOTA NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 TOTAL

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

31 DE DICIEMBRE DE 2015

ACTIVOS FINANCIEROS

INVERSIONES DISPONIBLES PARA LA VENTA:

Instrumentos de deuda

Certificados de depósitos del BCRP - 3,853,648 - 3,853,648

Bonos soberanos 905,187 152,839 - 1,058,026

Bonos corporativos 645,562 131,234 - 776,796

Bonos globales 580,742 - - 580,742

Otros instrumentos 16,142 133,016 - 149,158

Instrumentos de capital 39,497 1 - 39,498

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 4(A) 2,187,130 4,270,738 - 6,457,868

Rendimientos devengados 41,296

Provisión por riesgo país (622)

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 4(A) 6,498,542

Continuación
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Los instrumentos financieros incluidos en el nivel 
1 son aquellos que se miden sobre la base de 
cotizaciones obtenidas en un mercado activo. 
Un instrumento financiero se considera como 
cotizado en un mercado activo si los precios son 
fácil y regularmente disponibles de un mecanismo 
centralizado de negociación, agente, corredor, 
grupo de industria, proveedores de precios 
o entidades regulatorias; y dichos precios 
provienen regularmente de transacciones en el 
mercado.

Los instrumentos financieros incluidos en el nivel 
2 son medidos en base a factores de mercado. 
Esta categoría incluye instrumentos valuados 
usando: precios de mercado de instrumentos 
similares, ya sea de mercados activos o no, y 
otras técnicas de valuación (modelos) en donde 
todos los datos significativos son directa o 
indirectamente observables en el mercado. 

A continuación presentamos una descripción 
de cómo se determina el valor razonable de los 
principales instrumentos financieros del Banco 
en donde se utilizan técnicas de valuación con 
datos observables de mercado, que incorpora 
los estimados del Banco sobre los supuestos 
que tomarían los participantes de mercado para 
valorizar estos instrumentos: 

- La valorización de los certificados de 
depósitos del BCRP, bonos corporativos y 
bonos soberanos es realizada calculando 
el Valor Presente Neto (VPN) a través del 
descuento de sus flujos de efectivo, utilizando 
las curvas cupón cero relevantes para 
descontar los flujos en la respectiva moneda 
y considerando transacciones observables 

en el mercado.  Otros instrumentos de 
deuda son valorizados utilizando técnicas 
de valorización basadas en supuestos 
soportados por precios observables en 
transacciones actuales del mercado, 
cuyos precios son obtenidos a través de 
proveedores precios.  No obstante, cuando 
los precios no han sido determinados en un 
mercado activo, el valor razonable se basa 
en cotizaciones de brokers y de activos que 
se valorizan utilizando modelos en donde la 
mayoría de los supuestos son observables 
en el mercado.

(b) Instrumentos financieros no medidos a valor 
razonable 

A continuación se presenta la revelación de 
la comparación entre los valores en libros y 
los valores razonables de los instrumentos 
financieros no medidos a valor razonable 
presentados en el estado de situación financiera, 
incluyendo el nivel de la jerarquía de su valor 
razonable:

Cajamarca
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AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 VALOR  RAZONABLE VALOR EN LIBROS NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 VALOR  RAZONABLE VALOR EN LIBROS

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

ACTIVOS 

Fondos disponibles - 8,871,351 - 8,871,351 8,871,351 - 10,001,698 - 10,001,698 10,001,698

Inversiones a vencimiento - 1,020,921 - 1,020,921 1,020,921 - 1,164,901 - 1,164,901 1,164,901

Cartera de créditos, neto - 10,170,988 - 10,170,988 10,170,988 - 10,257,586 - 10,257,586 10,257,586

Cuentas por cobrar, neto - 350,498 - 350,498 350,498 - 468,237 - 468,237 468,237

Otros activos, neto - 59,835 - 59,835 59,835 - 83,139 - 83,139 83,139

TOTAL - 20,473,593 - 20,473,593 20,473,593 - 21,975,561 - 21,975,561 21,975,561

PASIVOS 

Obligaciones con el público - 24,741,527 - 24,741,527 24,741,527 - 26,450,303 - 26,450,303 26,450,303

Depósitos del sistema financiero - 466,006 - 466,006 466,006 - 597,056 - 597,056 597,056

Valores, títulos y obligaciones en 
circulación

- 251,725 - 251,725 251,725 - - - - -

Cuentas por pagar - 414,879 - 414,879 414,879 - 330,091 - 330,091 330,091

Otros pasivos - 82,394 - 82,394 82,394 - 232,331 - 232,331 232,331

TOTAL - 25,956,531 - 25,956,531 25,956,531 - 27,609,781 - 27,609,781 27,609,781
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Las metodologías y supuestos empleados por 
el Banco para determinar los valores razonables 
dependen de los términos y características de 
riesgo de los diversos instrumentos financieros 
indicados anteriormente y comprenden lo 
siguiente:

(i) Activos cuyo valor razonable es similar 
a su valor en libros – Para los activos y 
pasivos financieros que son líquidos o 
tienen vencimientos a corto plazo (menor 
a tres meses), se considera que el valor en 
libros es similar a su valor razonable. Este 
supuesto también es aplicable para cuentas 
de ahorro sin un vencimiento específico e 
instrumentos financieros a tasa variable.

(ii) Instrumentos financieros a tasa fija – El valor 
razonable de los activos y pasivos financieros 
que se encuentran a tasa fija y a costo 
amortizado, se determina comparando las 
tasas de interés del mercado en el momento 
de su reconocimiento inicial con las tasas 
de mercado actuales relacionadas con 
instrumentos financieros similares. Cuando 
no se cuenta con precios de mercado, se 
usa el modelo de flujo de caja descontado 
en base a la curva de rendimiento de la 
tasa de interés por el plazo que queda por 
vencer. El valor razonable de la cartera de 
créditos y de los depósitos y obligaciones, 
según el oficio múltiple SBS N°1575-2014, 
corresponde a su valor en libros.

25. Contingencias 

Al 31 de diciembre de 2016 y de 2015, el Banco 
no está expuesto a contingencias ni ha asumido 
compromisos que puedan tener un impacto 
relevante sobre los estados financieros o que 
requieran revelación.

26. Eventos subsecuentes

Desde el 31 de diciembre de 2016 hasta la fecha del 
presente no ha ocurrido ningún hecho significativo 
que afecte a los estados financieros.
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